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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Física 46014765

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Física

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Física por la Universitat de València (Estudi General)

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Física y astronomía No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JESUS AGUIRRE MOLINA Jefe de la Sección de Planes de Estudio y Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO Vicerrectora de Estudios de la Universitat de València

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIC JOSEP VALOR MICO Decano de la Facultad de Física

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida Blasco Ibáñez, 13 46010 València 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerec.estudis@uv.es Valencia/València 963864117

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 16 de enero de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Física por la Universitat de
València (Estudi General)

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

CAMPO DE ESTUDIO

Física y astronomía

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

1.4-1.9 Universitat de València (Estudi General)
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014765 Facultad de Física Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Física
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

115

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

460 115

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Mediante el estudio y aprendizaje de las materias básicas de la Física se consiguen los siguientes objetivos generales:
1. Formar graduados que, gracias a sus conocimientos sobre aspectos fundamentales de la Física, sean capaces de observar y modelar los fenómenos de la naturale-

za, posibilitando su acceso al mercado laboral en puestos de responsabilidad, o a estudios de postgrado con un alto grado de autonomía, principalmente en disci-
plinas científicas o tecnológicas.

2. Desarrollar una clara percepción de situaciones que son físicamente diferentes, pero que muestran analogías físicas, lo que permite el uso de soluciones conoci-
das a nuevos problemas. Para ello es importante que, además de dominar las teorías físicas, se adquiera un buen conocimiento y dominio de los métodos mate-
máticos y numéricos más comúnmente utilizados.

3. Desarrollar la capacidad de identificar los elementos esenciales de un proceso o una situación compleja, lo que permitirá construir un modelo simplificado que
describa con la aproximación necesaria el objeto de estudio, así como realizar predicciones sobre su evolución futura. Los graduados en Física deben ser también
capaces de identificar la forma de comprobar la validez de los modelos y de introducir las modificaciones necesarias cuando se observen discrepancias entre las
predicciones y las observaciones.

4. Ser competente en el trabajo de laboratorio, incluyendo familiaridad en el manejo de la instrumentación y utilización de los métodos experimentales más comu-
nes. Ser capaz de proyectar y realizar experimentos de forma independiente, y de describir, analizar y evaluar críticamente los datos obtenidos en relación con los
modelos teóricos, así como ser capaz de comunicarlos argumentando adecuadamente.

5. Trasmitir la relevancia de la Física en el desarrollo científico y tecnológico de la sociedad y al tiempo inculcar una visión de esta disciplina como parte integrante
de la Educación y la Cultura, cuyo conocimiento es fundamental para la comprensión del mundo.

Estos objetivos, así como los resultados del aprendizaje (RA) que aparecen a continuación coinciden con los establecidos a nivel europeo en el pro-
yecto Tuning de Física, recogidos también en el Libro Blanco de Física.

Dichos objetivos se alcanzarán en un marco de promoción y fomento de los Derechos Humanos, el respeto de los derechos fundamentales y de igual-
dad entre hombres y mujeres, los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapaci-
dad, la solidaridad, la protección medioambiental y la sostenibilidad, así como el fomento de una cultura de paz.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Se adjunta la información al final del apartado 1.10

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP02 - Puede diseñar experiencias de laboratorio y analizar y evaluar críticamente, de forma independiente, los datos
experimentales obtenidos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias
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COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT03 - Trabajo en Equipo y Liderazgo. Colabora eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones
de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT06 - Capacidad Creativa y Emprendedora. Propone soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas
complejos, propios del campo de estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO:
Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los fenómenos físicos observados y
descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON03 - Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las formas en que se lleva a cabo, y de cómo
la investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y aplicada.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos aspectos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Comprende y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON06 - Conoce los modelos experimentales más importantes del campo de la Física. Conoce el uso de instrumentación básica.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conoce lenguajes de programación y realiza cálculos y simulaciones utilizando tanto un PC como un gran ordenador.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Realiza experimentos de forma independiente, estima las incertidumbres, así como describe, analiza y evalúa críticamente
los datos experimentales en base a los modelos físicos involucrados. Destrezas experimentales y de laboratorio. TIPO: Habilidades
o destrezas

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea necesario un pequeño PC o un gran ordenador,
incluyendo el desarrollo de programas de software. Resolución de problemas y destrezas informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Busca y utiliza bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información relevante para
trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas
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HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Diseña procedimientos experimentales y/o teóricos para resolver los problemas corrientes en la investigación académica o
industrial y/o mejorar los resultados existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de interés) a través del acceso a bibliografía
fundamental, comunicación oral y escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, reconocimiento de créditos en
universidades extranjeras, ...etc. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Se atenderá a lo establecido en el artículo 15 del RD 822/2021 y en el RD 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de
admisión.

Adicionalmente, es aconsejable que quienes deseen acceder al Grado en Física se ajusten al siguiente perfil:

· Curiosidad e interés por los fenómenos naturales y la tecnología

· Interés en plantearse preguntas y buscar explicaciones plausibles en el contexto científico

· Capacidad de razonamiento

· Familiaridad con las matemáticas

· Capacidad para mantener un ritmo continuo de estudio

La admisión en el grado en Física se rige por lo establecido por la UV y la Generalitat Valenciana al respecto. En particular se contemplan los siguien-
tes requisitos que, si se satisface uno al menos de ellos, dan acceso a la preinscripción:

· Bachillerato con las PAU superadas.

· Títulos de técnico/a superior de formación profesional, técnico/a superior de artes plásticas y diseño, técnico/a deportivo superior, o equivalentes.

· Acceso para mayores de 25, 40 o 45 años.

· Titulación universitaria.

· Bachilleratos comunitarios y de otros países con convenio, con credencial de acceso expedida por la UNED.

· Estudios no comunitarios homologados al bachillerato con las correspondientes PAU superadas.

Toda la información sobre requisitos y baremos de puntuación son públicos y se describen en la WEB de la Universitat:

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-grado/admision/preinscripcion/introduccion-1285846108841.html

La Facultat de Física (FF) publica cada curso en su página WEB toda la información referente a convocatoria de pruebas (si es el caso), condiciones,
requisitos y baremos de admisión para cada una de las categorías de las que recibe estudiantes preinscritos.

https://www.uv.es/uvweb/fisica/es/facultad/secretaria/tramites/acceso-admision-1285923619690.html

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos del grado en Física se rige por lo establecido por la normati-
va de la UV,

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-postgrado/informacion-academica-administrativa/transfe-
rencia-reconocimiento-1285897755129.html
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y, en particular, por su Reglamento de reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado
y máster,

http://www.uv.es/graus/normatives/Reglamento_transferencia.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La internacionalización y la movilidad forman parte del Plan Estratégico de la Universitat de València, que declara como objetivo

Conseguir la internacionalización de la Universitat de València en todos los ámbitos, potenciando el intercambio y la movilidad y participando especial-
mente en la construcción de los espacios de educación superior e investigación europeo e iberoamericano.

De hecho, la Universitat de València participa activamente en todos los programas de intercambio existentes, y es la primera universidad de la Unión
Europea en recepción de estudiantes y la cuarta en envío. Tiene una larga experiencia en movilidad y dispone de una estructura organizativa adecua-
da, dedicada a realizar acciones diferenciadas para los y las estudiantes salientes o outgoing (que se trasladan a otras universidades) y los y las estu-
diantes entrantes o incoming (los que, provenientes de otras universidades, acuden a la UV), todas ellas canalizadas a través del Servicio de Relacio-
nes Internacionales y Cooperación (RELINT, www.uv.es/relint)

Estudiantes salientes (outgoing): existen diferentes acciones de apoyo y orientación que comienzan a finales del primer trimestre del curso, con la
organización de la Semana Internacional. Ésta consiste en la realización de diversas actividades en los centros para que los y las estudiantes conoz-
can todos los aspectos relacionados con la movilidad y los diferentes destinos, incluyendo la ubicación de stands informativos y la organización de
charlas.

Estudiantes entrantes (incoming): la primera acción que se realiza consiste en enviar información pormenorizada a la universidad de origen para
que la transmita al estudiantado. Tras su incorporación a la UV, se les entrega material informativo y se les explican los pasos que deben realizar a
partir de ese momento. A finales del mes de septiembre se realizan jornadas de bienvenida en las que se les proporcionan datos prácticos sobre la
ciudad, la universidad y sus estudios, y se les presenta al coordinador o coordinadora académica de cada titulación.

La UV dispone de un programa de Mentorización Internacional, programa Entreiguals (al que la FF fomenta el enrolamiento), dirigido al estudiantado
del grado, que permite y persigue que los mentores y mentoras ayuden y orienten al estudiantado incoming en la búsqueda de alojamiento, realización
y explicación de trámites y familiarización con la Universitat y con la ciudad. Los mentores y las mentoras trabajan bajo la supervisión de un profesor o
profesora del centro (coordinador o coordinadora de mentores para el estudiantado incoming) que les presta apoyo y ayuda en los casos necesarios.

El Grado en Física tiene un/a coordinador/a de movilidad (profesor/a del centro) que se encarga de orientar al estudiantado Erasmus, tanto incoming
como outgoing, en la selección de su destino, fijar las asignaturas que deben cursar en el extranjero y su posterior convalidación y organizar todos los
aspectos burocráticos que conlleva esta actividad. RELINT, además, dispone de una oficina en el mismo campus en el que se halla la Facultat de Físi-
ca (FF) para atender tanto a coordinadores/as de movilidad (profesores/as) como a estudiantado.

Como hemos dicho, todos estos programas son coordinados y dirigidos por el Servicio de Relaciones Internacionales (RELINT), que depende del Vice-
rectorado de Internacionalización y Multilingüismo.

Todos los programas de movilidad se acogen al sistema de transferencia de créditos (ECTS), por lo que existe un compromiso de reconocimiento
de los créditos realizados en la universidad de destino y su incorporación en el expediente de los y las estudiantes. La equiparación se puede realizar
asignatura por asignatura, por bloques de asignaturas o créditos que tengan la misma carga docente, o por un procedimiento mixto, asegurando que
las equiparaciones se ajusten a los planes de estudio de la UV del Grado en Física en todas sus condiciones y tipo de asignaturas.

La UV dispone de un reglamento de movilidad que regula los organismos, responsables, competencias y procedimientos de la movilidad y reconoci-
miento de créditos:

https://www.uv.es/uvinternacional/es/servicio-rrii-cooperacion/normativas.html

La Unión Europea inició hace más de 30 años el Programa Erasmus Estudios, que permite realizar una estancia en otra universidad de un país partici-
pando en el programa Erasmus+ (Unión Europea, Islandia, Liechtenstein, Noruega, Turquía, Macedonia del Norte y Serbia). En cuanto al Reino Unido
(RU), la universidad de València gestiona las movilidades dentro de la convocatoria Erasmus Estudios, pero hay que estar muy atento a las numerosas
particularidades que presentan las movilidades en el RU (visados, idiomas, etc.)

Toda la información sobre la convocatoria:

· Requisitos

· Solicitudes

· Duración

· Criterios de selección

· Adjudicación de destinos

· Condiciones económicas

se puede encontrar en la web del Servicio de Relaciones Internacionales y Cooperación:

https://www.uv.es/uvinternacional/es/movilidades-erasmus/estudios/outgoing/convocatorias.html
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La información sobre destinos se encuentra en el Portal de Servicios Alumno:

https://webges.uv.es/uvPortalUVWeb/

Dado que el programa de movilidad del grado en Física se debe ajustar a las competencias del título, los convenios con las diferentes instituciones se
establecen tras verificar que existe una oferta académica adecuada que permita el reconocimiento académico.

En un número limitado de convenios ERASMUS establecidos a petición de la institución contraparte, la oferta académica para el estudiantado saliente
presenta limitaciones, que son tenidas en cuenta a la hora de establecer los correspondientes acuerdos de estudios.

Los actuales convenios contemplan intercambios con 26 universidades europeas de 10 países dentro del programa ERASMUS y 13 universidades
españolas en el programa SICUE. El número total de plazas de movilidad ofertadas en los convenios de movilidad actuales es de 54 en el programa
ERASMUS (tanto de entrada como de salida) y 29 en el programa SICUE (tanto de entrada como de salida). En concreto los convenios vigentes son:

PROGRAMA ERASMUS:

Alemania:

· Rheinisch-Westfälische Technische Hochsch., Aachen, 2 personas por curso entero

· Rheinische Friedrich Wilhelms-Universität, Bonn, 2 personas por curso entero

· Technische Universität, Dortmund, 2 personas por curso entero

· Technische Universität, Dresden, 2 personas por curso entero

· Akademisches Auslandsamt der Universität, Karlsruhe, 2 personas por curso entero

· Johannes-Gutenberg Universität, Mainz, 5 personas por curso entero

· Universität Ulm, 2 personas por curso entero

Finlandia:

· University of Jyväskylä, 1 persona por curso entero

Francia:

· Université Grenoble Alps, 2 personas por curso entero

· Université Paris Saclay, 2 personas por curso entero

· Université Paris Cité, 2 personas por curso entero

· Université Strasbourg, 1 persona por curso entero

Grecia:

· Aristotle University of Thessaloniki, 2 personas por curso entero

Países Bajos:

· University of Groningen, 2 personas por curso entero

Italia:

· Università degli Studi di Firenze, 2 personas por curso entero

· Universita degli Studi di Palermo, 2 personas por curso entero

· Università degli Studi di Roma, La Sapienza, 2 personas por curso entero

· Università degli Studi di Torino, 2 personas por curso entero

· Università degli Studi di Trento, 2 personas por curso entero

· Università degli Studi dell Insubria, 1 persona por curso entero

Noruega:

· Norwegian University of Science and Technology, 3 personas por curso entero

Polonia:

· Uniwersytet Warszawski, 2 personas por curso entero

Portugal:

· Universidade de Coimbra, 2 personas por curso entero

· Universidade de Porto, 2 personas por curso entero

Reino Unido:

· University of Leeds, 2 personas por curso entero

· Imperial College of Science, Technology and Medicide, London, 3 personas por curso entero

PROGRAMA SICUE:

· Universitat d#Alacant, 2 personas por curso entero

· Universidad de Extremadura, Badajoz, 2 personas por curso entero

· Universitat de Barcelona, 2 personas por curso entero

· Universitat Autònoma de Barcelona, 4 personas por curso entero
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· Universidad de Granada, 2 personas por curso entero

· Universidad Complutense de Madrid, 1 persona por curso entero

· Universidad de Murcia, 3 personas por curso entero

· Universitat de le Illes Balears, 3 personas por curso entero

· Universidad de Santiago de Compostela, 2 personas por curso entero

· Universidad de Sevilla, 2 personas por curso entero

· Universidad de la Laguna, 2 personas por curso entero

· Universidad de Valladolid, 2 personas por curso entero

· Universidad de Zaragoza, 2 personas por curso entero

Los estudiantes y las estudiantes también pueden optar por la realización de un semestre o de un curso de los estudios de grado en más de 100 uni-
versidades, con las cuales la UV tiene firmados convenios bilaterales de movilidad, a través de su Programa Propio internacional de movilidad con
universidades americanas, asiáticas o australianas.

https://www.uv.es/uvinternacional/es/otras-movilidades/programa-internacional/outgoing/informacion-general.html

Los países de destino pueden ser:

# Asia y Oceanía: Japón, China, Corea del Sur, Taiwán, Vietnam, Indonesia y Australia

# Estados Unidos y Canadá

# América Latina: México, Argentina, Chile, Brasil, Colombia, Costa Rica, Perú y Uruguay.

Además, la UV forma parte de la alianza de Universidades Europeas, FORTHEM,

https://www.uv.es/forthemuv/es/forthemuv.html

lo que facilita sin duda alguna la movilidad y el intercambio entre universidades a través de -por ejemplo y entre otros- el programa blended intensive
programmes (BIPs), que es un programa de estudios de corta duración que utiliza métodos innovadores de enseñanza. Combina un periodo presen-
cial de corta duración (5 días) con un componente virtual, que puede realizarse antes, durante o después de la movilidad física. La movilidad combina-
da de corta duración puede ser un primer paso importante para los y las estudiantes que dudan ir al extranjero. Ofrece la oportunidad de aprovechar
esas relaciones y experiencia para crear un formato de movilidad nuevo y más inclusivo.

Como información para el estudiantado de Grado, la UV también ofrece a su alumnado recién graduado el programa de movilidad de estudiantes Eras-
mus Prácticas, que les posibilita la realización de prácticas en empresas, instituciones, universidades, centros de formación, centros de investigación y
otras organizaciones de países europeos que participan en el Programa Erasmus + de la Unión Europea.

En todas las modalidades, el estudiantado dispone de becas y ayudas económicas, así como atención al alumnado con necesidades especiales, que
puede solicitar tal y como se explicita en los programas indicados y se pueden encontrar en la WEB del servicio (RELINT)

Por último, la FF ha establecido un convenio de doble titulación con la Johannes Gutenberg-Universität Mainz, Alemania, mediante el cual se intensifi-
ca, si cabe, el interés del grado y de sus gestores por potenciar la movilidad y el intercambio de estudiantes con otros centros de nuestro entorno. Se
puede encontrar la información sobre esta doble titulación en el enlace:

https://www.uv.es/uvweb/fisica/es/estudios-grado/oferta-grados/dobles-titulaciones-internacionales-1286408997469.html

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 17|Física y astronomía

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

24

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Física General I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física General II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física General III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Iniciación a la Física Experimental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias
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COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT03 - Trabajo en Equipo y Liderazgo. Colabora eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones
de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los fenómenos físicos observados y
descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON03 - Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las formas en que se lleva a cabo, y de cómo
la investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y aplicada.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conoce los modelos experimentales más importantes del campo de la Física. Conoce el uso de instrumentación básica.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Realiza experimentos de forma independiente, estima las incertidumbres, así como describe, analiza y evalúa críticamente
los datos experimentales en base a los modelos físicos involucrados. Destrezas experimentales y de laboratorio. TIPO: Habilidades
o destrezas

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

24

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Álgebra y Geometría I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Álgebra y Geometría II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cálculo I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Cálculo II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias
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COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON04 - Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos aspectos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Comprende y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados. TIPO: Conocimientos
o contenidos

HAB04 - Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea necesario un pequeño PC o un gran ordenador,
incluyendo el desarrollo de programas de software. Resolución de problemas y destrezas informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Química

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 29|Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los fenómenos físicos observados y
descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON04 - Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos aspectos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos de programación para la Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER CAMPO DE ESTUDIO

Básica 17|Física y astronomía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de programación para la Física

C
SV

: 9
84

62
64

65
62

24
19

29
95

15
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984626465622419299515971


Identificador : 2502252 Fecha : 29/04/2026

14 / 50

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Comprende y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON07 - Conoce lenguajes de programación y realiza cálculos y simulaciones utilizando tanto un PC como un gran ordenador.
TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea necesario un pequeño PC o un gran ordenador,
incluyendo el desarrollo de programas de software. Resolución de problemas y destrezas informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Mecánica y Ondas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

18

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Mecánica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mecánica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Oscilaciones Ondas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias
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COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los fenómenos físicos observados y
descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON03 - Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las formas en que se lleva a cabo, y de cómo
la investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y aplicada.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos aspectos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Métodos Matemáticos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Métodos Matermáticos I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Métodos Matermáticos II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Comprende y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados. TIPO: Conocimientos
o contenidos

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 9
84

62
64

65
62

24
19

29
95

15
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984626465622419299515971


Identificador : 2502252 Fecha : 29/04/2026

18 / 50

HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Métodos Estadísticos y Numéricos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Métodos Estadísticos y Numéricos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 8 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON05 - Comprende y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON07 - Conoce lenguajes de programación y realiza cálculos y simulaciones utilizando tanto un PC como un gran ordenador.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea necesario un pequeño PC o un gran ordenador,
incluyendo el desarrollo de programas de software. Resolución de problemas y destrezas informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Termodinámica y Física Estadística

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Termodinámica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los fenómenos físicos observados y
descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON03 - Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las formas en que se lleva a cabo, y de cómo
la investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y aplicada.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos aspectos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de interés) a través del acceso a bibliografía
fundamental, comunicación oral y escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, reconocimiento de créditos en
universidades extranjeras, ...etc. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Laboratorios Experimentales de Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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10 15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Laboratorio de Termodinámica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Mecánica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Electromagnetismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Laboratorio de Física Cuántica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Laboratorio de Óptica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP02 - Puede diseñar experiencias de laboratorio y analizar y evaluar críticamente, de forma independiente, los datos
experimentales obtenidos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT03 - Trabajo en Equipo y Liderazgo. Colabora eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones
de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT06 - Capacidad Creativa y Emprendedora. Propone soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas
complejos, propios del campo de estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO:
Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON03 - Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las formas en que se lleva a cabo, y de cómo
la investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y aplicada.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos aspectos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conoce los modelos experimentales más importantes del campo de la Física. Conoce el uso de instrumentación básica.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conoce lenguajes de programación y realiza cálculos y simulaciones utilizando tanto un PC como un gran ordenador.
TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Realiza experimentos de forma independiente, estima las incertidumbres, así como describe, analiza y evalúa críticamente
los datos experimentales en base a los modelos físicos involucrados. Destrezas experimentales y de laboratorio. TIPO: Habilidades
o destrezas

HAB04 - Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea necesario un pequeño PC o un gran ordenador,
incluyendo el desarrollo de programas de software. Resolución de problemas y destrezas informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB07 - Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas
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HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Diseña procedimientos experimentales y/o teóricos para resolver los problemas corrientes en la investigación académica o
industrial y/o mejorar los resultados existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de interés) a través del acceso a bibliografía
fundamental, comunicación oral y escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, reconocimiento de créditos en
universidades extranjeras, ...etc. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Electromagnetismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Electromagnetismo I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electromagnetismo II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias
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COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT06 - Capacidad Creativa y Emprendedora. Propone soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas
complejos, propios del campo de estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO:
Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los fenómenos físicos observados y
descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON04 - Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos aspectos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de interés) a través del acceso a bibliografía
fundamental, comunicación oral y escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, reconocimiento de créditos en
universidades extranjeras, ...etc. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Física Cuántica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Física Cuántica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física Cuántica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT06 - Capacidad Creativa y Emprendedora. Propone soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas
complejos, propios del campo de estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO:
Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los fenómenos físicos observados y
descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CON04 - Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos aspectos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de interés) a través del acceso a bibliografía
fundamental, comunicación oral y escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, reconocimiento de créditos en
universidades extranjeras, ...etc. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Óptica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NIVEL 3: Óptica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Óptica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT06 - Capacidad Creativa y Emprendedora. Propone soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas
complejos, propios del campo de estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO:
Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los fenómenos físicos observados y
descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON04 - Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos aspectos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de interés) a través del acceso a bibliografía
fundamental, comunicación oral y escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, reconocimiento de créditos en
universidades extranjeras, ...etc. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Física de la Tierra y el Cosmos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física de la Atmósfera

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Astrofísica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias
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COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT06 - Capacidad Creativa y Emprendedora. Propone soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas
complejos, propios del campo de estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO:
Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los fenómenos físicos observados y
descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON03 - Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las formas en que se lleva a cabo, y de cómo
la investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y aplicada.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos aspectos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Comprende y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON08 - Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Diseña procedimientos experimentales y/o teóricos para resolver los problemas corrientes en la investigación académica o
industrial y/o mejorar los resultados existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de interés) a través del acceso a bibliografía
fundamental, comunicación oral y escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, reconocimiento de créditos en
universidades extranjeras, ...etc. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ampliación de Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física Nuclear y de Partículas
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

7,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física del Estado Sólido

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

7,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Electrodinámica Clásica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mecánica Cuántica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias
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COMP02 - Puede diseñar experiencias de laboratorio y analizar y evaluar críticamente, de forma independiente, los datos
experimentales obtenidos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT03 - Trabajo en Equipo y Liderazgo. Colabora eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones
de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT06 - Capacidad Creativa y Emprendedora. Propone soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas
complejos, propios del campo de estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO:
Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los fenómenos físicos observados y
descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON03 - Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las formas en que se lleva a cabo, y de cómo
la investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y aplicada.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos aspectos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON06 - Conoce los modelos experimentales más importantes del campo de la Física. Conoce el uso de instrumentación básica.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Realiza experimentos de forma independiente, estima las incertidumbres, así como describe, analiza y evalúa críticamente
los datos experimentales en base a los modelos físicos involucrados. Destrezas experimentales y de laboratorio. TIPO: Habilidades
o destrezas

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea necesario un pequeño PC o un gran ordenador,
incluyendo el desarrollo de programas de software. Resolución de problemas y destrezas informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Busca y utiliza bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información relevante para
trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Diseña procedimientos experimentales y/o teóricos para resolver los problemas corrientes en la investigación académica o
industrial y/o mejorar los resultados existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de interés) a través del acceso a bibliografía
fundamental, comunicación oral y escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, reconocimiento de créditos en
universidades extranjeras, ...etc. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo de fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP02 - Puede diseñar experiencias de laboratorio y analizar y evaluar críticamente, de forma independiente, los datos
experimentales obtenidos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias
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COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT06 - Capacidad Creativa y Emprendedora. Propone soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas
complejos, propios del campo de estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO:
Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los fenómenos físicos observados y
descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON03 - Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las formas en que se lleva a cabo, y de cómo
la investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y aplicada.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos aspectos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Comprende y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON06 - Conoce los modelos experimentales más importantes del campo de la Física. Conoce el uso de instrumentación básica.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conoce lenguajes de programación y realiza cálculos y simulaciones utilizando tanto un PC como un gran ordenador.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Realiza experimentos de forma independiente, estima las incertidumbres, así como describe, analiza y evalúa críticamente
los datos experimentales en base a los modelos físicos involucrados. Destrezas experimentales y de laboratorio. TIPO: Habilidades
o destrezas

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea necesario un pequeño PC o un gran ordenador,
incluyendo el desarrollo de programas de software. Resolución de problemas y destrezas informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Busca y utiliza bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información relevante para
trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB09 - Diseña procedimientos experimentales y/o teóricos para resolver los problemas corrientes en la investigación académica o
industrial y/o mejorar los resultados existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de interés) a través del acceso a bibliografía
fundamental, comunicación oral y escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, reconocimiento de créditos en
universidades extranjeras, ...etc. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Complementos de Física (incluye Prácticas Académicas Externas)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 24

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COMP01 - Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional: sabe resolver problemas y
elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. TIPO: Competencias

COMP02 - Puede diseñar experiencias de laboratorio y analizar y evaluar críticamente, de forma independiente, los datos
experimentales obtenidos. TIPO: Competencias

COMP03 - Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir una reflexión sobre temas
relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o proyecto. TIPO: Competencias

COMP04 - Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no
especializado. TIPO: Competencias

COMP05 - Posee herramientas, hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un elevado
grado de autonomía. TIPO: Competencias

COMPT01 - Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuye en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que den respuesta
a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

COMPT02 - Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demuestra razonamiento crítico y autocrítico en el ámbito de la
titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las diferentes
actividades realizadas. TIPO: Competencias

COMPT03 - Trabajo en Equipo y Liderazgo. Colabora eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones
de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

COMPT04 - Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actua con autonomía en el aprendizaje, tomando
decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el
conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias
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COMPT05 - Comunicación. Sabe comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las
características de la situación y de la audiencia. TIPO: Competencias

COMPT06 - Capacidad Creativa y Emprendedora. Propone soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas
complejos, propios del campo de estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO:
Competencias

COMPT07 - Perspectiva de Género. Conoce y comprende, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón
de sexo y género en la sociedad; integra las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de
soluciones y resolución de problemas. TIPO: Competencias

CON01 - Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, así como el bagaje
matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los fenómenos físicos observados y
descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CON03 - Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las formas en que se lleva a cabo, y de cómo
la investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y aplicada.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos aspectos procedentes de la
vanguardia de su campo de estudio. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON05 - Comprende y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CON06 - Conoce los modelos experimentales más importantes del campo de la Física. Conoce el uso de instrumentación básica.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON07 - Conoce lenguajes de programación y realiza cálculos y simulaciones utilizando tanto un PC como un gran ordenador.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON08 - Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones que son físicamente
diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución
de problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Realiza experimentos de forma independiente, estima las incertidumbres, así como describe, analiza y evalúa críticamente
los datos experimentales en base a los modelos físicos involucrados. Destrezas experimentales y de laboratorio. TIPO: Habilidades
o destrezas

HAB03 - Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y establece un modelo
de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.
Pensamiento crítico para construir modelos físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea necesario un pequeño PC o un gran ordenador,
incluyendo el desarrollo de programas de software. Resolución de problemas y destrezas informáticas. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB05 - Busca y utiliza bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información relevante para
trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB06 - Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de la Física y de la ciencia y
tecnología en general. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. TIPO: Habilidades o
destrezas

HAB08 - Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, información, ideas,
problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y
escrita. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB09 - Diseña procedimientos experimentales y/o teóricos para resolver los problemas corrientes en la investigación académica o
industrial y/o mejorar los resultados existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB10 - Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de interés) a través del acceso a bibliografía
fundamental, comunicación oral y escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, reconocimiento de créditos en
universidades extranjeras, ...etc. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2
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4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas presenciales con el profesorado, se complementan con sesiones de tutorías personalizadas para resolver dudas o cues-
tiones planteadas en el desarrollo de dichas actividades.

AFP1- Clases teórico prácticas

AFP2 -Tutorías en aula

AFP3 - Laboratorio

AFP4 - Asistencia al centro de prácticas

AFP5 # Asistencia a actividades complementarias

AFP6 # Seguimiento y tutorización de las prácticas

AFP7 # Seguimiento y tutorización del TFG

AFP8 - Presentación y defensa del TFG

Actividades formativas no presenciales:

AFNP1 - Elaboración de trabajos individuales o en grupo.

AFNP2 - Estudio y trabajo autónomo.

AFNP3 - Preparación de las clases.

AFNP4 - Preparación de actividades de evaluación

AFNP5 - Preparación de la memoria y evaluación de las prácticas

AFNP6 - Desarrollo autónomo del TFG

AFNP7 - Preparación de la memoria y de la presentación del TFG

METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teórico prácticas

Se abordan los aspectos conceptuales y formales de la materia y la resolución de problemas o casos como aplicación de los conceptos teóricos. Se
basan principalmente en la lección magistral participativa favoreciendo la interacción profesorado-alumnado e incorporando el uso de diferentes herra-
mientas docentes. En combinación con discusiones y deducciones en la pizarra se podrán utilizar herramientas gráficas que incluyan imágenes, videos
y animaciones que permitan ilustrar algunos de los fenómenos explicados, así como demostraciones experimentales de aula. Los resúmenes básicos
de los contenidos de la asignatura explicados en clase se pondrán a disposición del alumnado en el aula virtual, así como material complementario.

Por otra parte, se fomentará y guiará al alumnado en la ampliación de estos contenidos a través de la bibliografía recomendada.

Tutorías en aula

La capacidad de resolución de problemas, la capacidad de abstracción y razonamiento, el sentido crítico y la capacidad de argumentar y justificar ade-
cuadamente en el ámbito científico son competencias fundamentales de la titulación que necesitan de un contexto docente adecuado para su desarro-
llo. Por este motivo se han incluido en todas las materias de primer a tercer curso sesiones de trabajo tutelado de resolución de problemas en grupos
reducidos, más centradas en el trabajo del estudiante y su seguimiento de las materias. Estas clases están concebidas para realizar un seguimiento de
la capacidad de resolución de problemas por parte de los y las estudiantes, resolver las dudas surgidas al enfrentarse a éstos y a los conceptos teóri-
cos o aclarar aspectos en los que se encuentran mayores dificultades, realizar demostraciones experimentales pertinentes a los casos estudiados, etc;
verificar, en definitiva, el progreso de los y las estudiantes en la materia, asociando una componente de evaluación continua a este seguimiento.

Laboratorio

Sesiones prácticas de laboratorio o de aula de informática en grupos reducidos en las que los y las estudiantes realizan un trabajo experimental o in-
formático bajo la supervisión de un profesor o profesora. En los laboratorios se realizan experimentos físicos para aplicar los conceptos teóricos, desa-
rrollando destrezas tanto en la manipulación de equipos, como en la recogida y análisis de datos, con una atención personalizada docente-estudian-
te. En las aulas de informática se realizan y ejecutan programas y algoritmos guiados por el o la docente responsable, aplicando los métodos y conoci-
mientos presentados en las clases teóricas de las materias correspondientes.

Preparación de las clases:
Revisión previa de los contenidos, materiales y lecturas recomendadas para facilitar la comprensión de los temas y la participación activa en las sesio-
nes presenciales.
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Elaboración de trabajos individuales o en grupo:
Resolución individual de problemas matemáticos y físicos que implican la aplicación de los contenidos teóricos de la asignatura, así como la elabora-
ción en parejas de informes o memorias de prácticas experimentales. Esta actividad fomenta la autonomía en el razonamiento científico, la capacidad
de análisis y síntesis, la redacción de informes técnicos y el trabajo colaborativo en entornos experimentales.

Estudio y trabajo autónomo:
Dedicación personal al estudio de los contenidos teóricos y prácticos, resolución de problemas y consulta de bibliografía complementaria, con el fin de
afianzar los conocimientos y habilidades propias de las diferentes materias.

Preparación de actividades de evaluación:

Planificación y estudio orientados a la superación de las distintas pruebas teóricas, prácticas y orales de la materia. Incluye la resolución de ejercicios
representativos, la revisión y síntesis de los contenidos, la elaboración de esquemas y resúmenes, así como la preparación de presentaciones orales o
defensas de trabajos experimentales. Esta actividad promueve la integración de conocimientos, la capacidad de comunicación científica y la argumen-
tación rigurosa de resultados y conclusiones.

Prácticas académicas Externas Curriculares

En el caso de las prácticas académicas externas las características y tipología de las entidades colaboradoras, así como las funciones y actividades
que se llevarán a cabo por parte del estudiantado y los principales mecanismos de seguimiento y supervisión se pueden encontrar en la normativa en
el enlace siguiente:

https://www.uv.es/uvweb/fisica/es/estudios-grado/oferta-grados/practicas-externas-grado-fisica-1285886626918.html

Trabajo de Fin de Grado

En cuanto al Trabajo de Fin de Grado, su naturaleza, planificación, seguimiento y validación, así como los criterios y normas para su elaboración, pue-
den verse en la Normativa publicada en el siguiente enlace:

https://www.uv.es/uvweb/fisica/es/estudios-grado/oferta-grados/trabajo-fin-grado/trabajo-fin-grado-fisica-1285867901627.html

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La Guía Docente de cada asignatura incorpora un apartado específico en el que se detallan los criterios de evaluación, con los porcentajes concretos
estipulados para cada tipo de evaluación o diferentes resultados del aprendizaje de cada asignatura. La Comisión Académica de la Titulación es la en-
cargada de revisar y aprobar estas guías para cada curso.

Existen grupos de asignaturas que pueden compensar entre sí, siempre en el mismo curso académico, siguiendo los criterios indicados en las fichas
de cada materia:

· Física General I, Física General II y Física General III

· Álgebra y geometría I y Álgebra y geometría II

· Cálculo I y Cálculo II

· Métodos matemáticos I y Métodos matemáticos II

· Mecánica I, Mecánica II y Oscilaciones y ondas

· Electromagnetismo I y Electromagnetismo II

· Óptica I y Óptica II

· Física Cuántica I y Física Cuántica II

SE1.- Examen escrito:

Generalmente, los exámenes escritos constan de dos partes. Una parte evaluará la comprensión de los aspectos teórico-conceptuales y el formalismo
de la materia, tanto mediante preguntas teóricas como a través de cuestiones conceptuales y numéricas o casos particulares sencillos. Otra parte va-
lorará la capacidad de aplicación del formalismo, mediante la resolución de problemas, así como la capacidad crítica respecto a los resultados obteni-
dos. En ambas partes se valorarán una correcta argumentación y una adecuada justificación.

SE2.- Evaluación continua:

La evaluación continua incluirá la valoración de trabajos y problemas presentados por los estudiantes durante las sesiones de clases tuteladas, cues-
tiones propuestas y discutidas en el aula, presentación oral de problemas resueltos o cualquier otro método que supongan una interacción entre do-
centes y estudiantes.

SE.3- Evaluación de laboratorio:

La evaluación considerará las habilidades experimentales demostradas durante las prácticas, la correcta adquisición y tratamiento de datos, y la ela-
boración de memorias o informes en los que se analicen y discutan los resultados obtenidos. Asimismo, podrá incluir la realización de presentaciones
orales o defensas de los trabajos experimentales, con el fin de valorar la capacidad de comunicación y argumentación científica del alumnado.

SE4.- Informe de evaluación de los tutores/as:

C
SV

: 9
84

62
64

65
62

24
19

29
95

15
97

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://www.uv.es/uvweb/fisica/es/estudios-grado/oferta-grados/practicas-externas-grado-fisica-1285886626918.html
https://www.uv.es/uvweb/fisica/es/estudios-grado/oferta-grados/trabajo-fin-grado/trabajo-fin-grado-fisica-1285867901627.html
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984626465622419299515971


Identificador : 2502252 Fecha : 29/04/2026

38 / 50

En el caso del TFG y de las Prácticas Académicas Externas existe un informe de valoración por parte de los tutores/as sobre el trabajo desarrollado, el
cual forma parte de la calificación final de la asignatura.

SE5.- Evaluación de la presentación y defensa ante un tribunal.

En el caso del TFG y de las Prácticas Académicas Externas se realiza una presentación y defensa ante un tribunal del trabajo realizado, cuya valora-
ción forma parte de la calificación final de la asignatura. En este acto, que es público, se presentan los aspectos más relevantes y los principales resul-
tados obtenidos, tras lo cual se realiza una defensa del trabajo respondiendo a las cuestiones planteadas por el tribunal acerca del contenido, desarro-
llo experimental, resultados y aspectos formales.

SE6.- Evaluación de la asistencia a actividades complementarias

En el caso de las Prácticas Académicas Externas se realiza una evaluación sobre la asistencia a actividades complementarias, como por ejemplo el
Foro de Empleo, charlas sobre salidas profesionales, o cualquier otra actividad que se considere relevante en relación al ejercicio de la profesión.

En el TFG la calificación final será la media ponderada de la nota otorgada por las tutoras o tutores en su informe y la de los miembros del tribunal de
evaluación. La Comisión Académica del Título será la encargada de establecer y modificar cuando sea necesario todos los aspectos relativos al desa-
rrollo y evaluación del TFG. La evaluación del TFG consta en el reglamento propio que se encuentra en el siguiente enlace:

https://www.uv.es/uvweb/fisica/es/estudios-grado/oferta-grados/trabajo-fin-grado/trabajo-fin-grado-fisica-1285867901627.html

Las Prácticas Académicas Externas tendrán una calificación final que será la media ponderada de la nota otorgada por las tutoras o tutores en su infor-
me, la calificación de los miembros del tribunal de evaluación, y la evaluación de la asistencia a actividades complementarias. La Comisión de Prácti-
cas del Centro será la encargada de establecer y modificar cuando sea necesario todos los aspectos relativos al desarrollo y evaluación de las Prácti-
cas Académicas Externas, en coordinación con la Comisión Académica del Título. Las Prácticas Externas tienen un reglamento propio que se encuen-
tra en el siguiente enlace:

https://www.uv.es/uvweb/fisica/es/estudios-grado/oferta-grados/practicas-externas-grado-fisica-1285886626918.html

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En el curso 2010-2011 entra en vigor el Plan de Grado en Física para todos cursos (de 1º a 4º), y se extingue la docencia del Plan de Licenciatura de
estos cursos. El alumnado matriculado en la actual Licenciatura en Física podrá realizar la adaptación al nuevo sistema, salvo que elijan continuar en
la Licenciatura. Esta adaptación será compatible con el sistema establecido en el punto 4.4. Se tendrá en cuenta una normativa transitoria para la ob-
tención del título de Grado por parte del alumnado que cumpla los requisitos establecidos, desde el momento en que el Plan sea aprobado.

PROCESO GENERAL DE ADAPTACIÓN

a) La implantación se realizará de forma simultánea en los cuatro cursos del Grado. En el año de implantación, 2010-2011, los estudiantes de entrada
se matricularán y cursarán 1er curso del Grado. El resto de estudiantes se adaptará al Grado.

b) La adaptación de primero a tercer curso se realizará respetando el reglamento general de adaptación y teniendo en cuenta lo siguiente:

- Cada curso completo de Licenciatura (60 cr) será equivalente al curso completo de Grado que es equivalente. En particular, el primer ciclo de la Li-
cenciatura será equivalente a los primeros tres cursos del Grado.

- Adaptación de asignaturas cursadas de la Licenciatura mediante una tabla de equivalencias Licenciatura-Grado. Esta adaptación se realizará con la
flexibilidad y generosidad suficientes para motivar el paso de los alumnos de una titulación a la otra. La Comisión Académica de la Titulación resolverá
los casos particulares que se puedan presentar y podrá reconocer créditos cursados por exceso y no reconocidos de otra forma en la adaptación.

CUR LIC. PLAN 2000 Cred CUR GRADO 2010 ECTS

1º Física General I y II Tec. Exp. Físi-

ca General

15 9 1º Física 24

1º Métodos Matemáticos I y II 24 1º Matemáticas 24

1º Química 6 2º Química 6

1º Técnicas Informáticas 6 2º Informática 6

2º 4º Mecánica y Ondas Mecánica Teó-

rica

10,5 6 2º Mecánica y Ondas 18

2º Métodos Matemáticas II 12 2º Métodos Matemáticos 12

2º 4º Termodinámica Física Estadística 10,5 6 2º/ 3º Termodinámica y Física Estadística 12

2º 2º 3º 3º 3º Tec. Exp. Mecánica y Ondas Tec.

Exp. Termodinámica Tec. Exp.

7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 2º/ 3º Laboratorios Experimentales de

Física

25

Electromagnetismo Tec. Exp. Ópti-

ca Tec. Exp. Física Cuántica

2º Cálculo Numérico 6 2º Métodos Estadísticos y Numéricos 8

2º/3º 2º/3º Física Medio Ambiente Fundam.

Astrom. y Astrofísica

6 7,5 2º 3º Física de la Tierra y del Cosmos 9

3º Electromagnetismo 10,5 3º Electromagnetismo 12

3º Física Cuántica 10,5 3º Física Cuántica 12

3º Óptica 10,5 3º Óptica 12

4º Mecánica Cuántica Electrodinámi-

ca Física Nuclear y de partículas

Física del Estado Sólido

6 6 6 6 4º Ampliación de Física 24

c) Asignaturas cursadas en la licenciatura y que no son obligatorias en el Grado: Los créditos de materias obligatorias de 2º ciclo que ya no lo sean en
el plan de Grado, y los créditos de optativas y materias de libre elección específica o correspondientes a prácticas externas, se podrán adaptar como
créditos de la materia optativa ¿Complementos de Física¿ hasta completar 60 ECTS, reconociéndose el número íntegro de créditos realmente cursa-
dos por los estudiantes. Lo mismo sucede con los créditos cursados en otras titulaciones o universidades y que correspondan a las competencias es-
tablecidas para esta materia. Será obligatorio realizar el Trabajo de Grado, salvo que los estudiantes se encuentren en las condiciones transitorias de
adaptación.
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d) Condiciones transitorias de adaptación y de obtención del título de Grado: Esta transitoria se aplicará exclusivamente desde la aprobación del Plan
de Grado y hasta la finalización del primer curso de implantación en 2011. Los estudiantes podrán obtener el título de Grado durante este periodo
siempre que hayan superado:

- Primer ciclo de la Licenciatura

- 30 créditos troncales/obligatorios del 4º curso de Licenciatura

- 30 créditos adicionales de la Licenciatura (optativas, libre elección específica de segundo ciclo o materias obligatorias de la Licenciatura no incluidas
en el Grado, que se correspondan con las competencias de la materia optativa del Grado ¿Complementos de Física¿).

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3032000-46014765 Licenciado en Física-Facultad de Física

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-grado/oferta-grados/oferta-grados-1285846094474.html

Sistemas de información previos:

· Información multimedia
- Web corporativa de la Universitat y del centro (http://www.uv.es/fisica )
- Portal #Futuros estudiantes: acces# (http://www.uv.es/acces )
- Vídeos de Facultades y Centros de las titulaciones de la Universidad
- Vídeos de salidas profesionales por áreas académicas.
- Información multimedia sobre salidas profesionales por áreas académicas e información a los
orientadores de secundaria (https://www.uv.es/uvempleo/es/uvempleo.html)
· Información documental e impresa
- Revista Futura, de orientación a los orientadores de secundaria.
- Publicación Petit Futura con la descripción de la titulación, objetivos, perfil y materias.
- Folleto general corporativo de la Universitat
- Guía Académica de la Universitat
- Agenda específica por titulación con información sobre contenidos, horarios e información
académica.
- Boletín de Información Propia
- Boletín de Investigación, Desarrollo, Innovación y Aplicación IDIA

A nivel general, de toda la Universidad:
- Encuentros con orientadores de secundaria.
- Visitas guiadas a la Universitat para estudiantes de secundaria.
- Sesiones informativas por titulación.

Actividades propias de la Facultad de Física:

(https://www.uv.es/uvweb/fisica/es/actividades-secundaria/presentacion-1286339510691.html)

- Actividades formativas dirigidas al profesorado de enseñanza media: organización de cursos de
formación en Física en colaboración con el Servicio de Formación Permanente o con el diferentes
CEFIRE (Centros de Formación de la Generalitat), impartidos por profesorado de la Facultad de
Física.

- Charlas y conferencias de profesores de la Facultad de Física en centros de enseñanza dentro del
ciclo organizado por la Cátedra de Divulgación de la Ciencia en coincidencia con la #Semana de
la Ciencia# que se celebra a nivel europeo.

- Olimpiada de Física: competición de carácter internacional en la que participan estudiantes de
numerosos países. La Real Sociedad Española de Física organiza la fase estatal de la Olimpiada,
mientras la Universitat de València Estudi General, conjuntamente con la Universidad Politécnica
de Valencia organiza la fase local de la competición. Quienes son preseleccionados realizan un
curso de 72 h., impartido por profesores de la Facultad de Física.

- Aula de Física #Experimenta#: laboratorio especialmente creado, en colaboración con la
Delegación de Incorporación a la Universitat para que el alumnado de enseñanza media acuda con
sus profesores para a realizar prácticas de carácter experimental. Supone la continuación de un
programa existente desde 2001 por el que se realizaban prácticas en los laboratorios docentes de
la Facultad de Física.

- Concurso de Experimentos y Demostraciones de Física y Tecnología #Feria Experimenta#: se celebra
dese 2005 (Año Mundial de la Física) y está dirigido a estudiantes de enseñanza media (ESO,
bachillerato y ciclos formativos de grado medio) y con especial énfasis en el trabajo experimental
y la capacidad de explicación y comunicación de resultados. El concurso finaliza con una feria
abierta al público dirigida a la exposición y divulgación de todos los trabajos seleccionados.
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- Armario de Prácticas: en colaboración con el Servicio de Formación Permanente e Innovación Educativa (SFPIE) conjunto de experimentos conteni-
dos en maletas transportables y completamente autosuficientes que pueden ser cogidos en préstamo por los profesores de bachillerato, para su uso
en el centro. Estas iniciativas se realizan en colaboración con servicios de la Universidad o entidades externas, principalmente la Delegación para la
Incorporación a la Universidad, Servicio de Formación Permanente y Cátedra de Divulgación de la Ciencia.

· Información Personalizada
- Servicio de Información i documentación con oficinas en los tres campus y personal técnico
especializado
- Servicio de Estudiantes
- Decanatos y Dirección de Centros: sesiones informativas detalladas para estudiantes preinscritos.
- Delegación para la integración de Personas con Discapacidad (UVdiscapacidad)

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de Física ENRIC JOSEP VALOR MICO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Vicent Andrés
Estellés, 19

46100 Valencia/València Burjassot

EMAIL FAX

fac.fisiques@uv.es 963544775

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de la
Universitat de València

MARIA ISABEL VAZQUEZ NAVARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

vicerec.estudis@uv.es 963864117

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Jefe de la Sección de Planes de
Estudio y Títulos

JESUS AGUIRRE MOLINA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avd. Blasco Ibañez, 23 46010 Valencia/València València

EMAIL FAX

planestud@uv.es 963864117
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Apartado 1_10 Justificacion_CON alegaciones_C.pdf

HASH SHA1 :F2DE68DDFD7CEA8265BC1775EA0776A61ACF360F

Código CSV :966381566689287466532174
Ver Fichero: Apartado 1_10 Justificacion_CON alegaciones_C.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado 4 Planificacion Enseñanzas con fichas_alegaciones_C.pdf

HASH SHA1 :2A6C5249811990AC5BF56FCCCF3D16A534CDD926

Código CSV :965565722432644352468682
Ver Fichero: Apartado 4 Planificacion Enseñanzas con fichas_alegaciones_C.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado 5_1 Profesorado_con alegaciones_C.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Apartado 5_2 Personal Apoyo a la docencia_alegaciones_C.pdf
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Ver Fichero: Apartado 5_2 Personal Apoyo a la docencia_alegaciones_C.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apartado 6_ Medios materiales y servicios disponibles_alegaciones_C.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Apartado 7_1 Calendario de implantacion_alegaciones_C.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Inf favorable AVAP MNS Grado Fisica.pdf
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FECHA: 24/03/2026 
EXPEDIENTE (RUCT): 2502252 


RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL REALIZADO POR AVAP A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 
DEL VERIFICA DEL GRADO EN FÍSICA POR LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL) (2502252). 


ASPECTOS A SUBSANAR: 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


MODALIDAD DE ENSEÑANZA (1.6), NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS (1.7), IDIOMA O IDIOMAS DE IMPARTICIÓN (1.8) Y 
NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS EN EL TÍTULO (1.9, 1.9 bis) 


Se indica la modalidad de enseñanza que es adecuada a los objetivos formativos del título, 
el número total de créditos, el idioma de impartición y número de plazas ofertadas. En caso 
de combinar modalidad presencial con virtual se indica el número de plazas para cada vía. 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 
1.6 y 1.7. Modalidad de enseñanza presencial. 240 ECTS totales: 60 ECTS básicos 30 ECTS optativos 
+144 ECTS obligatorios + 6 ECTS de TFG.


1.8. Se imparte en 3 idiomas: castellano, catalán / valenciano e inglés.


1.9. Según el formulario de modificaciones se propone ampliar el número de alumnos que inicialmente
se fijó en 80 a 115. Sin embargo 80 no corresponde al número de plazas en curso, ya que en la página 
web se indican 57. Se debe aclarar este punto. Este aumento se justifica únicamente a partir del
número de estudiantes preinscritos en primera opción en el curso 2023-2024, así como por la
implantación de dobles grados en Física-Química y Física-Matemáticas, pero en estos casos no se da
información sobre matrícula. Es necesario conocer la evolución de la preinscripción/matrícula en este 
grado en más cursos previos (2024-2025), así como la misma información en los dobles grados.


RESPUESTA AL PUNTO 1.9: 


Se acepta la recomendación de aclarar el número actual de plazas de entrada y la evolución de la 
preinscripción en diferentes cursos anteriores al actual. 


En relación al número de plazas de entrada que establece el plan de estudios actual es de 80. Sin 
embargo, en la web del grado en Física en efecto aparecen 57 plazas, porque las 23 restantes 
corresponden al número de plazas que el grado aporta al doble grado en Física y Matemáticas (15) 
y al doble grado en Física y Química (8), respectivamente. La oferta total de plazas en estos dobles 
grados es de 30 en el primer caso, y de 20 en el segundo, de modo que las plazas restantes son 
aportadas por los grados en Matemáticas (15) y Química (12). 


Por lo que se refiere a la evolución de la preinscripción/matrícula en el grado en Física y los dobles 
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grados mencionados en diferentes cursos, es la siguiente: 


Como se puede ver, la demanda es ampliamente superior a la oferta de plazas del grado y los 
dobles grados, lo que consideramos que justifica el aumento de plazas propuesto en la 
modificación. 


Por otra parte, cabe aclarar que el aumento del número de plazas solicitado en esta modificación 
ya se ha producido de hecho hace varios cursos para poder acoger parte de la gran demanda de 
estos estudios y teniendo en cuenta los recursos humanos y materiales de los que dispone el centro. 
Este aumento del número de estudiantes no se ha reflejado en un aumento del número de grupos 
de clases teórico-prácticas, sino únicamente en grupos de laboratorio. Por lo que el aumento ya ha 
sido asumido por el centro con los recursos humanos y materiales disponibles sin afectar en 
absoluto a la calidad de los estudios.  


De hecho, el último informe de reacreditación del título del año 2022, en la valoración descriptiva 
del Criterio 1. Organización y desarrollo, decía que: 


“Se cita expresamente en las evidencias que se ha aumentado el número de plazas (hasta un 156%) 
adjudicadas ante la gran demanda y la posibilidad de asumirlas. Este aspecto, aunque positivo, 
debe ser corregido con el correspondiente MODIFICA.”  


Y más adelante, en la valoración del Criterio 7. Indicadores de satisfacción y rendimiento, 
establecía: 


“Hay que poner de relieve que no se ha cumplido con la memoria de verificación, en la que se 
establecía un número máximo de matrícula de 80 estudiantes. Sin embargo, año tras año, se ha 
incumplido este máximo, llegando en el curso 2019/2020 a las 112 matrículas. Se debe llevar a 
cabo un proceso de modificación para solicitar el aumento en la matrícula de nuevo alumnado.” 


Por lo que la presente modificación da respuesta a lo establecido en el último informe de 
reacreditación. 


A continuación, se detalla la modificación del primer párrafo de la “DESCRIPCIÓN GENERAL, SI 
PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN QUE SE DESEA REALIZAR EN EL TÍTULO PREVIAMENTE 
VERIFICADO” del DOCUMENTO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES 


MODIFICACIÓN 


Los estudios de Física en la Universitat de València (UV) se implantaron en el año 1961 y el grado en Física se 
acreditó en el año 2014. Desde entonces, la Facultad ha tenido una demanda creciente de ingreso de nuevos 
estudiantes que ha obligado al centro a realizar un esfuerzo para ampliar la capacidad tanto de aulas como de 
laboratorios para poder atender dicha demanda. Así, la tasa de estudiantes preinscritos en primera opción sobre 


Tasa (%) Grado en Física DG Física y Matemáticas DG Física y Química


2020-21 467 850 245


2021-22 551 857 305


2022-23 598 843 215


2023-24 458 717 224


2024-25 481 663 230
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las plazas ofrecidas fue del 458% en el curso 2023-24. Además, desde el curso 2020-21 se han implantado dos 
dobles grados, Física y Química y Física y Matemáticas, con el consiguiente aumento en el número de alumnos 
que cursan las materias del grado. Todo ello nos ha llevado a plantear la modificación del número de entrada de 
estudiantes, que inicialmente se fijó en 80 y que actualmente podemos ampliar hasta 110. 


En relación al número de plazas de entrada que establece el plan de estudios actual es de 80. Sin embargo, la 
oferta oficial para el grado en Física es de 57 plazas, porque las 23 restantes corresponden al número de plazas 
que el grado aporta al doble grado en Física y Matemáticas (15) y al doble grado en Física y Química (8), 
respectivamente. La oferta total de plazas en estos dobles grados es de 30 en el primer caso, y de 20 en el 
segundo, de modo que las plazas restantes son aportadas por los grados en Matemáticas (15) y Química (12). 


Por otro lado, la evolución de la preinscripción en el grado en Física y los dobles grados en los últimos cursos 
queda reflejada en las siguientes tasas (%) desde el curso 2020-21 al curso 2024-25, respectivamente: Grado en 
Física (467, 551, 598, 458, 481), DG Física y Matemáticas (850, 857, 843, 717, 663), DG Física y Química (245, 305, 
215, 224, 230). 


Como se puede ver, la demanda es ampliamente superior a la oferta de plazas del grado y los dobles grados, lo 
que nos ha llevado a plantear la modificación del número de entrada de estudiantes, que inicialmente se fijó en 
80 y que ahora solicitamos ampliar hasta 115. Esto implicará una oferta de 92 plazas para el grado en Física, ya 
que debemos restar las 23 plazas correspondientes a los dos dobles grados, como se ha indicado. 


Por otra parte, cabe aclarar que el aumento del número de plazas solicitado en esta modificación ya se ha 
producido de hecho hace varios cursos para poder acoger parte de la gran demanda de estos estudios, teniendo 
en cuenta los recursos humanos y materiales de los que dispone el centro. Este aumento del número de 
estudiantes no se ha reflejado en un aumento del número de grupos de clases teórico-prácticas, sino únicamente 
en grupos de laboratorio; por lo que el aumento ya ha sido asumido por el centro sin afectar en absoluto a la 
calidad de los estudios. 


De hecho, el último informe de reacreditación del título del año 2022, en la valoración descriptiva del Criterio 1. 
Organización y desarrollo, decía que: 


“Se cita expresamente en las evidencias que se ha aumentado el número de plazas (hasta un 156%) adjudicadas 
ante la gran demanda y la posibilidad de asumirlas. Este aspecto, aunque positivo, debe ser corregido con el 
correspondiente MODIFICA.”  


Y más adelante, en la valoración del Criterio 7. Indicadores de satisfacción y rendimiento, establecía: 


“Hay que poner de relieve que no se ha cumplido con la memoria de verificación, en la que se establecía un 
número máximo de matrícula de 80 estudiantes. Sin embargo, año tras año, se ha incumplido este máximo, 
llegando en el curso 2019/2020 a las 112 matrículas. Se debe llevar a cabo un proceso de modificación para 
solicitar el aumento en la matrícula de nuevo alumnado.” 


Por lo tanto, la presente modificación da respuesta a lo establecido en el último informe de reacreditación. 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), CRITERIOS PARA EL 
RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA 
MOVILIDAD (3.3) 


Se indican los requisitos de acceso y admisión de estudiantes, reconocimiento y 
transferencia de créditos y procedimientos para organizar la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida. En su caso, se informa de las pruebas o criterios particulares de 
acceso o admisión y, en caso de enseñanzas que se extinguen, se reflejan los 
reconocimientos en el nuevo título. 
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Valoración: Adecuado 


Justificación: 
Se actualiza la información relativa a la legislación. Se indica que la información sobre requisitos y 
baremos, así como los criterios de reconocimiento y transferencia de créditos, así como la 
información sobre movilidad se encuentran disponibles en la página web de la universidad y de la 
Facultad de Física.  
El último enlace proporcionado por la universidad sobre la admisión no funciona correctamente. 
Se debe subsanar este error. 


RESPUESTA AL PUNTO 3.1: 


Se han revisado los enlaces sobre el proceso de admisión y subsanado el error. 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES (4.2), SISTEMAS DE EVALUACIÓN (4.3) Y ESTRUCTURAS 
CURRICULARES ESPECÍFICAS (4.4) 


Se describen, de forma básica, las actividades y metodologías docentes, los sistemas de 
evaluación y las estructuras curriculares específicas, que son coherentes con las 
características del título y asegurar los resultados del proceso de formación y aprendizaje. 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 
Se detalla en cada ficha las actividades formativas y los sistemas de evaluación. Las materias de 
distribuyen en asignaturas, incluyendo la denominación de las mismas y los ECTS de cada una de 
ellas. Se debe aclarar el criterio de compensación en algunas asignaturas. No hay estructuras 
curriculares específicas. 


RESPUESTA: 


Los grupos de asignaturas que tienen criterios de compensación entre ellas son las siguientes: 


- Física General I, Física General II y Física General III


- Álgebra y geometría I y Álgebra y geometría II


- Cálculo I y Cálculo II


- Métodos matemáticos I y Métodos matemáticos II


- Mecánica I, Mecánica II y Oscilaciones y ondas


- Electromagnetismo I y Electromagnetismo II


- Óptica I y Óptica II


- Física Cuántica I y Física Cuántica II


Se ha incluido en las fichas correspondientes a estas materias (dentro del apartado 4.1), en las
observaciones, el criterio de compensación establecido por la Comisión Académica del Título (CAT). 
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Además, en el apartado 4.3 se indican los grupos de asignaturas que pueden compensar entre sí.  


MODIFICACIONES 


Apartado 4.1.- Estructura básica de las Enseñanzas: Descripción de los módulos, 
materias y asignaturas del Plan de Estudios. 


Materia 1:  Física 
ECTS: 24 
Carácter: Formación básica 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): Física y Astronomía 
Curso: Primero Semestre: Primero (6 ECTS) y Segundo (18 ECTS) 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 
Conocimientos: 


CON1 Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, 
así como el bagaje matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. 


CON2 
Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los 
fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su 
aplicación o demostración experimental. 


CON3 
Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las formas en que se 
lleva a cabo, y de cómo la investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes, por 
ejemplo la ingeniería. Investigación básica y aplicada. 


CON6 Conoce los modelos experimentales más importantes del campo de la Física. Conoce el uso de 
instrumentación básica. 


CON8 Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. 
 


Habilidades: 


HAB1 
Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las 
situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo 
tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución de problemas. 


HAB2 
Realiza experimentos de forma independiente, estima las incertidumbres, así como describe, 
analiza y evalúa críticamente los datos experimentales en base a los modelos físicos 
involucrados.  Destrezas experimentales y de laboratorio. 


HAB3 
Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y 
de establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el 
objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable. Pensamiento crítico para construir 
modelos físicos. 


HAB8 
Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, 
información, ideas, problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios 
de la actividad científica. Comunicación oral y escrita. 


Competencias: 
COMP
1 


Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional:  sabe 
resolver problemas y elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose 
en dichos conocimientos.
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COMP
5 


Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un elevado grado de autonomía.


 


Competencias Transversales: 
COMPT
1 


Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones 
que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 


COMPT
2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en 
el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales 
y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 


COMPT
3 


Trabajo en Equipo y Liderazgo. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo 
responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


COMPT
4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con autonomía en el 
aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base 
a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT
5 


Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose 
a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT
7 


Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 150 100
AFP2 Tutorías en aula 45 100
AFP3 Laboratorio 45 100
AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en grupo 155 0 
AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 90 0
AFNP3 Preparación de clases 60 0 
AFNP4 Preparación de actividades de evaluación 55 0
Total Horas: (ECTS x 25) 600


Sistemas de Evaluación: 


Para aquellas asignaturas de la materia en las que la actividad formativa AFP3, en particular 
laboratorio, sea superior o igual al 50% de las actividades formativas presenciales, la evaluación será 
como se indica en el cuadro siguiente 


Sistema de Evaluación asignaturas con gran 
componente de laboratorio 


% Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 10 30 
SE2 Evaluación continua 5 25 
SE3 Evaluación de laboratorio 70 90 


Para el resto de asignaturas,  la evaluación será como se indica en el cuadro adjunto 


Sistema de Evaluación de asignaturas sin 
laboratorio 


% Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 
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Contenidos: 
En esta materia se pretende ofrecer a los estudiantes una visión global y amplia de la Física, tanto 
desde el punto de vista teórico como experimental y fenomenológico, con el objeto de que adquieran 
una forma de razonar y de explicar los fenómenos en términos de conceptos físicos básicos, así como 
una introducción a la experimentación en Física. 
Se pretende, en definitiva, que aprendan a expresarse con la precisión requerida en el ámbito de la 
ciencia, formulando ideas, conceptos y relaciones entre ellos; que sean capaces de razonar en 
términos científicos de forma cualitativa y cuantitativa para comprender aspectos del mundo que 
nos rodea, desarrollando habilidades en la resolución de problemas. Y también asegurar que el 
bagaje conceptual de los estudiantes permita abordar con éxito los futuros cursos de la titulación. 
Para ello se desarrollarán los conceptos básicos de los temas que forman parte de la materia, 
insistiendo en los aspectos fenomenológicos y teniendo en cuenta que posteriormente el alumno 
cursará otras materias que abordará con un mayor grado de formalismo y profundidad. Todo ello sin 
olvidar el contexto histórico del progreso de las diferentes ramas de la Física o los experimentos 
básicos que han dado lugar a los diferentes conceptos y formulaciones teóricas o las aplicaciones más 
relevantes en ciencia y tecnología. 
El objetivo de esta materia es también iniciar a los estudiantes en el trabajo experimental en el 
contexto de la Física, teniendo que esta formación se desarrollará con mayor intensidad en la materia 
Laboratorios experimentales de Física de cursos sucesivos. Una parte está centrada en las sesiones 
de laboratorio y en la puesta en práctica de lo estudiado en la parte teórica, y pretende fomentar la 
familiaridad con los procesos experimentales y sus técnicas de análisis, reforzando la capacidad de 
observación y el sentido crítico, así como la capacidad para comunicar los resultados con la 
argumentación propia del ámbito científico. Todo ello también implica utilizar instrumentación, medir 
magnitudes y saber interpretarlas correctamente en el contexto de los modelos teóricos adecuados. 


• Cinemática y Dinámica, Trabajo y energía. Sistemas de partículas, Rotación del sólido rígido.
Gravitación y leyes de Kepler.


• Oscilaciones simples, amortiguadas y forzadas (resonancia). Aspectos básicos del movimiento
ondulatorio y ejemplos. Sólidos deformables y fluidos. Termodinámica y Teoría Cinética de
Gases, Introducción a la estructura de la materia: átomos, moléculas y sólidos.


• Electrostática, magnetostática, inducción electromagnética, corriente continua, alterna y
circuitos, Ecuaciones de Maxwell en forma integral y ondas electromagnéticas. Propiedades
de la luz: Reflexión y refracción. Polarización, Óptica geométrica e Instrumentos ópticos.
Interferencia y Difracción.


• Prácticas basadas en experimentos básicos de diferentes partes de la Física, elegidos por su
relevancia experimental y conceptual. Iniciación al análisis de datos: Medidas directas,
determinación y propagación de errores, análisis estadístico, ajuste lineal, registro,
presentación y análisis de datos, instrumentación básica (polímetro, osciloscopio, sensores
de movimiento, etc.), referencias y comunicación científica de resultados.


De manera que el estudiantado 
• Adquiriera seguridad y familiaridad en la modelización y resolución de problemas físicos


sencillos.
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• Maneje esquemas conceptuales básicos: partícula, campo, sistema de referencia, energía,
momento, leyes de conservación, puntos de vista microscópico y macroscópico, etc.


• Conozca las unidades del Sistema Internacional, asignándolas correctamente a cada una de las
magnitudes físicas estudiadas.


• Adquiera conocimientos básicos bien estructurados de mecánica newtoniana, ondas,
termodinámica, fluidos, estructura de la materia, electromagnetismo y óptica, tanto de los
fenómenos y experimentos más importantes como de los modelos físicos que los describen.


• Sea capaz de utilizar adecuadamente la instrumentación del laboratorio, medir magnitudes y
saber interpretarlas correctamente en el contexto de los modelos teóricos adecuados.


• Adquiera familiaridad con los procesos experimentales y sus técnicas de análisis, reforzando
la capacidad de observación y el sentido crítico, así como la capacidad para comunicar los
resultados con la argumentación propia del ámbito científico.


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones notas obtenidas en las asignaturas de 
Física General que la componen (nota media de la materia igual o mayor que 5), siempre que se cumplan 
los criterios de compensación que se establezcan a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física. 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones obtenidas en el mismo curso académico 
en las tres asignaturas de Física General que la componen si la nota media de las tres es superior a 5 
sobre 10, siempre que dos de ellas estén aprobadas, y en una de ellas se haya obtenido un mínimo de 4 
sobre 10 (criterios de compensación establecidos a tal efecto por parte de la CAT del Grado en 
Física). 
Esta materia es fundamental en los estudios del Grado en Física. Se insistirá especialmente en que sus 
contenidos sean bien asimilados. 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Física General I 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Primer semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Física General II 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Segundo Semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Física General III 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Segundo Semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Iniciación a la Física Experimental 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Segundo Semestre 
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Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


Materia 2:  Matemáticas 
ECTS: 24 
Carácter: Formación básica 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): Matemáticas y Estadística 
Curso: Primero Semestre: Primero (12 ECTS) y Segundo (12 ECTS) 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 
Conocimientos: 


CON
4 


Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos 
aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CON
5 


Comprende y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados. 


 


Habilidades: 


HAB4 Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea necesario un 
pequeño PC o un gran ordenador, incluyendo el desarrollo de programas de software. 
Resolución de problemas y destrezas informáticas. 


Competencias: 
COMP
1 


Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional:  sabe 
resolver problemas y elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose 
en dichos conocimientos.


COMP
3 


Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o 
proyecto.


COMP
4 


Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público 
especializado como no especializado


COMP
5 


Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un elevado grado de autonomía.


Competencias Transversales: 
COMPT
1 


Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones 
que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 


COMPT
2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en 
el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales 
y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 


COMPT
4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con autonomía en el 
aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base 
a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT
5 


Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose 
a las características de la situación y de la audiencia. 
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COMPT
7 


Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


 


Actividades Formativas: 
 
 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 


AFP1 Clases teórico-prácticas 180 100 
AFP2 Tutorías en aula 60 100 
AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en grupo 40 0 
AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 220 0 
AFNP3 Preparación de clases 60 0 
AFNP4 Preparación de actividades de evaluación 40 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 600  


 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


 
 


 
Contenidos:  


 
Las matemáticas son el lenguaje de la Ciencia, y de forma especial de la Física, por lo que los conceptos 
y herramientas básicos de las matemáticas y la práctica del razonamiento riguroso son algo más que 
aspectos meramente instrumentales: forman parte de la esencia misma de la titulación. 
Con esta premisa, el objetivo de la materia es familiarizar al estudiante con una parte de este lenguaje, 
en lo referente tanto a aspectos básicos de álgebra y geometría como de cálculo. Los conceptos 
desarrollados en esta materia son de utilidad recurrente prácticamente en toda la titulación. 
Se estructura en dos grandes bloques que tienen coherencia anual: Álgebra y Geometría por un lado y 
Cálculo por otro. Los contenidos que se abordan en la primera parte de cada bloque suponen un 
primer contacto del estudiante con la materia y están concebidos para estudiar temas esenciales en 
los que los estudiantes ya se han iniciado en el bachillerato, con un énfasis especial en los aspectos 
conceptuales y operativos. En la segunda parte de cada bloque se abordarán temas completamente 
nuevos y en los que el lenguaje matemático y el formalismo adquieren mayor importancia. 


 
 


• Álgebra y Geometría: Números complejos. Estructuras algebraicas. Espacios vectoriales. 
Aplicaciones lineales. Sistemas de ecuaciones lineales, matrices, determinantes, 
diagonalización. geometría euclídea. 


• Cálculo: Funciones elementales de una variable, límites y continuidad, derivación, series 
numéricas y de potencias, serie de Taylor, integración, funciones de varias variables, límites y 
continuidad, integrales de línea y superficie, teoremas integrales (Gauss y Stokes). 
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De manera que el estudiantado 
• Sea capaz de resolver de sistemas lineales.
• Comprenda y sea capaz de calcular cambios de base.
• Sea capaz de resolver de problemas de autovalores y auto vectores.
• Comprenda y sea capaz de resolver problemas de espacio vectorial euclídeo y con producto


escalar.
• Comprenda y sea capaz de calcular cambios de coordenadas en el espacio afín, rotaciones


y reflexiones.
• Pueda y sepa caracterizar de funciones de una y varias variables
• Adquiera familiaridad con el cálculo diferencial e integral: capacidad de cálculo de derivadas


de funciones de una y varias variables.
• Comprenda y utilice los conceptos de derivación parcial y diferenciación.
• Sepa calcular desarrollos de Taylor de funciones de una y varias variables.
• Sepa utilizar sistemas de coordenadas curvilíneos y operadores diferenciales en estas


coordenadas.
• Pueda calcular integrales de funciones de una y varias variables mediante las técnicas más


habituales.
• Adquiera capacidad de resolución de integrales curvilíneas y de superficie, y de aplicación de


los teoremas integrales (Stokes, y Gauss, ...etc.).
• Pueda resolver problemas y aplicaciones que requieran del uso de integrales (longitudes, áreas,


volúmenes, centros de gravedad, momentos de inercia, etc).
Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 
Para superar esta materia, se podrán promediar las calificaciones de las asignaturas del mismo nombre 
(I y II) Esta materia se podrá superar promediando las notas obtenidas en las asignaturas que la 
componen (nota media de la materia igual o mayor que 5), siempre que se cumplan los criterios de 
compensación que se establezcan a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física. 


Para superar esta materia, se podrán promediar las calificaciones de las asignaturas del mismo nombre 
(Cálculo I con Cálculo II, y Álgebra y geometría I con Álgebra y geometría II) si la nota media es 
superior a 5 sobre 10, siempre que en una de ellas se haya obtenido un mínimo de 4 sobre 10 (criterios 
de compensación establecidos a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física.) 
Esta materia se podrá superar promediando las notas obtenidas en las asignaturas que la componen 
(nota media de la materia igual o mayor que 5), siempre que se cumplan los criterios de compensación 
que se establezcan a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física. 


Esta materia es fundamental en los estudios del Grado en Física. Se insistirá especialmente en que sus 
contenidos sean bien asimilados. 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Cálculo I 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Primer semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


ASIGNATURA 2 
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Denominación de la asignatura: Cálculo II 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Segundo semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Álgebra y Geometría I 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Primer semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Álgebra y Geometría II 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Segundo semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


Materia 5:  Mecánica y Ondas 
ECTS: 18 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Curso: Segundo Semestre: Tercero (6 ECTS) y Cuarto (12 ECTS) 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 
Conocimientos: 


CON
1 


Conoce y comprender los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, 
así como el bagaje matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. 


CON
2 


Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los 
fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su 
aplicación o demostración experimental. 


CON
3 


Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las formas en que se lleva 
a cabo, y de cómo la investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes, por ejemplo, la 
ingeniería. Investigación básica y aplicada. 


CON
4 


Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos 
aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.


CON
8 


Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma.


 


Habilidades: 


HAB1 
Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las 
situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo 
tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución de problemas. 


HAB3 Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y 
de establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el 
objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable. Pensamiento crítico para construir 
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modelos físicos. 


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de 
la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras 
ciencias. 


HAB8 
Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por escrito, 
información, ideas, problemas y soluciones mediante la argumentación y el razonamiento propios 
de la actividad científica. Comunicación oral y escrita. 


Competencias: 
COMP
1 


Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional:  sabe 
resolver problemas y elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose 
en dichos conocimientos.


COMP
3 


Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o 
proyecto.


COMP
4 


Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público 
especializado como no especializado


COMP
5 


Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un elevado grado de autonomía.


 


Competencias Transversales: 
COMPT
1 


Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones 
que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 


COMPT
2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en 
el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales 
y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 


COMPT
4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con autonomía en el 
aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base 
a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT
5 


Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose 
a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT
7 


Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % 


Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 135 143 100 
AFP2 Tutorías en aula 45 37 100 
AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en grupo 78 0
AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 80 0
AFNP3 Preparación de clases 67 0
AFNP4 Preparación de actividades de evaluación 45 0
Total Horas: (ECTS x 25) 450
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Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


Contenidos:  
El objetivo básico de esta materia es profundizar en el estudio de la mecánica y las ondas, con mayor 
profundidad respecto a la introducción conceptual de la materia de formación básica ¿Física¿. Se trata 
de una materia fundamental de los estudios de Física, ya que aborda principios fundamentales, así 
como conceptos y modelos básicos que están presentes en prácticamente todas las materias de la 
titulación. 
Si bien la materia se aborda con un cierto grado de formalismo teórico, incluyendo técnicas operativas 
de resolución de problemas, se tienen presentes las referencias fenomenológicas y experimentales y 
los problemas básicos o aplicados. 


• Coordenadas curvilíneas (cilíndricas y esféricas) y operadores diferenciales en el
contexto de la mecánica, Mecánica Newtoniana (punto y sistemas de partículas),
colisiones, campos centrales, sistemas no inerciales, sólido rígido.


• Oscilador simple, amortiguado y forzado, resonancia, pequeñas oscilaciones y modos
normales, ecuación de ondas y soluciones, condiciones de contorno, ondas
estacionarias, interfases, paquetes.


• Relatividad especial (cinemática y dinámica), Principio de equivalencia. Mecánica analítica
e introducción a la dinámica no lineal y Caos.


De manera que el estudiantado 
• Sepa plantear los problemas cinemáticos y dinámicos en el sistema de coordenadas


apropiado.
• Sepa plantear las ecuaciones del movimiento a partir de las ecuaciones de Newton para


diferentes tipos de fuerza o potenciales aplicados (también de tipo central), resolviendo
completamente las ecuaciones y obteniendo las soluciones del movimiento y las
trayectorias.


• Sepa utilizar las leyes de conservación en sistemas de partículas y razonar consecuencias
de estas leyes.


• Entienda los grados de libertad en el movimiento de un sólido rígido, sepa plantear las
ecuaciones del movimiento y calcular tensores de inercia de un sólido rígido.


• Comprenda la descripción formal del movimiento oscilatorio y la resonancia, y pueda
resolver problemas relacionados.


• Comprenda y sepa resolver problemas en los que haya acoplamiento de las ecuaciones
del movimiento, en particular de osciladores.


• Comprenda las bases teóricas del movimiento ondulatorio y en particular la relación con las
propiedades del medio, y sea capaz de resolver problemas de ondas viajeras y estacionarias.


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


Esta materia se podrá superar promediando las notas obtenidas en las asignaturas que la componen, 
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siempre que se cumplan los criterios de compensación que se establezcan a tal efecto por parte de la 
CAT del Grado en Física. 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones obtenidas en el mismo curso académico 
en las tres asignaturas de Mecánica y Ondas que la componen si la nota media de las tres es superior a 
5 sobre 10, siempre que dos de ellas estén aprobadas, y en una de ellas se haya obtenido un mínimo de 
4 sobre 10 (criterios de compensación establecidos a tal efecto por parte de la CAT del Grado en 
Física.) 


Esta materia tiene una estrecha relación con la materia Laboratorios Experimentales de Física en la 
que se abordan, desde el punto de vista experimental, contenidos de Mecánica y Ondas (ver ficha de 
la materia Laboratorios Experimentales de Física). 
ASIGNATURA 1      
Denominación de la asignatura: Mecánica I 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Tercer semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


ASIGNATURA 2      
Denominación de la asignatura: Mecánica II 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 7,5 
Ubicación temporal: Cuarto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


ASIGNATURA 3      
Denominación de la asignatura: Oscilaciones y Ondas 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: Cuarto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


Materia 6:  Métodos Matemáticos 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Curso: Segundo Semestre: Tercero (6 ECTS) y Cuarto (6 ECTS) 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 
Conocimientos: 


CON
1 


Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, 
así como el bagaje matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. 


CON
5 


Comprender y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados. 


 


Habilidades: 
HAB3 Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y 


de establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el 
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objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable. Pensamiento crítico para construir 
modelos físicos.


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de 
la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB8 Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por 
escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la argumentación y el 
razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y escrita. 


Competencias: 
COMP
1 


Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional:  sabe 
resolver problemas y elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose 
en dichos conocimientos.


COMP
3 


Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o 
proyecto.


COMP
4 


Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público 
especializado como no especializado


COMP
5 


Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un elevado grado de autonomía.


 


Competencias Transversales: 
COMPT
1 


Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones 
que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 


COMPT
2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en 
el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales 
y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 


COMPT
4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con autonomía en el 
aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base 
a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT
5 


Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose 
a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT
7 


Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 90 100
AFP2 Tutorías en aula 30 100
AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en grupo 60 0
AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 60 0
AFNP3 Preparación de clases 20 0
AFNP4 Preparación de actividades de evaluación 40 0
Total Horas: (ECTS x 25) 300
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Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


Contenidos:


Adquirir conocimientos de matemáticas relativos al cálculo en variable compleja y ecuaciones 
diferenciales absolutamente necesarios para la realización de estudios de Física. Todo ello enfocado a 
la comprensión del origen y resolución por medio de diversas técnicas de algunas de las ecuaciones 
básicas de la Física. 
En particular, en la parte de variable compleja, se trata de familiarizar al estudiante con el cálculo de 
números complejos y funciones de variable compleja y de que comprenda los principales teoremas 
relacionados con la diferenciabilidad e integrabilidad de funciones de variable compleja y de sus 
aplicaciones para el cálculo de determinadas integrales y series. 
En la parte de ecuaciones diferenciales se trata de adquirir las herramientas básicas para a la resolución 
de las ecuaciones diferenciales ordinarias y sistemas de ecuaciones. Se pretende que el alumno 
aplique estas técnicas a la resolución de problemas físicos. Se presenta con detalle la solución en 
serie de potencias y se introduce al estudiante en el estudio de las ecuaciones diferenciales en 
derivadas parciales de manera que sea capaz de resolver los casos más comunes. 


• Resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias de primer orden.
• Resolución de ecuaciones diferenciales lineales y lineales con coeficientes constantes.
• Resolución de sistemas de ecuaciones con coeficientes constantes.
• Funciones de variable compleja: analiticidad. Teorema de Cauchy. Teorema de los Residuos


Integrales de funciones reales utilizando el Teorema de los Residuos.
• Transformadas de Laplace y Fourier. Series de Fourier.
• Soluciones de ecuaciones diferenciales en series de potencies. Casos particulares: funciones


especiales.
• Resolución de ecuaciones en derivadas parciales: separación de variables.


De manera que el estudiantado 
• Adquiera los conceptos generales a cerca del cuerpo de los números complejos y


entienda las condiciones de analiticidad de Cauchy-Riemann.
• Sea capaz de aplicar el teorema de los residuos en el cálculo de integrales.
• Sea capaz de realizar un análisis cualitativo y cuantitativo de las ecuaciones diferenciales


y sus soluciones.
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• Entienda el origen y pueda resolver, mediante diversas técnicas, algunas de las
ecuaciones básicas en Física.


• Conozca los métodos del análisis de Fourier y domine su aplicación a las ecuaciones
diferenciales.


 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


Esta materia se podrá superar promediando las notas obtenidas en las asignaturas que la componen (nota 
media de la materia igual o mayor que 5), siempre que se cumplan los criterios de compensación que se 
establezcan a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física. 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones obtenidas en el mismo curso académico en 
las dos asignaturas de Métodos Matemáticos que la componen si la nota media es superior a 5 sobre 10, 
siempre que en una de ellas se haya obtenido un mínimo de 4 sobre 10 (criterios de compensación 
establecidos a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física.) 


ASIGNATURA 1
Denominación de la asignatura: Métodos matemáticos I 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Tercer semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


ASIGNATURA 2
Denominación de la asignatura: Métodos matemáticos II 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Cuarto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


Materia 10:  Electromagnetismo 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Curso: Tercero Semestre: Quinto (6 ECTS) y Sexto (6 ECTS). 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 
Conocimientos: 


CON
1 


Conoce y comprender los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, 
así como el bagaje matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. 


CON
2 


Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los 
fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su 
aplicación o demostración experimental. 


CON
4 


Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos 
aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.


CON Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. 
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8 
 


Habilidades: 


HAB1 
Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones 
que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso 
de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución de problemas. 


HAB3 
Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y 
de establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el 
objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable. Pensamiento crítico para construir 
modelos físicos.


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de 
la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. 


HAB8 Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por 
escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la argumentación y el 
razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y escrita. 


HAB1
0 


Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de interés) a través del 
acceso a bibliografía fundamental, comunicación oral y escrita (inglés científico-técnico), cursos, 
estudios en el extranjero, reconocimiento de créditos en universidades extranjeras, ...etc.


 


Competencias: 
COMP
1 


Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional:  sabe 
resolver problemas y elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose 
en dichos conocimientos.


COMP
3 


Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o 
proyecto.


COMP
4 


Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público 
especializado como no especializado.


COMP
5 


Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un elevado grado de autonomía.


 


Competencias Transversales: 
COMPT
1 


Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones 
que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 


COMPT
2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en 
el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales 
y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 


COMPT
4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con autonomía en el 
aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base 
a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT
5 


Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose 
a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT
6 


Capacidad Creativa y Emprendedora. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas 
necesidades profesionales y sociales. 


COMPT
7 


Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 
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Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 90 100
AFP2 Tutorías en aula 30 100
AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en grupo 20 0
AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 70 0
AFNP3 Preparación de clases 60 0
AFNP4 Preparación de actividades de evaluación 30 0
Total Horas: (ECTS x 25) 300


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


Contenidos: 


La electromagnética es una de las cuatro interacciones básicas de la naturaleza que mantienen la cohesión 
de la materia, siendo además la dominante (frente a la gravitatoria) en el mundo macroscópico, por ello 
su estudio constituye uno de los pilares de la Física. 
El objetivo de esta materia es que los estudiantes comprendan las leyes que rigen esa interacción en 
términos de una teoría de campos. Y cómo, partiendo de ésta, se puede establecer una teoría 
macroscópica de las propiedades eléctricas, magnéticas y de conducción de la materia, así como las leyes 
que rigen la generación y propagación de las señales eléctricas tanto de baja frecuencia (corrientes 
eléctricas) base de la ingeniería electromagnética, como de alta frecuencia (ondas electromagnéticas), 
base de los sistemas de comunicación tanto ópticos como de microondas (telefonía móvil). 
También se abordará la formulación de las leyes fundamentales del campo electromagnético (leyes de 
Maxwell). 


• Campos electrostático y magnetostático en el vacío y en los medios materiales.
• Fenómenos de inducción electromagnética.
• Ecuaciones de Maxwell, ondas electromagnéticas.
• Teoría de circuitos de parámetros localizados y distribuidos.
• Guías de ondas y cavidades.
• Problemas especiales de la teoría electromagnética


De manera que el estudiantado 
• Sepa calcular los campos eléctrico y magnético de distribuciones estacionarias de cargas y


corrientes, en el vacío y en presencia de medios materiales.
• Sea capaz de aplicar las leyes de la inducción electromagnética para determinar sus efectos


en problemas de circuitos en movimiento y de campos variables en función del tiempo.
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• Sepa deducir las ecuaciones de Maxwell a partir de las leyes fundamentales y su solución en 
ondas planas 


• Sea capaz de determinar la energía y las fuerzas en sistemas electromagnéticos sencillos. 
• Sepa deducir los transitorios de circuitos sencillos y resolver circuitos de corriente alterna. 
• Sepa deducir las propiedades de los modos de guías de onda y cavidades sencillas. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


Esta materia se podrá superar promediando las notas obtenidas en las asignaturas que la componen, 
siempre que se cumplan los criterios de compensación que se establezcan a tal efecto por parte de la 
CAT del Grado en Física. 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones obtenidas en el mismo curso académico en 
las dos asignaturas de Electromagnetismo que la componen si la nota media es superior a 5 sobre 10, 
siempre que en una de ellas se haya obtenido un mínimo de 4 sobre 10 (criterios de compensación 
establecidos a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física.) 


 
Esta materia tiene una estrecha relación con el Laboratorio de Electromagnetismo de la materia 
Laboratorios Experimentales de Física, en el que se abordan contenidos de electromagnetismo desde el 
punto de vista experimental (ver ficha de la materia Laboratorios Experimentales de Física). 
ASIGNATURA 1                                             
Denominación de la asignatura: Electromagnetismo I 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Quinto semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano/Catalán 
 
ASIGNATURA 2                                             
Denominación de la asignatura: Electromagnetismo II 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Sexto semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano/Catalán 
 


 
 


Materia 11:  Física Cuántica 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Curso: Tercero Semestre: Quinto (6 ECTS) y Sexto (6 ECTS). 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 
Conocimientos: 


CON
1 


Conoce y comprender los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, 
así como el bagaje matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. 


CON
2 


Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los 
fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su 
aplicación o demostración experimental. 
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CON
4 


Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos 
aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.


CON
8 


Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. 


 


Habilidades: 


HAB1 
Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones 
que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso 
de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución de problemas. 


HAB3 
Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y 
de establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el 
objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable. Pensamiento crítico para construir 
modelos físicos.


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de 
la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. 


HAB8 Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por 
escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la argumentación y el 
razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y escrita. 


HAB1
0 


Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de interés) a través del 
acceso a bibliografía fundamental, comunicación oral y escrita (inglés científico-técnico), cursos, 
estudios en el extranjero, reconocimiento de créditos en universidades extranjeras, ...etc.


 


Competencias: 
COMP
1 


Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional:  sabe 
resolver problemas y elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose 
en dichos conocimientos.


COMP
3 


Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o 
proyecto.


COMP
4 


Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público 
especializado como no especializado


COMP
5 


Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un elevado grado de autonomía.


 


Competencias Transversales: 
COMPT
1 


Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones 
que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 


COMPT
2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en 
el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales 
y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 


COMPT
4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con autonomía en el 
aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base 
a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT
5 


Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose 
a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT Capacidad Creativa y Emprendedora. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas 
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6 necesidades profesionales y sociales. 


COMPT
7 


Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 90 100
AFP2 Tutorías en aula 30 100
AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en grupo 30 0 
AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 20 0
AFNP3 Preparación de clases 70 0
AFNP4 Preparación de actividades de evaluación 60 0
Total Horas: (ECTS x 25) 300


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


Contenidos:


En el mundo moderno, el estudio de los fenómenos microscópicos en general, y en particular el de las 
propiedades de los sistemas atómicos, tiene una gran importancia económica en química, biología, 
ingeniería, informática, etc. Aunque la Física Cuántica nació como respuesta a problemas de 
fenómenos microscópicos, su dominio abarca a todos los fenómenos, y también en el mundo 
macroscópico hay muchos fenómenos que no tienen explicación en el marco de la Física Clásica y es 
necesaria la Física Cuántica, incluida la propia existencia de la materia agregada con sus propiedades 
macroscópicas. 
En esta línea, esta materia pretende, en primer lugar, introducir las ideas y conceptos básicos de la 
Física cuántica, con especial atención a sus bases experimentales. Efectivamente, hay que tener 
presente que la Física cuántica se desarrolló como una respuesta a la incapacidad de la Física Clásica 
(mecánica y electromagnetismo) de explicar satisfactoriamente algunas de las propiedades de la 
radiación electromagnética y de la estructura atómica. 
En segundo lugar, es necesario decir que la Física Cuántica es una materia difícil no sólo por lo 
intrincado de sus cimientos conceptuales, sino también por su complejidad matemática, ya que se 
requiere una formulación abstracta para un tratamiento apropiado. Los detalles matemáticos 
necesarios para obtener y entender los resultados de la Física Cuántica se proporcionarán durante el 
curso, y se tendrá especial cuidado en no permitir que las complejidades matemáticas oculten la 
simplicidad esencial de las ideas cuánticas. 
Finalmente, para comprender y demostrar la potencia de los conceptos cuánticos, se discutirán una 
serie de aplicaciones a sistemas físicos interesantes. 
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• Los orígenes de la Mecánica Cuántica, Mecánica Cuántica Elemental, Ecuación de Schrödinger,
momento angular y átomos de hidrógeno.


• Estructura de los átomos y moléculas y espectroscopias.
• Introducción a los sólidos, a la estructura de los núcleos y a las partículas elementales.


De manera que el estudiantado 
• Conozca las bases experimentales de la Física Cuántica y el carácter onda-corpúsculo de


los fenómenos microscópicos.
• Adquiera los conceptos de función de onda y las bases de la descripción de los fenómenos


cuánticos mediante la ecuación de Schrödinger y pueda resolverla para problemas
unidimensionales.


• Comprender el significado del operador momento angular en física cuántica, así como de
la introducción del espín.


• Sepa resolver problemas tridimensionales, en particular los invariantes bajo rotaciones
(átomo de hidrógeno, oscilador armónico).


• Adquiera nociones básicas razonadas sobre la estructura de la tabla periódica de los
elementos, el enlace químico y la estructura electrónica de los sólidos.


• Entienda el significado de la teoría de perturbaciones independientes del tiempo y sepa
aplicarla en diversas situaciones, por ejemplo, al cálculo de la estructura fina de los espectros 
atómicos.


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


Esta materia se podrá superar promediando las notas obtenidas en las asignaturas que la componen, 
siempre que se cumplan los criterios de compensación que se establezcan a tal efecto por parte de la 
CAT del Grado en Física. 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones obtenidas en el mismo curso académico 
en las dos asignaturas de Física Cuántica que la componen si la nota media es superior a 5 sobre 10, 
siempre en una de ellas se haya obtenido un mínimo de 4 sobre 10 (criterios de compensación 
establecidos a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física.) 


Esta materia tiene una estrecha relación con el Laboratorio de Física Cuántica de la materia Laboratorios 
Experimentales de Física, en el que se abordan sus contenidos desde el punto de vista experimental (ver 
ficha de la materia Laboratorios Experimentales de Física.  
ASIGNATURA 1
Denominación de la asignatura: Física Cuántica I 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Quinto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


ASIGNATURA 2
Denominación de la asignatura: Física Cuántica II 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Sexto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
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Materia 12:  Óptica 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Ámbito de Conocimiento (solo materias de Formación Básica): 
Curso: Tercero Semestre: Quinto (6 ECTS) y Sexto (6 ECTS). 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 
Conocimientos: 


CON
1 


Conoce y comprender los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y experimentales, 
así como el bagaje matemático necesario para su formulación. Conocimiento general. 


CON
2 


Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen los 
fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si es el caso, su 
aplicación o demostración experimental. 


CON
4 


Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen también algunos 
aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.


CON
8 


Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. 


 


Habilidades: 


HAB1 
Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las situaciones 
que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, permitiendo, por lo tanto, el uso 
de soluciones conocidas a nuevos problemas. Resolución de problemas. 


HAB3 
Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un proceso/situación y 
de establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las aproximaciones requeridas con el 
objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable. Pensamiento crítico para construir 
modelos físicos.


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos campos de 
la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con otras ciencias. 


HAB8 Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral como por 
escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la argumentación y el 
razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación oral y escrita. 


HAB1
0 


Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de interés) a través del 
acceso a bibliografía fundamental, comunicación oral y escrita (inglés científico-técnico), cursos, 
estudios en el extranjero, reconocimiento de créditos en universidades extranjeras, ...etc.


 


Competencias: 
COMP
1 


Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad profesional:  sabe 
resolver problemas y elaborar y defender argumentos de forma ordenada y clara, apoyándose 
en dichos conocimientos.


COMP
3 


Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que puedan incluir 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética, sobre una actividad o 
proyecto.


COMP
4 


Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público 
especializado como no especializado


COMP
5 


Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un elevado grado de autonomía.


25


C
SV


: 9
66


38
15


66
68


92
87


46
65


32
17


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=966381566689287466532174





 


Competencias Transversales: 
COMPT
1 


Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones 
que den respuesta a demandas sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 


COMPT
2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento crítico y autocrítico en 
el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales como la ética profesional, los valores morales 
y las implicaciones sociales de las diferentes actividades realizadas 


COMPT
4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con autonomía en el 
aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en base 
a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT
5 


Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose 
a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT
6 


Capacidad Creativa y Emprendedora. Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para dar respuesta a las diversas 
necesidades profesionales y sociales. 


COMPT
7 


Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las 
desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y 
preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 90 100
AFP2 Tutorías en aula 30 100
AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en grupo 40 0 
AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 50 0
AFNP3 Preparación de clases 60 0
AFNP4 Preparación de actividades de evaluación 30 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 300


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


Contenidos:


La óptica es la rama de la Física que describe la naturaleza de la luz y su comportamiento, tanto en lo 
referente a su propagación (reflexión, refracción, interferencias, di- fracción), como en su interacción 
con la materia (dispersión, absorción, amplificación, etc.). Es por tanto una parte de la Física 
fuertemente entroncada con otras, como lo son el Electromagnetismo, la teoría general de ondas y 
oscilaciones, y la Mecánica Cuántica, entre otras. El objetivo de esta materia es proporcionar a los 
estudiantes los fundamentos más importantes de esta disciplina, así como las aplicaciones más 
relevantes. 
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• Teoría electromagnética de la luz, la ecuación eiconal, interacción luz -materia, polarización,
reflexión y refracción en interfases, interferencias por división del frente de ondas,
interferencias por división de amplitud, difracción de Fraunhofer y de Fresnel, y el láser.


De manera que el estudiantado 
• Conozca y entienda las leyes fundamentales de la Óptica y cuándo es suficiente una


descripción geométrica de los fenómenos ópticos involucrados.
• Conozca y entienda el modelo elemental de interacción radiación-materia, comprendiendo 


la distinción entre velocidad de fase y de grupo en el contexto de la propagación de la luz,
y su generalización para el caso de la óptica no lineal.


• Conozca los distintos estados de polarización y su manipulación más elemental.
• Conozca el comportamiento de la luz en la interfaz entre medios dieléctricos.
• Sepa y entienda las condiciones que deben verificarse para la obtención de interferencias


estables y conozca el fundamento de los distintos tipos de interferómetros.
• Entienda y sepa cuándo los procesos de difracción son relevantes en el rango óptico y


pueda calcular los patrones de difracción de las aberturas más simples y en particular de
las redes de difracción.


• Entienda y conozca los principios en los que se basa la generación de luz láser y saber las
técnicas empleadas en la generación de pulsos de luz.


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


Esta materia se podrá superar promediando las notas obtenidas en las asignaturas que la componen, 
siempre que se cumplan los criterios de compensación que se establezcan a tal efecto por parte de la 
CAT del Grado en Física. 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones obtenidas en el mismo curso académico 
en las dos asignaturas de Óptica que la componen si la nota media es superior a 5 sobre 10, siempre 
en una de ellas se haya obtenido un mínimo de 4 sobre 10 (criterios de compensación establecidos a 
tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física.) 


Esta materia tiene una estrecha relación con el Laboratorio de Óptica de la materia Laboratorios 
Experimentales de Física, en el que se abordan contenidos de óptica desde el punto de vista experimental 
(ver ficha de la materia Laboratorios Experimentales de Física).  
ASIGNATURA 1
Denominación de la asignatura: Óptica I 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Quinto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


ASIGNATURA 2
Denominación de la asignatura: Óptica II 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Sexto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
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Apartado 4.3.- Sistemas de Evaluación 


La Guía Docente de cada asignatura incorpora un apartado específico en el que se detallan los criterios de 
evaluación, con los porcentajes concretos estipulados para cada tipo de evaluación o diferentes resultados del 
aprendizaje de cada asignatura. La Comisión Académica de la Titulación es la encargada de revisar y aprobar 
estas guías para cada curso. 


Existen grupos de asignaturas que pueden compensar entre sí, siempre en el mismo curso académico, 
siguiendo los criterios indicados en las fichas de cada materia: 


- Física General I, Física General II y Física General III
- Álgebra y geometría I y Álgebra y geometría II
- Cálculo I y Cálculo II
- Métodos matemáticos I y Métodos matemáticos II
- Mecánica I, Mecánica II y Oscilaciones y ondas
- Electromagnetismo I y Electromagnetismo II
- Óptica I y Óptica II
- Física Cuántica I y Física Cuántica II


SE1.- Examen escrito: 
Generalmente, los exámenes escritos constan de dos partes. Una parte evaluará la comprensión de los 
aspectos teórico-conceptuales y el formalismo de la materia, tanto mediante preguntas teóricas como a través 
de cuestiones conceptuales y numéricas o casos particulares sencillos. Otra parte valorará la capacidad de 
aplicación del formalismo, mediante la resolución de problemas, así como la capacidad crítica respecto a los 
resultados obtenidos. En ambas partes se valorarán una correcta argumentación y una adecuada justificación. 


SE2.- Evaluación continua: 
La evaluación continua incluirá la valoración de trabajos y problemas presentados por los estudiantes durante 
las sesiones de clases tuteladas, cuestiones propuestas y discutidas en el aula, presentación oral de problemas 
resueltos o cualquier otro método que supongan una interacción entre docentes y estudiantes.  


SE.3- Evaluación de laboratorio: 
La evaluación considerará las habilidades experimentales demostradas durante las prácticas, la correcta 
adquisición y tratamiento de datos, y la elaboración de memorias o informes en los que se analicen y discutan 
los resultados obtenidos. Asimismo, podrá incluir la realización de presentaciones orales o defensas de los 
trabajos experimentales, con el fin de valorar la capacidad de comunicación y argumentación científica del 
alumnado. 


SE4.- Informe de evaluación de los tutores/as: 
En el caso del TFG y de las Prácticas Académicas Externas existe un informe de valoración por parte de los 
tutores/as sobre el trabajo desarrollado, el cual forma parte de la calificación final de la asignatura. 


SE5.- Evaluación de la presentación y defensa ante un tribunal. 
En el caso del TFG y de las Prácticas Académicas Externas se realiza una presentación y defensa ante un tribunal 
del trabajo realizado, cuya valoración forma parte de la calificación final de la asignatura. En este acto, que es 
público, se presentan los aspectos más relevantes y los principales resultados obtenidos, tras lo cual se realiza 
una defensa del trabajo respondiendo a las cuestiones planteadas por el tribunal acerca del contenido, 
desarrollo experimental, resultados y aspectos formales. 
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SE6.- Evaluación de la asistencia a actividades complementarias 
En el caso de las Prácticas Académicas Externas se realiza una evaluación sobre la asistencia a actividades 
complementarias, como por ejemplo el Foro de Empleo, charlas sobre salidas profesionales, o cualquier otra 
actividad que se considere relevante en relación al ejercicio de la profesión. 


En el TFG la calificación final será la media ponderada de la nota otorgada por las tutoras o tutores en su 
informe y la de los miembros del tribunal de evaluación. La Comisión Académica del Título será la encargada 
de establecer y modificar cuando sea necesario todos los aspectos relativos al desarrollo y evaluación del TFG. 
La evaluación del TFG consta en el reglamento propio que se encuentra en el siguiente enlace: 
https://www.uv.es/uvweb/fisica/es/estudios-grado/oferta-grados/trabajo-fin-grado/trabajo-fin-grado-fisica-
1285867901627.html 


Las Prácticas Académicas Externas tendrán una calificación final que será la media ponderada de la nota 
otorgada por las tutoras o tutores en su informe, la calificación de los miembros del tribunal de evaluación, y 
la evaluación de la asistencia a actividades complementarias. La Comisión de Prácticas del Centro será la 
encargada de establecer y modificar cuando sea necesario todos los aspectos relativos al desarrollo y 
evaluación de las Prácticas Académicas Externas, en coordinación con la Comisión Académica del Título. Las 
Prácticas Externas tienen un reglamento propio que se encuentra en el siguiente enlace: 
https://www.uv.es/uvweb/fisica/es/estudios-grado/oferta-grados/practicas-externas-grado-fisica-
1285886626918.html 


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 


Se describen de manera adecuada los perfiles, que se pueden describir de manera agregada 
por campo de estudio (con relación a la docencia) o áreas de conocimiento del profesorado 
implicado (entendiéndose en términos del perfil de la plaza del profesorado), si bien se 
podrá descender a nivel del profesor o profesora implicados, sin necesidad en este caso de 
aportar información nominal. Información que se debe aportar: a) Denominación del 
campo de estudio o área de conocimiento. b) Número de profesores/as. c) Número de 
doctores/as. d) Categorías y acreditaciones. e) Méritos docentes (sólo en el caso del 
profesorado no acreditado). f) Méritos investigades (sólo en el caso del profesorado no 
doctor). g) Materias o asignaturas en las que están implicados. h) Número de ECTS 
asumidos en las materias o asignaturas del plan de estudios. i) Disponibilidad docente (en 
ECTS) por campo de estudio o área de conocimiento. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 
Se describen los perfiles del profesorado por campos, indicando el número de profesores, categorías, asignaturas 
a impartir y porcentaje de acreditados. El número de profesores con categoría "otros" es muy elevado (56 de 
164) e imparten un porcentaje considerable de créditos (22,14% de los 240 ECTS). Este número debería
reducirse. Sería necesario incorporar más información de este grupo de profesorado ya que no se incluyen los
méritos docentes y tampoco qué tipo de acreditación posee. Del profesor asociado no acreditado debe
incorporarse los méritos docentes e investigadores. Tampoco se relaciona el incremento de plazas solicitado
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con el número de profesores. El título cuenta con suficiente personal de apoyo a la docencia. 


RESPUESTA AL PUNTO 5.1: 


La tabla resumen de profesorado que se incluyó en la solicitud de modificación se elaboró 
atendiendo a la asignación real de la docencia en las diferentes áreas el curso 2024-25, a partir de 
la información facilitada por los distintos departamentos de la facultad en aquel momento.  


El colectivo de “Otros” incluye a profesorado emérito (catedrático de universidad jubilado), 
profesorado sustituto (eventual) y personal investigador con docencia autorizada por el 
vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. En este último colectivo, la mayor parte 
del personal tiene contratos postdoctorales de excelencia (Ramón y Cajal, CIDEGENT, Beatriz 
Galindo, etc.), con una calidad investigadora reconocida. Los departamentos les asignan docencia 
para que puedan formarse como profesores y profesoras, y acreditarse para su posterior 
integración en la plantilla docente; además, esto permite trasladar a los estudios su amplia 
experiencia investigadora. Otra parte del colectivo corresponde a contratados y contratadas 
predoctorales (Personal Docente e Investigador en formación) a quienes se les asigna docencia 
para fomentar su formación docente. En todos los casos su docencia corresponde como máximo al 
número de horas docentes que establecen sus contratos. Además, todas estas incorporaciones 
deben tener el visto bueno del vicerrectorado mencionado, y trabajan siempre bajo la supervisión 
del personal docente e investigador permanente. En el caso del profesorado sustituto, es un 
número muy reducido de personas contratadas para atender incidencias (bajas, excedencias, etc.); 
son trabajadores y trabajadoras externas a la universidad, que suelen proceder de empresas o 
centros docentes de secundaria. 


Esta docencia podría ser asumida completamente por la plantilla docente de la facultad, y 
reducirse el porcentaje de “Otros”, pero entendemos que esto perjudicaría a la formación docente 
del personal predoctoral y postdoctoral, por lo que consideramos que debería mantenerse. 


Por lo que se refiere al profesor asociado que se encuentra adscrito al área de Óptica, se trata de 
un profesional externo que actualmente trabaja en la empresa photonicSENS y que aporta su 
conocimiento a las asignaturas impartidas por el área. Este profesional tiene un doctorado en 
Física, experiencia docente en la universidad de más de 6 años, 11 publicaciones internacionales y 
está acreditado a la figura de Profesor Contratado Doctor.  


Por último, como se ha explicado antes el incremento de plazas ya ha sido asumido por el centro 
con el personal académico del que dispone. 


Se ha incluido un texto explicativo sobre el carácter del profesorado “Otros” y con el detalle del 
profesorado asociado en el título. Se ha actualizado y subsanado errores detectados en la Tabla 
Resumen de profesorado asignado al título. 


MODIFICACIÓN 


5_1.- PERSONAL ACADÉMICO 


 La Facultat de Física dispone de personal docente y técnico, de gestión y de administración y servicios, así como 
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espacios y recursos suficientes para impartir y gestionar el Grado en Física con el número de entrada de 
estudiantes propuesto. 


 PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 
Más del 90% de la docencia de la actual Licenciatura del actual Grado en Física se imparte por profesores de los 
Departamentos adscritos a la Facultat de Física, incluyendo las materias de Matemáticas y Métodos 
Matemáticos. El profesorado es estable en su inmensa mayoría, con una edad media próxima a los 50 55 (??) 
años y con gran experiencia tanto docente como investigadora. El profesorado participa también en la docencia 
de tres Másteres oficiales dirigidos a personas graduadas Licenciados en Física, así como en la docencia de 
materias de Física de otras titulaciones.- Servei d’Informació i dinamització (SeDI): lleva a cabo acciones de 
información, dinamización y formación del estudiantado, sobre ayudas al estudio, movilidad, asesoramiento 
psicológico y sexológico, programas de convivencia, gestión de becas, etc. 


El actual Grado en Física de la UV cuenta con el siguiente personal docente: 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS 
(%) 


Doctores/as 
(%) 


Horas 
% 


Acreditados/
as (%) 


Sexenios Quinquenios 


Catedrático
/a 


56 36,14 100 36,14 100 302 310 299 


Titular 33 26,45 100 26,45 100 125 115 133 144 


Contratado 
PPL 


12 7,93 100 7,93 100 22 20 26 39 


Asociado/a 1 1,64 100 1,64 0 100 5 0 6 0 


Ayudante 
DR. 


6 5,64 100 5,64 33 9 11 14 


Otros 56 22,19 75 22,19 16 3 6 4 6 


Total 164 100% 466 452 490 502 


El colectivo de “Otros” incluye a profesorado emérito (catedrático de universidad jubilado), profesorado 
sustituto (eventual) y personal investigador con docencia autorizada por el vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado. En este último colectivo, la mayor parte del personal tiene contratos postdoctorales 
de excelencia (Ramón y Cajal, CIDEGENT, Beatriz Galindo, etc.), con una calidad investigadora reconocida. Otra 
parte del colectivo corresponde a contratados y contratadas predoctorales (Personal Docente e Investigador en 
formación) a quienes se les asigna docencia para fomentar su formación docente. En todos los casos su docencia 
corresponde como máximo al número de horas docentes que establecen sus contratos. Además, todas estas 
incorporaciones deben tener el visto bueno del vicerrectorado mencionado, y trabajan siempre bajo la 
supervisión del personal docente e investigador permanente. En el caso del profesorado sustituto, es un número 
muy reducido de personas contratadas para atender incidencias (bajas, excedencias, etc.); son trabajadores y 
trabajadoras externas a la universidad, que suelen proceder de empresas o centros docentes de secundaria. 


Por lo que se refiere al profesor asociado, se encuentra adscrito al área de Óptica y es un profesional externo 
que actualmente trabaja en una empresa del sector de la fotónica y que aporta su conocimiento a las asignaturas 
impartidas por el área. Este profesional tiene un doctorado en Física, más de 6 años de experiencia docente en 
la universidad, 11 publicaciones internacionales y está acreditado a la figura de Profesor Contratado Doctor. 
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Tabla Detalle del profesorado asignado al título por áreas/ámbitos de conocimiento. 


Departamento 
Áreas 


CU TU PP
L 


CD 


Ay. Dr. Colab. As. U. Total 


Astronomía y 
Astrofísica 


Astronomía y Astrofísica 10 4 0 2 0 0 16 
Relatividad general 


Física de la Tierra y 
Termodinámica 


Física de la tierra 10 7 2 2 0 2 23 
Termodinámica 


Física Aplicada y 
Eletromagnetismo 


Electromagnetismo 10 10 0 1 0 1 22 
Física Aplicada 


Materia Condensada 
Física Atómica, 
Molecular y 
Nuclear 


Física Atómica, 
Molecular y Nuclear 


7 5 0 1 0 0 13 


Óptica y 
Optometría y CC de 
la Visión 


Óptica 
14 10 6 4 1 6 41 


Física Teórica Física Teórica 13 9 2 0 0 0 24 
Total 64 45 10 10 1 9 139 
CU= Catedráticos de Universidad 
TU= Titulares de Universidad 
Ay. Dr.= Ayudantes Dr 


CD= Contratados Doctores 
Colab.= Colaboradores 
As. U. =Asociados de Universidad 


En lo que respecta a los quinquenios de docencia y sexenios de investigación, la situación es la siguiente: 


Departamento Nº sexenios Nº quinquenios 
Astronomía y Astrofísica 57 60 
Física de la Tierra y 
Termodinámica 


70 82 


Física Aplicada y 
Eletromagnetismo 


89 96 


Física Atómica, Molecular y 
Nuclear 


54 57 


Óptica y Optometría y CC de la 
Visión 


94 133 


Física Teórica 125 123 
Total 489 551 


Área o ámbito de conocimiento 1: FÍSICA TEÓRICA 


Número de 
profesores/as 


41 


Número y % de 
doctores/as 


31 (76%) 


Número y % de 
acreditados/as 


19 (46%) 
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Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 9 


Titular 6 


Prof. cont Dr./PPL 7 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 0 


Otros:  19 


Materias / 
asignaturas 


Física, Matemáticas, Mecánica y Ondas, Métodos Matemáticos, 
Laboratorios Experimentales de Física, Física Cuántica, Ampliación de 
Física, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


 
222,5 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del área de conocimiento. 


 
452 


 


Área o ámbito de conocimiento 2: FÍSICA DE LA TIERRA 


Número de 
profesores/as 


16 


Número y % de 
doctores/as 


12 (75%) 


Número y % de 
acreditados/as 


12 (75%) 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 6 


Titular 3 


Contratado/a 1 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 1 


Otros: 5 


Materias / 
asignaturas 


Física, Métodos Estadísticos y Numéricos, Termodinámica y Física 
Estadística, Laboratorios Experimentales de Física, Física de la Tierra 
y el Cosmos, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


95.52 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del área de conocimiento. 


220  


 


Área o ámbito de conocimiento 3: TERMODINÁMICA (FÍSICA APLICADA) 
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Número de 
profesores/as 


12 


Número y % de 
doctores/as 


12 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


12 (100%) 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 5


Titular 3 


Contratado/a 1


Asociados: 0 


Ayudante DR. 1 


Otros: 2


Materias / 
asignaturas 


Física, Métodos Estadísticos y Numéricos, Termodinámica y Física 
Estadística, Física de la Tierra y el Cosmos, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


158.50 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del área de conocimiento. 


194 


Área o ámbito de conocimiento 4: ÓPTICA 


Número de 
profesores/as 


18 


Número y % de 
doctores/as 


18 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 10


Titular 3 


Contratado/a 0


Asociados: 1  


Ayudante DR. 0  


Otros:  4 


Materias / 
asignaturas 


Física, Óptica, Complementos de Física, Laboratorios 
experimentales de Física, Trabajo fin de grado 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


121,6  
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Créditos totales disponibles  
Disponibilidad docente (en ECTS) del área de conocimiento. 


208,5  


 


Área o ámbito de conocimiento 5: ASTRONOMIA Y ASTROFÍSICA 


Número de 
profesores/as 


28 


Número y % de 
doctores/as 


24 (86%) 


Número y % de 
acreditados/as 


3 (11%) 


Número de 
profesores/as por 
categories 


Catedrático/a 8 


Titular 5 


Contratado/a 1 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 1 


Otros: 13 


Materias / 
asignaturas 


Física, Matemáticas, Mecánica y Ondas, Laboratorios Experimentales 
de Física, Física de la Tierra y el Cosmos, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


183,64 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del área de conocimiento. 


207,6 


 


 


 
Área o ámbito de conocimiento 6: FÍSICA ATÓMICA, MOLECULAR Y NUCLEAR 


Número de 
profesores/as 


  
18  


Número y % de 
doctores/as 


18 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


4 (22.22%) 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 8 


Titular 5 


Contratado/a 1  


Asociados: 0 
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Ayudante DR. 0 


Otros: 4


Materias / 
asignaturas 


Física, Métodos Estadísticos y Numéricos, Ampliación de Física, 
Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


102.6 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del área de conocimiento. 


218.0  


Área o ámbito de conocimiento 7: ELECTROMAGNETISMO 


Número de 
profesores/as 


1 


Número y % de 
doctores/as 


1 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 1


Titular 0 


Contratado/a 0


Asociados: 0 


Ayudante DR. 0 


Otros: 0


Materias / 
asignaturas 


Física, Matemáticas, Laboratorios Experimentales de Física, 
Electromagnetismo, Ampliación de Física, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


9 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del área de conocimiento. 


16 


Área o ámbito de conocimiento 8: FÍSICA APLICADA 


Número de 
profesores/as 


23 


Número y % de 
doctores/as 


23 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


2 (17%) 
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Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 8


Titular 7 


Contratado/a 0


Asociados: 0 


Ayudante DR. 2 


Otros: 6


Materias / 
asignaturas 


Física, Matemáticas, Laboratorios Experimentales de Física, 
Electromagnetismo, Ampliación de Física, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


178 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del área de conocimiento. 


340 


Área o ámbito de conocimiento 9: FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA 


Número de 
profesores/as 


7 


Número y % de 
doctores/as 


7 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


2 (66%) 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 1 (Emérito)


Titular 1 


Contratado/a 1


Asociados: 0 


Ayudante DR. 1 


Otros: 3


Materias / 
asignaturas 


Física, Matemáticas, Laboratorios Experimentales de Física, 
Electromagnetismo, Ampliación de Física, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


22 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del área de conocimiento. 


79 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 
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JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES PROPIOS Y CONCERTADOS (6.1) Y 
PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS (6.3) 


Los medios materiales y servicios propios o concertados son suficientes y adecuados para 
las características del título y el número de estudiantes y, en caso de no disponibilidad, está 
prevista su adquisición. Además, se observan los criterios de accesibilidad y diseño 
universal. 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación: 
Se describen los medios materiales disponibles para el desarrollo de las enseñanzas en la facultad de 
Física. No se justifica cómo se adecuarán éstos a la propuesta de aumento tan considerable de 
alumnos. 


RESPUESTA AL PUNTO 6.1: 


Como se ha explicado en la respuesta al punto 1.9, el aumento de alumnos ya ha sido asumido 
hace algunos cursos con una disponibilidad suficiente de recursos humanos y materiales, sin 
afectar en absoluto a la calidad de los estudios. 


PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS (6.2) 


En caso de incluir prácticas académicas externas, se informa de su organización y se 
adjuntan los convenios o compromisos oportunos con empresas o entidades. Se garantiza 
el número de plazas para todo el estudiantado. 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación:  
Se incluye listado de empresas para realización de prácticas para toda la Universitat de Valencia, así 
como el número de estudiantes por empresa limitado a 2. La oferta es de 20 para el grado en Física. 
Se debe reflejar en la memoria cómo se recoge el aumento de alumnos propuesto en la oferta de 
prácticas. 


RESPUESTA AL PUNTO 6.2 


La redacción actual de la memoria conduce a confusión, pues el listado de prácticas aportado no 
es para toda la Universidad de Valencia, sino únicamente para el grado en Física. Por ello, se 
propone una redacción alternativa para evitar tal confusión. 


Por otra parte, la asignatura de Prácticas Externas es optativa, y como tal mantiene el número de 
plazas ofertadas en 20, pues este número depende del número de convenios establecidos con 
empresas. Si el número de convenios aumentara, en principio se podría ofrecer un número mayor 
de plazas en un futuro. Pero este número no se ve afectado por el incremento en el número de 
plazas de entrada a la titulación, que como se ha indicado ha sido asumido ya hace algunos cursos 
académicos. 


38


C
SV


: 9
66


38
15


66
68


92
87


46
65


32
17


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=966381566689287466532174





A continuación, se indica la nueva redacción del párrafo inicial del punto 6.2 de la memoria. 


 


 


6.2 Prácticas académicas externas 


 


Presentamos el listado de empresas con las que la Facultat de Física UV ha establecido convenio, 
a través de la Fundación Universidad-Empresa ADEIT, en los últimos cursos. El número de 
estudiantes por empresa y curso queda limitado a 2, por normativa del grado. En El número de 
plazas que oferta el grado es de 20 por curso. 


 


DIMENSIÓN 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO (7.1) Y PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN AL NUEVO PLAN DE 
ESTUDIOS (7.2). ENSEÑANZA QUE SE EXTINGUE (7.3) 


 


Se informa del cronograma de implantación del título, así como, en su caso, del 
procedimiento de adaptación del estudiantado al nuevo plan de estudios y de las 
enseñanzas que se extinguen. 


 
Valoración: Información insuficiente 


Justificación:  
No se incluye el procedimiento de adaptación del estudiantado al nuevo plan de estudios, y es 
necesario ya que hay cambios en temporalidad y créditos en algunas asignaturas. El archivo PDF sólo 
contempla el año de implantación. Se incluye el procedimiento de adaptación del antiguo título de 
licenciado, totalmente desfasado. 


 


RESPUESTA AL PUNTO 7 


Los cambios en la distribución temporal en esta modificación afectan a tres materias: Física de la 
Tierra y el Cosmos pasa 4,5 ECTS del sexto al quinto semestre; Métodos Estadísticos y Numéricos 
pasa de ser semestral a anual en el mismo curso académico; en la materia Laboratorios 
Experimentales de Física, los laboratorios correspondientes a tercer curso pasan de ser semestrales 
a anuales en el mismo curso académico. En todos los casos el número de créditos de las materias 
y asignaturas se mantienen exactamente igual. 


Por otro lado, tres materias tienen pequeños cambios internos en el número de horas 
correspondientes a las actividades formativas, pero en ningún caso hay cambio en el número total 
de créditos. En concreto: Mecánica y Ondas cambia el número de horas asignado a la actividad 
AFP1 (clases teórico-prácticas) de 135h a 143h y a la AFP2 (tutorías en aula) de 45h a 37h, con lo 
que se incrementan las horas de teoría para poder desarrollar mejor el temario reduciendo las 
tutorías; Métodos Estadísticos y Numéricos cambia el número de horas asignado a la actividad 
AFP1 (clases teórico-prácticas) de 50h a 44h y a la AFP3 (Laboratorio) de 30h a 36h, de modo que 
se amplían las prácticas de la asignatura; y la materia Laboratorios Experimentales de Física 
cambia el número de horas asignado a la actividad AFP1 (clases teórico-prácticas) de 50h a un 
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intervalo entre 0h y 50h, y la relativa a la actividad AFP3 (Laboratorios) de 200h a un intervalo 
entre 200h y 250h, de manera que la suma total de actividades formativas de la materia sigue 
siendo 625h. En este último caso se introduce este grado de flexibilidad para permitir que 
cualquiera de los 5 laboratorios pueda tener hasta un máximo de 10 h de introducción teórica si se 
estima conveniente, o bien dedicar todas las horas disponibles íntegramente a prácticas de 
laboratorio. 


Entendemos que, no habiendo ningún cambio en el número de créditos de las asignaturas ni en los 
cursos en que se imparten, y siendo pequeños los trasvases de horas entre actividades formativas, 
la adaptación del alumnado es inmediata y no es necesario ningún calendario o procedimiento de 
adaptación. Hemos incluido esta explicación en el Apartado 7.1.- Cronograma de implantación de 
la modificación solicitada. 


Por otro lado, es cierto que el procedimiento de adaptación del antiguo título de licenciado está 
totalmente desfasado, por lo que procedemos a eliminarlo del Apartado 7.2 Procedimiento de 
adaptación. 


MODIFICACIONES 


7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


Curso: 2026-27. 


Los cambios en la distribución temporal en esta modificación afectan a tres materias: Física de la 
Tierra y el Cosmos pasa 4,5 ECTS del sexto al quinto semestre; Métodos Estadísticos y Numéricos 
pasa de ser semestral a anual en el mismo curso académico; en la materia Laboratorios 
Experimentales de Física, los laboratorios correspondientes a tercer curso pasan de ser 
semestrales a anuales en el mismo curso académico. En todos los casos el número de créditos de 
las materias y asignaturas se mantienen exactamente igual. 


Por otro lado, tres materias tienen pequeños cambios internos en el número de horas 
correspondientes a las actividades formativas, pero en ningún caso hay cambio en el número total 
de créditos. En concreto: Mecánica y Ondas cambia el número de horas asignado a la actividad 
AFP1 (clases teórico-prácticas) de 135h a 143h y a la AFP2 (tutorías en aula) de 45h a 37h, con lo 
que se incrementan las horas de teoría para poder desarrollar mejor el temario reduciendo las 
tutorías; Métodos Estadísticos y Numéricos cambia el número de horas asignado a la actividad 
AFP1 (clases teórico-prácticas) de 50h a 44h y a la AFP3 (Laboratorio) de 30h a 36h, de modo que 
se amplían las prácticas de la asignatura; y la materia Laboratorios Experimentales de Física cambia 
el número de horas asignado a la actividad AFP1 (clases teórico-prácticas) de 50h a un intervalo 
entre 0h y 50h, y la relativa a la actividad AFP3 (Laboratorios) de 200h a un intervalo entre 200h y 
250h, de manera que la suma total de actividades formativas de la materia sigue siendo 625h. En 
este último caso se introduce este grado de flexibilidad para permitir que cualquiera de los 5 
laboratorios pueda tener hasta un máximo de 10 h de introducción teórica si se estima 
conveniente, o bien dedicar todas las horas disponibles íntegramente a prácticas de laboratorio. 


No habiendo ningún cambio en el número de créditos de las asignaturas ni en los cursos en que 
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se imparten, y siendo pequeños los trasvases de horas entre actividades formativas, la adaptación 
del alumnado es inmediata y no es necesario ningún calendario o procedimiento de adaptación. 


7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 


En el curso 2010-2011 entra en vigor el Plan de Grado en Física para todos cursos (de 1º a 4º), y 
se extingue la docencia del Plan de Licenciatura de estos cursos. El alumnado matriculado en la 
actual Licenciatura en Física podrá realizar la adaptación al nuevo sistema, salvo que elijan 
continuar en la Licenciatura. Esta adaptación será compatible con el sistema establecido en el 
punto 4.4. Se tendrá en cuenta una normativa transitoria para la obtención del título de Grado por 
parte del alumnado que cumpla los requisitos establecidos, desde el momento en que el Plan sea 
aprobado. 


PROCESO GENERAL DE ADAPTACIÓN 


a) La implantación se realizará de forma simultánea en los cuatro cursos del Grado. En el año de
implantación, 2010-2011, los estudiantes de entrada se matricularán y cursarán 1er curso del
Grado. El resto de estudiantes se adaptará al Grado.


b) La adaptación de primero a tercer curso se realizará respetando el reglamento general de
adaptación y teniendo en cuenta lo siguiente:


- Cada curso completo de Licenciatura (60 cr) será equivalente al curso completo de Grado que es
equivalente. En particular, el primer ciclo de la Licenciatura será equivalente a los primeros tres
cursos del Grado.


- Adaptación de asignaturas cursadas de la Licenciatura mediante una tabla de equivalencias
Licenciatura-Grado. Esta adaptación se realizará con la flexibilidad y generosidad suficientes para
motivar el paso de los alumnos de una titulación a la otra. La Comisión Académica de la Titulación 
resolverá los casos particulares que se puedan presentar y podrá reconocer créditos cursados por 
exceso y no reconocidos de otra forma en la adaptación. 


CUR LIC. PLAN 2000 Cred CUR GRADO 2010 ECTS 


1º Física General I y II 
Tec. Exp. Física 


General 


15 9 1º Física 24 


1º Métodos 
Matemáticos I y II 


24 1º Matemáticas 24 


1º Química 6 2º Química 6 


1º Técnicas 
Informáticas 


6 2º Informática 6 


2º 4º Mecánica y Ondas 
Mecánica Teórica 


10,6 
6 


2º Mecánica y Ondas 18 


2º Métodos 
Matemáticas II 


12 2º Métodos 
Matemáticos 


12 
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2º 4º Termodinámica 
Física Estadística 


10,5 
6 


2º/3º Termodinámica y 
Física Estadística 


12 


2º 2º 
3º 3º 
3º 


Tec. Exp. Mecánica 
y Ondas Tec. 


Exp. 
Termodinámica 
Tec. Exp. 


Electromagnetismo 
Tec. Exp. Óptica 


Tec. Exp. Física 
Cuántica 


7,5 
7,5 
7,5 
7,5 
7,5 


2º/3º Laboratorios 
Experimentales de 


Física 


25 


2º Cálculo Numérico 6 2º Métodos 
Estadísticos y 
Numéricos 


8 


2º/3º 
2º/3º 


Física Medio 
Ambiente Fundam. 


Astrom. y
Astrofísica 


6 7,5 2º 3º Física de la Tierra y 
del Cosmos 


9 


3º Electromagnetismo 10,5 3º Electromagnetismo 12 


3º Física Cuántica 10,5 3º Física Cuántica 12 


3º Óptica 10,5 3º Óptica 12 


4º Mecánica Cuántica 
Electrodinámica 


Física Nuclear y de 
partículas 


Física del Estado 
Sólido 


6 6 6 
6 


4º Ampliación de 
Física 


24 


c) Asignaturas cursadas en la licenciatura y que no son obligatorias en el Grado: Los créditos de
materias obligatorias de 2º ciclo que ya no lo sean en el plan de Grado, y los créditos de optativas 
y materias de libre elección específica o correspondientes a prácticas externas, se podrán adaptar 
como créditos de la materia optativa ¿Complementos de Física¿ hasta completar 60 ECTS, 
reconociéndose el número íntegro de créditos realmente cursados por los estudiantes. Lo mismo 
sucede con los créditos cursados en otras titulaciones o universidades y que correspondan a las 
competencias establecidas para esta materia. Será obligatorio realizar el Trabajo de Grado, salvo 
que los estudiantes se encuentren en las condiciones transitorias de adaptación. 


d) Condiciones transitorias de adaptación y de obtención del título de Grado: Esta transitoria se
aplicará exclusivamente desde la aprobación del Plan de Grado y hasta la finalización del primer 
curso de implantación en 2011. Los estudiantes podrán obtener el título de Grado durante este 
periodo siempre que hayan superado: 


- Primer ciclo de la Licenciatura


- 30 créditos troncales/obligatorios del 4º curso de Licenciatura
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- 30 créditos adicionales de la Licenciatura (optativas, libre elección específica de segundo ciclo o
materias obligatorias de la Licenciatura no incluidas en el Grado, que se correspondan con las
competencias de la materia optativa del Grado ¿Complementos de Física¿).


DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD (8.1) Y MEDIOS PARA LA INFORMACIÓN 


PÚBLICA (8.2) 


El SIGC aplicable al título se ajusta a los criterios del ESG y, en su caso, se informa de si ha 
sido objeto de certificación externa. Se identifican los medios de información pública del 
plan de estudios para atención del estudiantado. 


Valoración: Información insuficiente 


Justificación:  
8.2 Tanto el SAIC como la estructura e información del grado se pueden encontrar de manera pública 
en la página web de la UV. Sin embargo, la información no siempre se encuentra actualizada, como 
en el caso de las plazas ofertadas, que son indicadas como 57 cuando según se indica en la memoria 
son 80. Se debe modificar la página web con contenidos actualizados tras la modificación. 


RESPUESTA AL PUNTO 8 


Como se ha explicado antes, el número total de plazas ofertadas actualmente es de 80, pero se 
reparten entre el grado en Física (57), el doble grado en Física y Matemáticas (15) y el doble grado 
en Física y Química (8). 


Tras la modificación del grado se actualizará el número de plazas de entrada en la página web. 
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1.10.- Justificación del interés del título y contextualización 


INTERES CIENTÍFICO Y APORTACIÓN AL CONOCIMIENTO 


La Física es una ciencia experimental cuyo desarrollo es fundamental para el sistema de 
Ciencia y Tecnología de cualquier país moderno, por lo que las titulaciones en Física se 
encuentran presentes en todos los sistemas universitarios de los países desarrollados. 
Tanto como disciplina científica básica como por sus aplicaciones, la Física es el 
paradigma de lo que hoy llamamos Ciencia y uno de los pilares de la tecnología. Sus 
aportaciones han revolucionado la comprensión de la realidad y han cambiado el modo 
de vida de la especie humana. No sólo proporciona base a otras ciencias, sino que ha 
contribuido desde hace tiempo y de forma decisiva al desarrollo industrial y a la mejora 
de la calidad de vida de nuestras sociedades. La generación de electricidad, el uso de 
motores, radio, microondas, cohetes, satélites, radares, estructura del ADN, técnicas de 
diagnóstico médico (resonancia magnética, rayos X, etc.), láseres, transistores, diodos 
LED, televisión, holografía, la World Wide Web, el GPS, y muchos otros más ejemplos de 
tecnologías de uso cotidiano confirman continuamente que existe una profunda 
simbiosis entre la investigación básica en Física y el desarrollo de nuevas tecnologías. 
Europa, y más concretamente España, necesita potenciar su sistema científico 
tecnológico o sistema de I+D+i. Las personas tituladas en Física constituyen una parte 
fundamental de ese colectivo. 


Un aspecto importante de los ejemplos mencionados es que han surgido como 
consecuencia de investigaciones que no se planteaban como propósito la consecución 
de una aplicación concreta, y que estaban más bien dirigidas a un conocimiento 
profundo de los fenómenos naturales. La historia de la ciencia nos muestra que la 
verdadera innovación, la que conduce a profundos cambios tecnológicos, depende de 
la enorme riqueza que aportan las investigaciones de carácter básico, tanto teóricas 
como experimentales.  


Algunos de los campos de investigación más activos actualmente se centran en nuevos 
materiales y dispositivos, nanomateriales, nuevas tecnologías de la información y 
comunicación, fotónica, unificación de las interacciones básicas, investigación sobre la 
naturaleza del Universo, o aquellos relacionados con las aplicaciones médicas o el clima. 
Los departamentos de la Facultat de Física y los Institutos de Investigación de la UV o 
del CSIC desarrollan varios de estos temas de investigación, creando un entorno 
favorable para estos estudios y su continuación en estudios de postgrado. 


La Física mantiene, además, múltiples conexiones con otras ciencias: es fundamental en 
la formación de científicos e ingenieros y su importancia se reconoce cada vez más en 
ciencias sociales como la economía. Las vinculaciones más estrechas se dan con los 
campos de las Matemáticas y Química, aunque son también próximas las ingenierías 
(especialmente las relacionadas con energía, electrónica, telecomunicaciones, 
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informática y materiales) y en menor grado la Biología, Geología, Ciencias de la Salud y 
Ciencias Ambientales. 


Por otro lado, es necesario reconocer la naturaleza intelectual de la Física y su 
contribución de primera magnitud a la Cultura. La Física moderna es directa heredera 
de componentes fundamentales del pensamiento occidental, del que forma parte. 
Surgida entre los filósofos jonios como una forma innovadora de explicación racional de 
los fenómenos naturales, potenciada como disciplina en el periodo helenístico, y 
recuperada su estela en Occidente con la denominada “revolución científica”, la Física 
se ha planteado grandes cuestiones sobre la naturaleza del mundo. Se le reconoce un 
importante valor cognoscitivo y sus conquistas forman parte del proceso de crecimiento 
del conocimiento.  


INTERÉS PROFESIONAL: LA FÍSICA EN EL SISTEMA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 


El colectivo empresarial, docente y de titulados europeos han coincidido en señalar las 
siguientes competencias a través de encuestas promovidas por el proyecto Tuning  de 
Física: 


 (https://tuningacademy.org/) 


capacidad de análisis y síntesis, capacidad de resolución de problemas y de 
modelización, y capacidad de aprendizaje y de aplicación del conocimiento a la práctica. 
Esta coincidencia se debe a que la competencia más importante y que mejor caracteriza 
a las personas tituladas en Física es la capacidad para resolver problemas 
completamente nuevos o de naturaleza aparentemente diferente utilizando principios 
y modelos básicos y las herramientas experimentales adquiridas. De hecho, la formación 
recibida produce profesionales versátiles, acostumbrados al análisis y modelización de 
situaciones complejas que les dota de una buena capacidad para resolver problemas de 
diversa índole, para manipular instrumentación compleja, usar técnicas experimentales 
y matemáticas avanzadas que frecuentemente requieren el dominio de métodos de 
computación de vanguardia. Estas competencias, necesarias en el ámbito científico en 
general, son también muy valoradas fuera de él. De ahí que la versatilidad y la capacidad 
de resolución de problemas se constituyan en la principal cualidad de quienes se titulan 
en Física, facilitando su incorporación al mundo laboral. De hecho, gozan de una elevada 
capacidad de empleo (la tasa de desempleo de las personas tituladas en Física se 
encuentra entre las más bajas del conjunto de las titulaciones españolas) y están muy 
bien valoradas en el ámbito empresarial. 


Por otro lado, la amplitud y aplicabilidad de las competencias adquiridas en los estudios 
de Física son apreciadas por la sociedad, como confirma el amplio espectro de sectores 
de ocupación en los que desarrollan su trabajo las personas tituladas en Física: 
investigación básica y aplicada en instituciones o departamentos de I+D+i de empresas, 
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industria, fenómenos atmosféricos, control de calidad, medio ambiente (energías 
renovables, contaminación acústica, etc.), gestión de telefonía móvil, Internet o 
sistemas informáticos, física hospitalaria, informática y realidad virtual, 
telecomunicaciones, administración pública, consultoría científico-técnica, optimización 
de procesos, docencia en diferentes niveles, o incluso, la banca y las finanzas. Estos son 
algunos de los sectores de mayor empleo de los físicos, en base a diferentes informes 
de la ANECA, el Colegio Oficial de Físicos (COFIS) o los Observatorios de Inserción laboral. 
Dichos informes revelan también que el Grado de satisfacción de los titulados con el 
puesto de trabajo, es elevado (tanto en el contenido del trabajo como en la estabilidad, 
algo menos en la retribución) y un alto porcentaje de las personas tituladas en Física 
declara que elegiría de nuevo estos estudios.   


Por ejemplo, en los estudios proporcionados por el servicio UVempleo de la UV para el 
periodo 2020-21 (https://www.uv.es/uvempleo/es/estudios-analisis/estudios-
insercion-laboral-titulados-doctores/sexto-estudio-graduados-2021/grado-fisica-
1286406995839/EstuInserLab.html?id=1286086203706), se valora con un 4 sobre 5 el 
Grado de satisfacción Global con su último empleo. Un 92 % de las personas encuestadas 
trabaja o ha trabajado en puestos técnicos o directivos, con personal a su cargo, el 69 % 
declara que el trabajo que realiza tiene bastante o mucha relación con los estudios 
realizados, y el 72% declara que volvería a elegir la titulación si comenzara de nuevo los 
estudios.  
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La movilidad es un factor muy importante a tener en cuenta en relación a la calidad de 
empleo. Las zonas con polos tecnológicos a nivel nacional o europeo requieren 
constantemente personal altamente cualificado, tanto en puestos científico-técnicos 
como en puestos ejecutivos y directivos (la combinación de una titulación en Física y un 
máster de dirección de empresas o MBA ofrece perspectivas laborales en este sentido). 
En Europa, quienes se titulan en Física también tienen un acceso fácil al empleo, en los 
mismos sectores de actividad que los españoles, pero con una participación mucho 
mayor en aquellos puestos relacionados con la industria.  Los últimos datos  del servicio 
UVempleo de la UV, correspondientes al curso 2020-21 indican que sólo el 15,4% de las 
personas encuestadas ha participado en algún programa de intercambio internacional 
Universitario. Esta cifra se ve claramente afectada por la crisis de COVID y ya se ha 
detectada un aumento de los intercambios en los cursos actuales con cifras similares a 
los anteriores a la pandemia.  


 
El conjunto de competencias evaluado fue valorado por las personas tituladas en Física 
encuestadas, como bastante o muy importante (4 sobre 5) para el desempeño del 
trabajo para estos titulados. Tanto empleadores con los que se ha contactado como 
titulados coinciden al considerar la resolución de problemas (4.5 sobre 5) y el dominio 
de las competencias específicas de la titulación como los aspectos más importantes que 
deben exhibir los titulados en Física, en línea con los resultados obtenidos a nivel 
europeo dentro del proyecto Tuning. Las competencias en idiomas, y en particular en 
inglés, aunque no son evaluadas en el informe, consideramos que son importantes, 
como lo son para las empresas en otros países de nuestro entorno. De hecho, un aspecto 
que consideramos importante ligado a la movilidad y la empleabilidad es la capacidad 
de comunicación en idiomas extranjeros, como sugiere el informe sobre inserción 
laboral de la ANECA, recogido en el proyecto REFLEX 
(http://www.aneca.es/informesyestudios/informes-/informes-inserción-laboral.aspx). 
Las personas tituladas en Ciencias presentan los porcentajes más elevados en la 
percepción de la capacidad de expresión en inglés, lengua franca de comunicación en 
ámbito científico. No obstante, esta capacidad es mejorable y consideramos la 
conveniencia de la implantación del idioma inglés en la docencia del grado, de forma 
progresiva. 


 
El Plan de Estudios que presentamos está dirigido a una formación sólida en materias 
fundamentales, pero sin olvidar una introducción a temas novedosos tanto en ciencia 
básica como en aspectos tecnológicos o aplicados, que constituya un estímulo 
intelectual y proporcione una cualificación profesional abierta y flexible, en consonancia 
con el espectro cada vez más amplio de oportunidades laborales de las personas que 
optan por los estudios de Física. 
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Cabe destacar que el último informe de renovación de la acreditación del título del año 
2022, se indica que, con respecto al perfil del egresado y actualidad de las competencias 
en relación con MECES, se han realizado encuestas a una gran diversidad de agentes 
interesados con muchos implicados de interés. Los resultados son en general muy 
satisfactorios. Destaca que, en el aspecto de comunicación oral y escrita y habilidades 
sociales, así como en las competencias desarrolladas, son los propios alumnos y 
egresados los que peor se puntúan, mientras los empleadores y otros agentes externos 
al grado califican estos aspectos muy satisfactoriamente. En general, y aunque hay, en 
algunos casos, margen para mejorar, las puntuaciones están por encima de la media en 
comparación con los grados de Ciencias y, en cualquier caso, son satisfactorias.  Se 
deriva, en consecuencia, que el perfil de egreso y las competencias están actualizadas. 


 


EXPERIENCIA ACADÉMICA  


En España los estudios de Física están presentes en 21 universidades públicas, 4 privadas 
y en la UNED. En la Universitat de València (UV) se imparten desde 1961. El informe final 
del Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades de 1998 citó los 
siguientes puntos fuertes de la Licenciatura en Física de la UV, que se mantienen 
vigentes actualmente: 


- La formación que proporciona es amplia y versátil, con un equilibrio entre la formación 
generalista y un cierto grado de especialización, lo cual capacita les capacita para ejercer 
actividades multidisciplinares. 


- La formación teórica que se adquiere es sólida, además, ésta se complementa con una 
preparación experimental en laboratorios, intensificada de forma notoria con los nuevos 
planes de estudios (los planes de 1993, aunque se mantuvo en los planes de 2000). 


- La planificación realizada con el objetivo de mejorar la calidad de la enseñanza práctica 
a través del programa de equipamiento de laboratorios docentes de la Universidad y 
con un plan de financiación complementario con cargo al presupuesto del propio centro. 


- La atención tutorial por parte del profesorado es elevada. 


- El profesorado posee una alta experiencia docente e investigadora. La actividad 
investigadora del profesorado es una garantía en relación con su formación para la 
docencia en la titulación. Cabe resaltar que la mayor parte del profesorado posee el 
Grado de Doctor y un porcentaje elevado es profesorado estable. 


Destaquemos que, desde el inicio  en el año 2010, el plan de estudios ha establecido en 
la metodología docente un sistema de grupos de trabajo reducidos y dirigidos a la 
resolución de problemas y ejercicios prácticos de las diferentes materias.  


Así mismo, la universidad dispone de un programa de Mentoría de estudiantes 
“Entreiguals”  
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(https://www.uv.es/uvweb/estudiants-uv/es/vivir-universidad/mentoria-estudiantes-
entreiguals-1285852868375.html) 


dirigido a la orientación no académica de estudiantes de primer curso, y su seguimiento 
y apoyo en cursos más avanzados, en el que los mentores y las mentoras, en 
coordinación con el profesorado responsable de la mentoría de cada centro, desarrollan 
las acciones previstas para promover una integración académica, personal y social del 
nuevo estudiantado, tanto en su centro como en el conjunto de la Universitat. Dicho plan 
está obteniendo resultados muy positivos. 


En resumen, el Plan de estudios propuesto en el año 2010, con las modificaciones 
incorporadas y las indicadas en la descripción general de este documento, se ha 
mostrado idóneo para la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior ya que, 
por un lado, se basa en las indicaciones del proyecto Tuning y el Libro Blanco y comparte 
con numerosos planes de Física españoles y europeos ya incorporados al EEES tanto la 
estructura y desarrollo como las competencias específicas y contenidos de las materias.  


Por otro lado, la Facultat de Física ha acumulado en los últimos 14 años una experiencia 
significativa en la puesta en marcha de diferentes acciones dirigidas a una mejora de la 
docencia y el progreso del estudiantado, incorporando todas aquellas modificaciones 
indicadas en los informes de seguimiento y reacreditación de los años 2013, 2016 y 2022 


(https://www.uv.es/uvweb/grado-fisica/es/se-estudia/plan-estudios/plan-
estudios/grado-fisica-
1285926767819/Titulacio.html?id=1285847387274&plantilla=GRAU_Fisica/Page/TPGD
etaill&p2=6-5) 


 


1.14.- PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS 
ENSEÑANZAS. 


 
El artículo 36 de la Constitución establece una reserva de Ley para la regulación 
profesional, circunstancia que cumple la profesión de Físico, cuyo Colegio Profesional 
fue creado mediante la Ley 34/1976, de 4 de diciembre y los Estatutos, aprobados 
mediante el Real Decreto 1703/1981, de 8 de mayo del Ministerio de Industria y Energía. 


Tras sucesivas reformas de sus estatutos en los años 2008 y 2010, en la Asamblea 
General del Colegio de 2022, se aprobó una reforma de los Estatutos con el fin de 
introducir los cambios necesarios para su adaptación a la demanda de la sociedad y 
actualizar contenidos relativos a las funciones profesionales de los Físicos. Estos nuevos 
Estatutos han sido presentados para su trámite de aprobación por parte del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MiTEco), al que el Colegio se halla 
adscrito. 
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En dicha reforma estatutaria el Colegio Oficial de Físicos recoge las funciones y 
atribuciones que se consideran propias de los Físicos, de forma no excluyente con 
respecto a otros profesionales. Este documento puede ser consultado en la Web del 
Colegio (www.cofis.es). 
 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 36 de la Constitución, la ley regulará el ejercicio de 
la profesión titulada del Físico y las actividades para cuyo ejercicio es obligatoria la 
incorporación al Colegio Oficial de Físicos. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior y de las funciones y atribuciones de 
otras profesiones, el Colegio Oficial de Físicos considera que la profesión de Físico puede 
realizar las funciones y atribuciones que, a título meramente enunciativo, a 
continuación, se relacionan: 
 


1. Enseñanza y divulgación de la Física en sus aspectos tanto científicos como 
técnicos sobre temas relacionados con la misma. 


2. Asesoramiento sobre temas relacionados con la Física. 


3. Investigación, desarrollo e innovación en ciencias y tecnologías físicas. 


4. Sistemas de gestión y/o explotación del conocimiento. Prospectiva y 
Vigilancia. 


5. Gestión ambiental. Estudios y proyectos técnicos sobre contaminación 
(atmosférica, lumínica, acústica, electromagnética, de suelos, de aguas, 
radiactiva, etcétera y residuos, tecnologías y técnicas ambientales, ahorro 
y eficiencia energética y de recursos. 


6. Estudios y evaluaciones de Impacto Ambiental. 


7. Sistemas de Gestión de Calidad. Planificación, organización, dirección y 
control en sectores relacionados con la ciencia y la tecnología. 


8. Diseño, desarrollo, dirección, gestión y explotación de tecnologías para la 
producción, transporte y distribución de la energía eléctrica. Proyectos y 
peritajes de instalaciones de alta, media y baja tensión. 


9. Diseño, dirección, proyecto y gestión de sistemas de explotación de 
energías renovables: eólicas, solares, térmicas, solares fotovoltaicos, 
biomasa, marinas, geotérmica y otras. Proyecto, peritaje y explotación de 
sistemas de energía renovable 


10. Diseño, dirección, proyecto y gestión de sistemas de explotación de 
fuentes de energía convencionales: nuclear, hidráulica, térmica, química, 
etc. Proyecto, peritaje y explotación de sistemas de generación de energía 
convencionales 
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11. Las relacionadas con el área de la protección radiológica, diseño y 
proyectos de instalaciones, gestión de residuos radioactivos, peritación, 
vigilancia y control de las radiaciones ionizantes, electromagnéticas, y no 
ionizantes. Sin perjuicio de otras habilitaciones profesionales exigidas por 
organismos reguladores y autoridades sanitarias. 


12. Ingeniería Clínica y Electromedicina, diagnóstico por imagen y otras 
aplicaciones. Proyectos y peritajes de equipamiento sanitario relacionado 
con las áreas mencionadas en este artículo, implantación y diagnóstico 
relacionado con la ingeniería clínica, electromedicina, diagnóstico por 
imagen y similares. 


13. Física médica y biofísica. Proyectos y peritajes de física médica y biofísica. 


14. Planificación, desarrollo, dirección y explotación de sistemas informáticos 
y redes. Programación, monitorización, control y análisis de fallos. 
Simulación y modelado computacional para aplicaciones científicas, 
tecnológicas y/o industriales. Tecnologías de gestión de la información, el 
conocimiento y la fabricación. 


 


15. Planificación, desarrollo, dirección y explotación de sistemas de 
comunicación. Proyectos y peritaciones de instalaciones de 
telecomunicación. Estudios de telemetría y teledetección, sistemas de 
información geográfica. 


16. Diseño, desarrollo, dirección y explotación de sistemas automáticos y de 
control: neumática, hidráulica, domótica, automatismos, mecatrónica, 
robótica y visión artificial. 


17. Astronomía y astrofísica, estudios fundamentales y desarrollo 
tecnológicos. Desarrollo, dirección y explotación de Tecnologías espaciales 
y aeronáuticas. 


18. Oceanografía física. Instrumentación oceanográfica. Tecnologías navales, 
marítimas y marinas (offshore). Ingeniería de costas. Estudios de variables 
meteo-oceánicas y clima marítimo. 


19. Producción de sistemas de armamento y defensa. 


20. Meteorología, modelos de difusión atmosférica y climatología. Estudios de 
cambio climático e impacto socioeconómico. Predicción de recursos 
hídricos y cálculo de inundaciones. 


21. Diseño, dirección y producción de instrumentación científico-técnica. 


22. Organización y gerencia de laboratorios de ensayos y calibración. Estudios 
metrológicos en todos sus ámbitos. Diseño de modelos físicos para el 
estudio de propiedades físicas a escala de laboratorio o prototipo. 
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Elaboración y certificación de medidas físicas, físico-químicas y químicas de 
laboratorio. Análisis mediante técnicas de espectroscopía. 


23. Geofísica y prospección. Planificación y dirección de sondeos y 
prospecciones geofísicas. Estudios sismológicos. Estudios geotécnicos. 


24. Diseño, desarrollo, dirección y ejecución de tecnologías ópticas, óptico-
electrónicas, fotónicas y microondas. 


25. Diseño, desarrollo, dirección y ejecución de tecnologías acústicas y 
acústicas subacuáticas. Visión acústica. 


26. Elaboración y dirección de proyectos y peritajes de instalaciones de: 
calefacción, climatización, A.C.S, de fluidos (agua, gas, y combustibles). 
Tecnologías de producción de frío y calor. Termografía. 


27. Elaboración y dirección de proyectos para la realización de declaraciones 
responsables y licencias de implantación de actividad. 


28. Elaboración y dirección de proyectos de instalaciones contra incendios. 


29. Servicios energéticos y mantenimiento de edificios. Elaboración y dirección 
de proyectos, estudios, auditoria, certificación energética de edificios, 
instalaciones industriales y procesos productivos. 


30. Diseño, dirección y desarrollo de sistemas electrónicos, microsistemas, 
nanotecnologías y ejecución de sus aplicaciones. 


31. Auditoria y/o normalización técnica de sistemas y tecnologías físicas. 


32. Sistemas de prevención de riesgos laborales en todas las áreas indicadas 
en este artículo. 


33. Dictámenes, informes y proyectos, de aparatos, dispositivos y sistemas de 
seguridad pública y/o privada. 


34. Diseño, dirección, proyecto, producción y desarrollo de tecnologías del 
hidrógeno. 


35. Diseño, dirección, proyecto, producción y desarrollo de sistemas de 
biotecnología que impliquen la aplicación de tecnologías físicas o 
ingeniería física. 


36. Diseño, dirección, proyecto, producción y desarrollo de tecnologías 
atómicas, nucleares y moleculares. 


37. Diseño, dirección, proyecto, programación, producción y desarrollo de 
tecnologías basadas en inteligencia artificial. 


38. Estudios y proyectos de hidráulica técnica (abastecimiento, saneamiento, 
riego, plantas industriales) y ambiental. 
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39. Diseño, desarrollo, producción, proyecto y desarrollo de materiales.
Realización y certificación de ensayos sobre materiales.


40. Diseño, desarrollo, producción y proyecto de tecnologías cuánticas y
computación cuántica.


41. Diseño, dirección, proyecto y gestión de industrias para la producción de
tecnologías físicas e ingeniería física.


42. Diseño, dirección, proyecto, producción y desarrollo de hidrocarburos.


43. Todas aquellas actividades que guarden relación con la Física, las
tecnologías y la ingeniería física.


44. Dirección de empresas en todos sus ámbitos (operaciones, gestión,
producción, etc..) que lleven a cabo el desarrollo y producción de
tecnologías físicas e ingeniería física.
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		España












DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR TIPO DE MATERIA 
Formación Básica: 60 
Obligatorias: 144 
Optativas (incluyendo las prácticas académicas externas no obligatorias): 30 
Prácticas Externas: Optativas, incluidas en el apartado anterior 
Trabajo Fin de Grado: Obligatorio 6 
TOTAL: 240 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4 del RD 822/2021, a continuación, se detalla la 
adscripción de asignaturas de formación básica a los campos de estudio correspondientes:  


TABLA ADSCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA A CAMPOS DE ESTUDIO. 


Asignatura ECTS Campos de Estudio 
Álgebra y geometría I 6 Matemáticas y estadística 
Álgebra y geometría II 6 Matemáticas y estadística 
Cálculo I 6 Matemáticas y estadística 
Cálculo II 6 Matemáticas y estadística 
Física general I 6 Física y astronomía 
Física general II 6 Física y astronomía 
Física general III 6 Física y astronomía 
Iniciación a la física experimental 6 Física y astronomía 
Fundamentos de Programación para la 
física 


6 Física y astronomía 


Química 6 Química


4.1- EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Estructura del plan 


La estructura básica del Plan de Grado en Física de la Universitat de València se puso en marcha 
en el año 2010 a la luz de, lo estipulado en el RD  1393/2007. Ahora se regula por lo establecido 
en el RD 822/2021 que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y por las 
directrices de la UV. Por otro lado, cumple con las bases comunes establecidas en el Libro Blanco 
de Física y sigue las recomendaciones del proyecto europeo Tuning. La Estructura del Plan y su 
contenido permanece prácticamente inalterado en esta propuesta de modificación, como se 
indica en la exposición de motivos, y su contenido en materias es el siguiente: 


4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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CURSO CARÁCT. MATERIAS ECTS 


PRIMERO 
(60 ECTS) Formación 


Básica 


Física 24 
Matemáticas 24 
Fundamentos de programación para la Física. 6 
Química 6 


  Mecánica y Ondas 18 
SEGUNDO Obligatorio Métodos Matemáticos 12 


Y  Métodos Estadísticos y Numéricos 8 
Termodinámica y Física Estadística 12 


TERCERO  Laboratorios Experimentales de Física 25 
Electromagnetismo 12 


(120 ECTS)  Física Cuántica 12 
Óptica 12 


 Física de la Tierra y el Cosmos 9 


 
CUARTO 
(60 ECTS) 


Obligatorio Ampliación de Física 24 
Trabajo de Fin de Grado 6 


Optativo Complementos de Física 
(incluye Prácticas 
Externas) 


30 


A continuación, se explica y justifica esta estructura y las materias del plan. 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


1 


Física Formación Básica 6 


Matemáticas Formación Básica 12 


Química Formación Básica 6 


Fundamentos de programación para la Física  Formación Básica 6 


2 
Física Formación Básica 18 


Matemáticas Formación Básica 12 


 Total curso  60 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


3 


Mecánica y Ondas Obligatorio 6 


Métodos Matemáticos Obligatorio 6 


Métodos Estadísticos y Numéricos Obligatorio 4 


Termodinámica y Física Estadística Obligatorio 7,5 


Laboratorios Experimentales de Física Obligatorio 5 


4 


Mecánica y Ondas Obligatorio 12 


Métodos Matemáticos Obligatorio 6 


Métodos Estadísticos y Numéricos Obligatorio 4 


Laboratorios Experimentales de Física Obligatorio 5 


Física de la Tierra y el Cosmos Obligatorio 4,5 
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 Total curso  60 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


5 


Laboratorios Experimentales de Física Obligatorio 7,5 
Electromagnetismo Obligatorio 6 
Física Cuántica Obligatorio 6 
Óptica Obligatorio 6 


Física de la Tierra y el Cosmos Obligatorio 4,5 


6 


Termodinámica y Física Estadística Obligatorio 4,5 


Laboratorios Experimentales de Física Obligatorio 7,5 
Electromagnetismo Obligatorio 6 
Física Cuántica Obligatorio 6 
Óptica Obligatorio 6 


 Total curso  60 
 
 


Semestre Materia/Asignatura Carácter ECTS 


7 
Ampliación de Física Obligatorio 24 


Complementos de Física Optativo 6 


8 
Complementos de Física (incluye Prácticas 
Académicas Externas) Optativo 24 


Trabajo Fin de Grado Obligatorio 6 


 Total curso  60 
 


Aspectos generales del Plan de Grado en Física 


Cuerpo de conocimientos de la Física 


La Física es una ciencia experimental que utiliza el método hipotético-deductivo con objeto de 
formular principios generales y modelos sobre los mecanismos que rigen el universo y sus 
constituyentes. Estos principios y modelos representan respuestas válidas, aunque 
provisionales, en la medida en que los datos experimentales con los que se contrastan 
continuamente, pueden refutarlos. Presenta, por lo tanto, una doble dificultad: por un lado, la 
propia de las matemáticas, que constituyen su lenguaje, el medio de elaboración de las ideas 
dentro de los modelos, y, por otro, la rendición de cuentas con la realidad física. De hecho, es 
un objetivo prioritario realizar predicciones cuantitativas que, además de conducir a una 
verificación de los modelos propuestos, permitan un desarrollo tecnológico dirigido a mejorar 
la calidad de vida de los ciudadanos. 


Los y las estudiantes deben conocer, comprender y ser capaces de aplicar en multitud de 
situaciones diferentes estos contenidos teóricos y experimentales, y relacionarlos entre sí, con 
el propósito de resolver problemas y actuar críticamente en el contexto científico y tecnológico. 
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Justificación de la estructura del plan en relación con los contenidos y otros referentes 


Los planes de Grado en Física implantados en las diferentes universidades europeas, el Libro 
Blanco de Física (basado en el proyecto “Tuning” de Física) o los acuerdos de la Conferencia de 
Decanos y Decanas de Física, sobre el que se han elaborado los planes de Grado a nivel nacional, 
comparten planteamientos comunes, de los que este Plan de Grado también participa. 


Esta coincidencia se debe a que, como se ha explicado con anterioridad, la Física se presenta 
como un conocimiento sistemático y jerarquizado (en sentido epistemológico del término) en 
el que el paso a un nivel sucesivo está subordinado a la adquisición y consolidación del 
precedente, según una progresión rigurosa universalmente aceptada. 


A medida que se han madurado los conceptos más básicos o las herramientas formales 
necesarias, es posible avanzar en modelos y problemas más complejos. El punto de partida es 
siempre una base muy sólida en Física General y Matemáticas, que permita abordar otras 
materias fundamentales en las que se incrementa el formalismo sin abandonar las referencias 
fenomenológicas de los modelos. Y por último, en los cursos superiores, es posible abordar esas 
mismas materias u otras diferentes partiendo de los denominados “primeros principios”, es 
decir, trabajando dentro de los modelos en su formulación más abstracta. O bien, abordar 
problemas particulares en los que se ponen en juego con la complejidad y multidisciplinariedad 
necesaria, todos los principios fundamentales estudiados con anterioridad. 


Todos los planes de estudio de Física comparten, incluso, la forma de reflejar esta progresión 
en una estructura en la que la ubicación de las materias presenta pocas variantes. Si bien esta 
estructura no puede cambiar en lo esencial, existe un cierto margen en la elección de 
contenidos, créditos o aspectos metodológicos, como veremos en los siguientes apartados. 


 
 


Continuidad anual de las materias 


Las características de esta disciplina siempre han aconsejado un desarrollo anual de muchas de 
las materias de la titulación, de manera que el alumnado disponga del tiempo necesario para 
asentar conceptos que requieren un cierto grado de reflexión e interiorización. Esto es 
especialmente cierto en materias con una gran coherencia conceptual y formal, en las que una 
fragmentación excesiva siempre se ha demostrado perjudicial para el estudiantado (por 
ejemplo, en la Licenciatura era frecuente encontrar estudiantes que fracasaban en el primer 
examen parcial, pero superaban adecuadamente el examen final, simplemente porque 
necesitaban un poco más de tiempo para madurar unos conceptos fundamentales que 
intervienen de principio a fin). 


En el Plan vigente existen diferentes materias básicas y obligatorias que tienen un carácter 
anual, mientras las asignaturas que las constituyen son cuatrimestrales, y se podrán cursar y 
superar de forma independiente. No obstante, siempre que el sistema de calificaciones lo 
permita, será posible promediar las notas de las diferentes asignaturas que componen una 
materia, siempre que éstas superen unos mínimos de compensación preestablecidos. Es decir, 
si ambas asignaturas comparten objetivos y estos se cumplen al contemplar las materias 
conjuntamente, entonces la materia se considerará superada. 


 
Créditos y dedicación en horas 


Para la organización docente de las materias, se considera que 1 ECTS = 25 horas de trabajo de 
estudiante excepto en la asignatura de prácticas Externas que se ha fijado que 1 ECTS = 30 horas 
de trabajo del estudiante/a. En todas las materias del Plan de estudios (excepto TFG y Prácticas 
Externas) se dedica un 40% a actividades presenciales tales como clases teórico-prácticas, 
sesiones de tutorías grupales, asistencia a laboratorios, exámenes, etc. El 60% restante de los 
créditos ECTS asignado a cada materia está destinado a trabajo personal del alumno, 
preparación y estudio de clases y prácticas, preparación de trabajos dirigidos, etc. 
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Distribución en cursos y cuatrimestres 


El siguiente esquema presenta la distribución por cursos de las diferentes materias del plan:   
 1º 2º 3º 4º 


MATERIAS� C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 
Física 6 18       
Matemáticas 12 12       
Química 6        
Fundamentos de Programación 6        
Métodos Estadísticos y Numéricos   8     
Mecánica y Ondas   6 12     
Métodos Matemáticos   6 6     
Termodinámica y Física. Estadística   7,5   4,5   
Laboratorios Experiment. de Física   5 5 15   
Electromagnetismo     6 6   
Física Cuántica     6 6   
Óptica     6 6   
Física de la Tierra y el Cosmos    4,5 4,5    
Ampliación de Física       24  
Complementos de Física       6 24 
Trabajo de Fin de Grado        6 


TOTAL 30 30 28,5 31,5 30 30 30 30 
         


 
Materias de Formación Básica 


Las Materias de Formación Básica (y los créditos asignados) siguen las indicaciones del Libro 
Blanco de Física y los planes de estudio de otras universidades europeas. Se tienen, además, en 
cuenta los siguientes aspectos dirigidos a mejorar el éxito académico: 


 
- La formación en Matemáticas y Física se ha reducido en los planes de la ESO y Bachillerato 


respecto a planes anteriores. Por este motivo, se ha dotado a estas materias de un elevado 
número de créditos en primer curso, no para aumentar los contenidos en extensión y 
complejidad (tarea de materias posteriores), sino para permitir una adecuada comprensión 
y dominio de los conceptos y principios básicos por parte del alumnado. Esta dotación en 
créditos es imprescindible para garantizar una adecuada asimilación de las materias de 
cursos posteriores. 


- Dentro de la materia “Física” se ha incorporan contenidos de “Iniciación a la Física 
Experimental”, una asignatura concebida con la intención de introducir la Física desde el 
punto de vista experimental, proporcionando las herramientas básicas que les permitan 
afrontar con éxito los laboratorios de cursos sucesivos, habida cuenta de la escasa o nula 
formación previa en este sentido. 


De los 60 créditos ECTS de Materias de Formación Básica, 30 (Física y Fundamentos de 
Programación para la Física) se asignan al Ámbito de la titulación (Física y Astronomía), 6 
(Química) al ámbito de la Química y 24 (Matemáticas) al de Matemáticas y Estadística.  


 
Materias Obligatorias 


Las materias obligatorias están constituidas por: 
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- Materias fundamentales o nucleares de la Física, que abordan los modelos y principios 
esenciales en cualquier campo de estudio posterior: Mecánica y Ondas (incluyendo algunos 
aspectos de Mecánica Teórica), Termodinámica y Física Estadística, Electromagnetismo, 
Óptica y Física Cuántica. 


- Laboratorios Experimentales de Física: La concepción de estos laboratorios como una 
materia independiente es una constante en numerosos planes de estudio europeos y 
responde a la necesidad de desarrollar herramientas y habilidades específicas en una 
disciplina científica experimental como es la Física. Por otro lado, complementan la 
formación de todas las materias fundamentales. Se tendrá en cuenta una progresión en el 
grado de exigencia a lo largo de los dos cursos en los que se distribuyen los laboratorios 
obligatorios. 


- Ampliación de Física: asignaturas que proporcionan una ampliación de aspectos de Física 
fundamental que se constituyen en formalismos esenciales para abordar campos de la física 
con diferentes problemas, temáticas y aplicaciones, proporcionando, en algunos casos, una 
visión unificadora de las más importantes teorías físicas. Para su estudio son necesarios los 
conceptos y modelos desarrollados en el contexto de las materias básicas y obligatorias de 
los cursos anteriores. Se centran en contenidos de Electrodinámica, Mecánica Cuántica y 
Estructura de la Materia (Física de Estado Sólido y Física Nuclear y de Partículas). 


 


Trabajo de Fin de Grado 


El Trabajo de Fin de Grado tiene asignados 6 ECTS. Este número de créditos lo comparten 
diferentes planes de Grado en Física españoles y europeos. El Trabajo de Fin de Grado supone 
un ejercicio individual sobre un tema elegido por cada estudiante, de carácter teórico, 
experimental o práctico. El objetivo de este trabajo, que es compartido con las demás 
materias, es demostrar una cierta madurez a la hora de abordar un tema propio de la 
titulación de manera independiente. La asignación de 6 créditos ECTS representa 150 horas 
de trabajo de estudiante que, a tiempo completo, suponen unas 4 semanas de dedicación. 
Esta asignación de créditos permite organizar la docencia de 4º curso dejando espacio para 
que el alumnado pueda finalizar sus estudios en el mes de julio, incluyendo la defensa del 
trabajo (la duración deseable del trabajo no debe obstaculizar la graduación en el tiempo 
establecido). Este número de créditos se considera suficiente, teniendo en cuenta el nivel de 
complejidad de los problemas que puede abordar un o una estudiante de Grado (análogo a 
lo exigible en las materias de 3º y 4º curso) y el hecho de que las competencias que 
caracterizan al Trabajo de Fin de Grado también se desarrollan a través de otras materias de 
la titulación. 


 
Materia optativa “Complementos de Física” de Cuarto Curso 


La materia optativa “Complementos de Física” de cuarto curso cubre, con un carácter 
introductorio diferentes temas que se corresponden con competencias y posibilidades 
profesionales de las personas Graduadas en Física, dada la gran variedad de salidas 
profesionales de carácter básico o aplicado. Esta materia está constituida por diferentes 
asignaturas optativas. El estudiantado puede decidir cursar un número diferente y variable de 
las mismas sin que ello plantee problema formativo alguno. Los horarios de este módulo se 
elaborarán teniendo como prioridad la compatibilidad del mayor número posible de 
asignaturas. 


Así, esta materia optativa: 


- Permite al estudiantado abordar grandes áreas de Física en las que los métodos y 
competencias adquiridos a través de las materias fundamentales se ponen en juego para 
resolver problemas de interés. Además, complementa la formación de los y las estudiantes 
proporcionando una visión más completa del panorama de la disciplina, a nivel introductorio. 
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Es decir,  permite alcanzar los resultados del aprendizaje CON3 y HAB9: Investigación básica 
y aplicada: Adquirir una comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las formas 
en que se lleva a cabo, y de cómo la investigación en Física es aplicable a muchos campos 
diferentes, por ejemplo la ingeniería; habilidad para diseñar procedimientos experimentales 
y/o teóricos para: (i) resolver los problemas corrientes en la investigación académica o 
industrial; (ii) mejorar los resultados existentes. 


- Cubre tanto aspectos teóricos como experimentales, de manera que existe la necesaria 
variedad en lo que se refiere al carácter de las competencias. 


- Permite al estudiantado configurar el 4º curso de la manera más adecuada a sus intereses 
personales y curriculares eligiendo combinaciones de asignaturas que, pese a mantener un 
tono no especializado, compartan planteamientos y se constituyan en agrupaciones que 
proporcionen una formación variada y de utilidad para determinadas salidas profesionales, 
como puede ser la inserción laboral en ámbito industrial-tecnológico, docencia, etc. También 
permiten orientar al estudiantado hacia el postgrado, y en particular hacia aquellos en los que 
participa la Facultat de Física. Esta posibilidad de elección en base a las preferencias de los 
estudiantes en el último curso, deberá redundar en una mejora de los resultados académicos. 


Los y las estudiantes podrán escoger sus créditos entre: 


- Asignaturas ofertadas para tal fin en este plan de estudios: una introducción a ámbitos de 
interés de los que se ocupan las diferentes ramas de la Física, tanto en aspectos teóricos, como 
experimentales o computacionales, de carácter básico o aplicado. 


- Asignaturas de planes de estudio de Física de otras universidades dentro de los programas de 
movilidad, incluyendo aquellas asignaturas cursadas de esta forma que no tengan 
correspondencia con optativas de este plan de estudios. 


- Asignaturas de otros planes de estudio de la misma rama de conocimiento o de otras ramas 
en la UVEG que resulten idóneas para los titulados y las tituladas en Física de cara a su 
incorporación laboral en ámbitos multidisciplinares. La definición de este tipo de asignaturas 
es competencia de la Comisión Académica de la Titulación que, en función de la oferta de los 
diferentes grados, 


- Prácticas externas:  son prácticas en empresas relacionadas con la tecnología o en 
instituciones de investigación (laboratorios, parques tecnológicos, grandes instalaciones, 
etc.). La Facultat de Física tiene establecidos, y establece cada curso, convenios con las 
empresas e instituciones que se consideran a d e c u a d o s  para el desarrollo de estas 
prácticas a través del ADEIT (Fundación Universidad- Empresa). 


 
Idioma de la docencia 
 


El artículo 41 de los Estatutos de la Universitat de València establece que dentro de las funciones 
de la Comisión Académica de la Titulación se encuentra la de elaborar la propuesta de organización 
del curso académico (OCA), teniendo en cuenta los criterios establecidos por el Consejo de 
Gobierno y las propuestas de los departamentos. Esta propuesta ha de explicitar la lengua en 
la que se imparte cada asignatura, que pueden ser el valenciano/catalán, castellano o inglés. Las 
asignaturas en las que existe más de un grupo de estudiantes se ofertan en ambos idiomas oficiales 
de la Comunidad (unos grupos en valenciano y otros en castellano) y así se especifica en la Oferta 
de Curso Académico (OCA). En el momento de la matrícula los y las estudiantes están 
informados de la lengua en la que se imparte la docencia de cada grupo. Por otro lado, la Universitat 
de València ha incentivado en los últimos años la docencia en inglés y el centro considera la 
introducción progresiva del inglés en la docencia a corto medio plazo con el fin de mejorar las 
competencias lingüísticas del alumnado y facilitar su salida profesional. Por ello, alguna de las 
asignaturas de los últimos cursos ya se está impartiendo en este idioma en la actualidad. La 
propuesta de OCA especifica el idioma en que se imparte cada uno de los grupos. 
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La Guía Docente 


De acuerdo con la normativa de la Universitat de València, todos los aspectos docentes sujetos 
a variaciones deben quedar reflejados en la Guía Docente que el profesorado responsable de 
cada materia o asignatura debe elaborar anualmente. Estas Guías, que tienen un carácter 
anual, expresan el compromiso de desarrollo de la docencia en cada curso académico, ante un 
grupo de estudiantes concretos. La Guía Académica es elaborada cada año por el profesorado 
que recibe el encargo docente de la materia correspondiente y se establece en función de la 
experiencia y la evaluación de la actividad docente realizada en cursos anteriores. 


 
La Guía Docente es, pues, el instrumento adecuado para concretar cada año las características 
específicas de la evaluación, y por su flexibilidad es capaz de integrar los cambios y adaptaciones 
que curso a curso deban realizarse con vistas a la mejora continua de la titulación. 


 
La elaboración y aprobación de las Guías Docentes es uno de los aspectos fundamentales 
recogidos en el SGIC (Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad) de la Facultat de Física 
de la Universitat de València, elaborado en el programa AUDIT. Concretamente, el SGIC 
contempla un proceso dedicado a la Programación Docente (Proceso OE-4) en el que se incluye 
la elaboración/revisión de las Guías Docentes, 
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DESCRIPCIÓN DE MATERIAS 
 
 


Materia 1:  Física 
ECTS: 24 
Carácter: Formación básica 
Campo de estudio (solo materias de Formación Básica): Física y Astronomía 
Curso: Primero Semestre: Primero (6 ECTS) y Segundo (18 ECTS) 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1 
Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y 
experimentales, así como el bagaje matemático necesario para su formulación. 
Conocimiento general. 


CON2 
Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen 
los fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si 
es el caso, su aplicación o demostración experimental. 


CON3 


Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las 
formas en que se lleva a cabo, y de cómo la investigación en Física es aplicable a 
muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y 
aplicada. 


CON6 Conoce los modelos experimentales más importantes del campo de la Física. 
Conoce el uso de instrumentación básica. 


CON8 Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. 
 


Habilidades: 


HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de 
las situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB2 
Realiza experimentos de forma independiente, estima las incertidumbres, así 
como describe, analiza y evalúa críticamente los datos experimentales en base a 
los modelos físicos involucrados.  Destrezas experimentales y de laboratorio. 


HAB3 


Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un 
proceso/situación y establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las 
aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un 
nivel manejable. Pensamiento crítico para construir modelos físicos. 


HAB8 


Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral 
como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación 
oral y escrita. 


 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


 


Competencias Transversales: 
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COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT3 
Trabajo en Equipo y Liderazgo. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, 
asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la 
mejora y desarrollo colectivo. 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 150 100 
AFP2 Tutorías en aula 45 100 
AFP3 Laboratorio 45 100 


AFNP1 
Elaboración de trabajos individuales o 
en grupo 155 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 90 0 
AFNP3 Preparación de clases 60 0 


AFNP4 
Preparación de actividades de 
evaluación 55 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 600  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 
Para aquellas asignaturas de la materia en las que la actividad formativa AFP3, en particular 
laboratorio, sea superior o igual al 50% de las actividades formativas presenciales, la evaluación será 
como se indica en el cuadro siguiente 
 


Sistema de Evaluación asignaturas con gran 
componente de laboratorio 


% Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 10 30 
SE2 Evaluación continua 5 25 
SE3 Evaluación de laboratorio 70 90 


 
Para el resto de asignaturas, la evaluación será como se indica en el cuadro adjunto: 
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Sistema de Evaluación de asignaturas sin 


laboratorio 
% Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


 


Contenidos: 
En esta materia se pretende ofrecer a los estudiantes una visión global y amplia de la Física, tanto 
desde el punto de vista teórico como experimental y fenomenológico, con el objeto de que adquieran 
una forma de razonar y de explicar los fenómenos en términos de conceptos físicos básicos, así como 
una introducción a la experimentación en Física. 
Se pretende, en definitiva, que aprendan a expresarse con la precisión requerida en el ámbito de la 
ciencia, formulando ideas, conceptos y relaciones entre ellos; que sean capaces de razonar en 
términos científicos de forma cualitativa y cuantitativa para comprender aspectos del mundo que 
nos rodea, desarrollando habilidades en la resolución de problemas. Y también asegurar que el 
bagaje conceptual de los estudiantes permita abordar con éxito los futuros cursos de la titulación. 
Para ello se desarrollarán los conceptos básicos de los temas que forman parte de la materia, 
insistiendo en los aspectos fenomenológicos y teniendo en cuenta que posteriormente el alumno 
cursará otras materias que abordará con un mayor grado de formalismo y profundidad. Todo ello sin 
olvidar el contexto histórico del progreso de las diferentes ramas de la Física o los experimentos 
básicos que han dado lugar a los diferentes conceptos y formulaciones teóricas o las aplicaciones más 
relevantes en ciencia y tecnología. 
El objetivo de esta materia es también iniciar a los estudiantes en el trabajo experimental en el 
contexto de la Física, teniendo que esta formación se desarrollará con mayor intensidad en la materia 
Laboratorios experimentales de Física de cursos sucesivos. Una parte está centrada en las sesiones 
de laboratorio y en la puesta en práctica de lo estudiado en la parte teórica, y pretende fomentar la 
familiaridad con los procesos experimentales y sus técnicas de análisis, reforzando la capacidad de 
observación y el sentido crítico, así como la capacidad para comunicar los resultados con la 
argumentación propia del ámbito científico. Todo ello también implica utilizar instrumentación, medir 
magnitudes y saber interpretarlas correctamente en el contexto de los modelos teóricos adecuados. 
 


• Cinemática y Dinámica, Trabajo y energía. Sistemas de partículas, Rotación del sólido rígido. 
Gravitación y leyes de Kepler. 


• Oscilaciones simples, amortiguadas y forzadas (resonancia). Aspectos básicos del movimiento 
ondulatorio y ejemplos. Sólidos deformables y fluidos. Termodinámica y Teoría Cinética de 
Gases, Introducción a la estructura de la materia: átomos, moléculas y sólidos. 


• Electrostática, magnetostática, inducción electromagnética, corriente continua, alterna y 
circuitos, Ecuaciones de Maxwell en forma integral y ondas electromagnéticas. Propiedades 
de la luz: Reflexión y refracción. Polarización, Óptica geométrica e Instrumentos ópticos. 
Interferencia y Difracción. 


• Prácticas basadas en experimentos básicos de diferentes partes de la Física, elegidos por su 
relevancia experimental y conceptual. Iniciación al análisis de datos: Medidas directas, 
determinación y propagación de errores, análisis estadístico, ajuste lineal, registro, 
presentación y análisis de datos, instrumentación básica (polímetro, osciloscopio, sensores 
de movimiento, etc.), referencias y comunicación científica de resultados. 


De manera que el estudiantado 
• Adquiriera seguridad y familiaridad en la modelización y resolución de problemas físicos 


sencillos. 
• Maneje esquemas conceptuales básicos: partícula, campo, sistema de referencia, energía, 


momento, leyes de conservación, puntos de vista microscópico y macroscópico, etc. 
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• Conozca las unidades del Sistema Internacional, asignándolas correctamente a cada una de las 
magnitudes físicas estudiadas. 


• Adquiera conocimientos básicos bien estructurados de mecánica newtoniana, ondas, 
termodinámica, fluidos, estructura de la materia, electromagnetismo y óptica, tanto de los 
fenómenos y experimentos más importantes como de los modelos físicos que los describen. 


• Sea capaz de utilizar adecuadamente la instrumentación del laboratorio, medir magnitudes y 
saber interpretarlas correctamente en el contexto de los modelos teóricos adecuados. 


• Adquiera familiaridad con los procesos experimentales y sus técnicas de análisis, reforzando 
la capacidad de observación y el sentido crítico, así como la capacidad para comunicar los 
resultados con la argumentación propia del ámbito científico. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones obtenidas en las asignaturas de Física 
General que, siempre que se cumplan los criterios de compensación que se establezcan a tal efecto 
por parte de la CAT del Grado en Física. 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones obtenidas en el mismo curso académico 
en las tres asignaturas de Física General que la componen si la nota media de las tres es superior a 5 
sobre 10, siempre que dos de ellas estén aprobadas, y en una de ellas se haya obtenido un mínimo de 4 
sobre 10 (criterios de compensación establecidos a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física). 
Esta materia es fundamental en los estudios del Grado en Física. Se insistirá especialmente en que sus 
contenidos sean bien asimilados. 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Física General I 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Primer semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Física General II 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Segundo Semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Física General III 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Segundo Semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Iniciación a la Física Experimental 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Segundo Semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
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Materia 2:  Matemáticas 
ECTS: 24 
Carácter: Formación básica 
Campo de estudio (solo materias de Formación Básica): Matemáticas y Estadística 
Curso: Primero Semestre: Primero (12 ECTS) y Segundo (12 ECTS) 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON4 Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen 
también algunos aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CON5 Comprende y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más 
comúnmente utilizados. 


 


Habilidades: 


HAB4 
Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea necesario 
un pequeño PC o un gran ordenador, incluyendo el desarrollo de programas de 
software.  Resolución de problemas y destrezas informáticas. 


 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética, sobre una actividad o proyecto. 


COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto 
a un público especializado como no especializado 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


 


Competencias Transversales: 


COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
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diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


 
 
Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 180 100 
AFP2 Tutorías en aula 60 100 


AFNP1 
Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 40 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 220 0 
AFNP3 Preparación de clases 60 0 


AFNP4 
Preparación de actividades de 
evaluación 40 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 600  
 


Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


   Contenidos:    
Las matemáticas son el lenguaje de la Ciencia, y de forma especial de la Física, por lo que los conceptos 
y herramientas básicos de las matemáticas y la práctica del razonamiento riguroso son algo más que 
aspectos meramente instrumentales: forman parte de la esencia misma de la titulación. 
Con esta premisa, el objetivo de la materia es familiarizar al estudiante con una parte de este lenguaje, 
en lo referente tanto a aspectos básicos de álgebra y geometría como de cálculo. Los conceptos 
desarrollados en esta materia son de utilidad recurrente prácticamente en toda la titulación. 
Se estructura en dos grandes bloques que tienen coherencia anual: Álgebra y Geometría por un lado y 
Cálculo por otro. Los contenidos que se abordan en la primera parte de cada bloque suponen un primer 
contacto del estudiante con la materia y están concebidos para estudiar temas esenciales en los que 
los estudiantes ya se han iniciado en el bachillerato, con un énfasis especial en los aspectos 
conceptuales y operativos. En la segunda parte de cada bloque se abordarán temas completamente 
nuevos y en los que el lenguaje matemático y el formalismo adquieren mayor importancia. 
  


• Álgebra y Geometría: Números complejos. Estructuras algebraicas. Espacios vectoriales. 
Aplicaciones lineales. Sistemas de ecuaciones lineales, matrices, determinantes, 
diagonalización. geometría euclídea. 


• Cálculo: Funciones elementales de una variable, límites y continuidad, derivación, series 
numéricas y de potencias, serie de Taylor, integración, funciones de varias variables, límites y 
continuidad, integrales de línea y superficie, teoremas integrales (Gauss y Stokes). 
 


De manera que el estudiantado 
• Sea capaz de resolver de sistemas lineales. 
• Comprenda y sea capaz de calcular cambios de base. 
• Sea capaz de resolver de problemas de autovalores y auto vectores. 
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• Comprenda y sea capaz de resolver problemas de espacio vectorial euclídeo y con producto 
escalar. 


• Comprenda y sea capaz de calcular cambios de coordenadas en el espacio afín, rotaciones 
y reflexiones. 


• Pueda y sepa caracterizar de funciones de una y varias variables 
• Adquiera familiaridad con el cálculo diferencial e integral: capacidad de cálculo de derivadas 


de funciones de una y varias variables. 
• Comprenda y utilice los conceptos de derivación parcial y diferenciación. 
• Sepa calcular desarrollos de Taylor de funciones de una y varias variables. 
• Sepa utilizar sistemas de coordenadas curvilíneos y operadores diferenciales en estas 


coordenadas. 
• Pueda calcular integrales de funciones de una y varias variables mediante las técnicas más 


habituales. 
• Adquiera capacidad de resolución de integrales curvilíneas y de superficie, y de aplicación de 


los teoremas integrales (Stokes, y Gauss, ...etc.). 
• Pueda resolver problemas y aplicaciones que requieran del uso de integrales (longitudes, áreas, 


volúmenes, centros de gravedad, momentos de inercia, etc.). 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 
Para superar esta materia, se podrán promediar las calificaciones de las asignaturas del mismo 
nombre (I y II), siempre que se cumplan los criterios de compensación que se establezcan a tal efecto 
por parte de la CAT del Grado en Física. 
Para superar esta materia, se podrán promediar las calificaciones de las asignaturas del mismo nombre 
(Cálculo I con Cálculo II, y Álgebra y geometría I con Álgebra y geometría II) si la nota media es 
superior a 5 sobre 10, siempre que en una de ellas se haya obtenido un mínimo de 4 sobre 10 (criterios 
de compensación establecidos a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física.) 
Esta materia es fundamental en los estudios del Grado en Física. Se insistirá especialmente en que sus 
contenidos sean bien asimilados. 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Cálculo I 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Primer semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
 
ASIGNATURA 2 
Denominación de la asignatura: Cálculo II 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Segundo semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 3 
Denominación de la asignatura: Álgebra y Geometría I 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Primer semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 4 
Denominación de la asignatura: Álgebra y Geometría II 
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Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Segundo semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


 
 


Materia 3:  Química 
ECTS: 6 
Carácter: Formación básica 
Campo de estudio (solo materias de Formación Básica): Química 
Curso: Primero Semestre: Primero 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1 
Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y 
experimentales, así como el bagaje matemático necesario para su formulación. 
Conocimiento general. 


CON2 
Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen 
los fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si 
es el caso, su aplicación o demostración experimental. 


CON4 
Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen 
también algunos aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de 
estudio. 


 
 
Habilidades: 


HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de 
las situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos 
campos de la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con 
otras ciencias. 


HAB8 


Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral 
como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación 
oral y escrita. 


 
 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética, sobre una actividad o proyecto. 
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COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto 
a un público especializado como no especializado 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


 


Competencias Transversales: 


COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 45 100 
AFP2 Tutorías en aula 15 100 


AFNP1 
Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 0 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 50 0 
AFNP3 Preparación de clases 25 0 
AFNP4 Preparación de actividades de evaluación 15 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 


Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


 


 Contenidos:  
 
El objetivo de esta materia es que los estudiantes se inicien en aspectos básicos de la química, 
adquiriendo una visión moderna de esta materia, y que sean capaces de aplicar los conceptos y 
principios esenciales a diversas situaciones, con especial énfasis en aquellos aspectos de mayor interés 
para la formación como físicos. Para ello los contenidos son: 
 


• Naturaleza atómica, nomenclatura y formulación, estructura electrónica y la tabla periódica, el 
enlace químico. 
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• Cinética Química, el equilibrio en las reacciones químicas: equilibrio ácido-base, de formación de 
complejos, heterogéneo, de reducción-oxidación. 


• Introducción a la química orgánica. 
 


De manera que el estudiantado 
• Aprenda a nombrar y formular compuestos inorgánicos y orgánicos. 
• Pueda ajustar reacciones químicas y determinar las cantidades de materia implicadas en 


ella. 
• Pueda predecir propiedades de una determinada materia a partir de los elementos que la 


constituyen. 
• Sepa calcular las cantidades de diversas sustancias implicadas en un equilibrio, cuando éste 


se alcanza, y predecir el desplazamiento del equilibrio, cuando se modifican las condiciones. 
• Sea capaz de identificar ácidos y bases, resolver problemas numéricos ácido-base y 


determinar el pH aproximado de una disolución 
• Sepa obtener la solubilidad de sales iónicas en ausencia y presencia de reacciones laterales. 
• Tenga capacidad de predecir si una determinada reacción tendrá lugar. 
• Pueda ajustar reacciones de oxidación-reducción y determinar las concentraciones de las 


especies en el equilibrio. 
• Sepa elaborar un esquema de una pila galvánica y determinar la fuerza electromotriz de una 


pila. 
• Pueda obtener el orden y la constante de velocidad de reacciones químicas sencillas a partir 


de datos experimentales. 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Química 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Primer semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


 
 


Materia 4:   Fundamentos de Programación para la Física  
ECTS: 6 
Carácter: Formación básica 
Campo de estudio (solo materias de Formación Básica): Física y Astronomía 
Curso: Primero Semestre: Primero 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1 
Conoce y comprender los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y 
experimentales, así como el bagaje matemático necesario para su formulación. 
Conocimiento general. 


CON5 Comprende y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más 
comúnmente utilizados. 


CON7 Conoce lenguajes de programación y realiza cálculos y simulaciones utilizando 
tanto un PC como un gran ordenador. 
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Habilidades: 


HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de las 
situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB3 


Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un 
proceso/situación y establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las 
aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel 
manejable. Pensamiento crítico para construir modelos físicos. 


HAB4 
Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea necesario 
un pequeño PC o un gran ordenador, incluyendo el desarrollo de programas de 
software.  Resolución de problemas y destrezas informáticas. 


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos 
campos de la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética, sobre una actividad o proyecto. 


COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto 
a un público especializado como no especializado 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


 


Competencias Transversales: 


COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 
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Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 30 100 
AFP3 Laboratorio 30 100 


AFNP1 
Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 40 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 15 0 
AFNP3 Preparación de clases 15 0 
AFNP4 Preparación de actividades de evaluación 20 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 150  


 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 50 70 
SE2 Evaluación continua 30 50 
SE3 Evaluación de laboratorio 20 40 


  Contenidos:  
 
  
El objetivo de esta materia consiste en proporcionar al estudiante una formación básica en 
programación, orientada a su aplicación en Física, de manera que se use el pensamiento 
computacional como metodología y como herramientas que le permita abordar posteriormente 
problemas progresivamente más complejos, tanto desde el punto de vista analítico como numérico en 
modelización de leyes físicas y simulaciones de comportamientos de sistemas físicos, y realizar análisis 
de datos experimentales obtenidos en los diferentes laboratorios del Grado en Física. 
  
Introducción a los ordenadores y la programación en Física. Conceptos de algoritmo y programa. 
Representación de la información en un ordenador. Estructuras de datos. Archivos. Programación para 
la resolución de problemas de Física de complejidad moderada.  
 


 
De manera que el estudiantado 


• Conozca la estructura interna de un ordenador. 
• Conozca la representación digital de los tipos de variables numéricas en un ordenador. 
• Sea capaz de programar usando los diferentes tipos de variables, constantes y estructuras de 


control. 
• Sepa manejar tipos de datos estructurados, de naturaleza estática y dinámica.  
• Sepa programar la resolución de un algoritmo sencillo en un lenguaje de alto nivel. 
• Sepa utilizar y programar funciones para resolver problemas de manera modular. 
• Sepa realizar programas que obtengan datos desde ficheros y guarden resultados en 


ficheros. 
•  


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 
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ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Fundamentos de Programación para la Física 
Carácter: Formación básica 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Primer semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


 
 


Materia 5:  Mecánica y Ondas 
ECTS: 18 
Carácter: Obligatorio 
Curso: Segundo Semestre: Tercero (6 ECTS) y Cuarto (12 ECTS) 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1 
Conoce y comprender los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y 
experimentales, así como el bagaje matemático necesario para su formulación. 
Conocimiento general. 


CON2 
Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen 
los fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si 
es el caso, su aplicación o demostración experimental. 


CON3 


Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las 
formas en que se lleva a cabo, y de cómo la investigación en Física es aplicable a 
muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y 
aplicada. 


CON4 
Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen 
también algunos aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de 
estudio. 


CON8 Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. 
 


Habilidades: 


HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de 
las situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB3 


Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un 
proceso/situación y establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las 
aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un 
nivel manejable. Pensamiento crítico para construir modelos físicos. 


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en 
nuevos campos de la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las 
relaciona con otras ciencias. 


HAB8 


Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral 
como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación 
oral y escrita. 


 


Competencias: 
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COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de forma 
ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética, sobre una actividad o proyecto. 


COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto 
a un público especializado como no especializado 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


 


Competencias Transversales: 


COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % 


Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 143 100 
AFP2 Tutorías en aula  37 100 


AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 78 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 80 0 
AFNP3 Preparación de clases 67 0 
AFNP4 Preparación de actividades de evaluación 45 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 450  


 


Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


 


Contenidos:  
El objetivo de esta materia es profundizar en el estudio de la mecánica y las ondas. Si bien la materia 
se aborda con un cierto grado de formalismo teórico, incluyendo técnicas operativas de resolución de 
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problemas, se tienen presentes las referencias fenomenológicas y experimentales y los problemas 
básicos o aplicados. 
Si bien la materia se aborda con un cierto grado de formalismo teórico, incluyendo técnicas operativas 
de resolución de problemas, se tienen presentes las referencias fenomenológicas y experimentales y 
los problemas básicos o aplicados 


 
• Coordenadas curvilíneas (cilíndricas y esféricas) y operadores diferenciales en el 


contexto de la mecánica, Mecánica Newtoniana (punto y sistemas de partículas), 
colisiones, campos centrales, sistemas no inerciales, sólido rígido. 


• Oscilador simple, amortiguado y forzado, resonancia, pequeñas oscilaciones y modos 
normales, ecuación de ondas y soluciones, condiciones de contorno, ondas 
estacionarias, interfases, paquetes. 


• Relatividad especial (cinemática y dinámica), Principio de equivalencia. Mecánica analítica 
e introducción a la dinámica no lineal y Caos. 
 


De manera que el estudiantado 
• Sepa plantear los problemas cinemáticos y dinámicos en el sistema de coordenadas 


apropiado. 
• Sepa plantear las ecuaciones del movimiento a partir de las ecuaciones de Newton para 


diferentes tipos de fuerza o potenciales aplicados (también de tipo central), resolviendo 
completamente las ecuaciones y obteniendo las soluciones del movimiento y las 
trayectorias. 


• Sepa utilizar las leyes de conservación en sistemas de partículas y razonar consecuencias 
de estas leyes. 


• Entienda los grados de libertad en el movimiento de un sólido rígido, sepa plantear las 
ecuaciones del movimiento y calcular tensores de inercia de un sólido rígido. 


• Comprenda la descripción formal del movimiento oscilatorio y la resonancia, y pueda 
resolver problemas relacionados. 


• Comprenda y sepa resolver problemas en los que haya acoplamiento de las ecuaciones 
del movimiento, en particular de osciladores. 


• Comprenda las bases teóricas del movimiento ondulatorio y en particular la relación con las 
propiedades del medio, y sea capaz de resolver problemas de ondas viajeras y estacionarias. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


Esta materia se podrá superar promediando las notas obtenidas en las asignaturas que la componen, 
siempre que se cumplan los criterios de compensación que se establezcan a tal efecto por parte de la 
CAT del Grado en Física. 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones obtenidas en el mismo curso académico 
en las tres asignaturas de Mecánica y Ondas que la componen si la nota media de las tres es superior a 
5 sobre 10, siempre que dos de ellas estén aprobadas, y en una de ellas se haya obtenido un mínimo de 
4 sobre 10 (criterios de compensación establecidos a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física.) 


Esta materia tiene una estrecha relación con la materia Laboratorios Experimentales de Física en la 
que se abordan, desde el punto de vista experimental, contenidos de Mecánica y Ondas (ver ficha de 
la materia Laboratorios Experimentales de Física). 
ASIGNATURA 1                                     
Denominación de la asignatura: Mecánica I 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
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Ubicación temporal: Tercer semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 2                                     
Denominación de la asignatura: Mecánica II 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 7,5 
Ubicación temporal: Cuarto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 3                                    
Denominación de la asignatura: Oscilaciones y Ondas 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: Cuarto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


 
 


Materia 6:  Métodos Matemáticos 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Curso: Segundo Semestre: Tercero (6 ECTS) y Cuarto (6 ECTS) 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1 
Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y 
experimentales, así como el bagaje matemático necesario para su formulación. 
Conocimiento general. 


CON5 Comprender y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más 
comúnmente utilizados. 


 


Habilidades: 


HAB3 


Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un 
proceso/situación y establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las 
aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel 
manejable. Pensamiento crítico para construir modelos físicos. 


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos 
campos de la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB8 


Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral 
como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación 
oral y escrita. 


 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética, sobre una actividad o proyecto. 


COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto 
a un público especializado como no especializado 
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COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


  
 


Competencias Transversales: 


COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 90 100 
AFP2 Tutorías en aula 30 100 


AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 60 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 60 0 
AFNP3 Preparación de clases 20 0 


AFNP4 Preparación de actividades de 
evaluación 40 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 300  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


 


 
 Contenidos:  
 
Adquirir conocimientos de matemáticas relativos al cálculo en variable compleja y ecuaciones 
diferenciales absolutamente necesarios para la realización de estudios de Física. Todo ello enfocado a 
la comprensión del origen y resolución por medio de diversas técnicas de algunas de las ecuaciones 
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básicas de la Física. 
En particular, en la parte de variable compleja, se trata de familiarizar al estudiante con el cálculo de 
números complejos y funciones de variable compleja y de que comprenda los principales teoremas 
relacionados con la diferenciabilidad e integrabilidad de funciones de variable compleja y de sus 
aplicaciones para el cálculo de determinadas integrales y series. 
En la parte de ecuaciones diferenciales se trata de adquirir las herramientas básicas para a la resolución 
de las ecuaciones diferenciales ordinarias y sistemas de ecuaciones. Se pretende que el alumno 
aplique estas técnicas a la resolución de problemas físicos. Se presenta con detalle la solución en 
serie de potencias y se introduce al estudiante en el estudio de las ecuaciones diferenciales en 
derivadas parciales de manera que sea capaz de resolver los casos más comunes. 
 


• Resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias de primer orden. 
• Resolución de ecuaciones diferenciales lineales y lineales con coeficientes constantes. 
• Resolución de sistemas de ecuaciones con coeficientes constantes. 
• Funciones de variable compleja: analiticidad. Teorema de Cauchy. Teorema de los Residuos 


Integrales de funciones reales utilizando el Teorema de los Residuos. 
• Transformadas de Laplace y Fourier. Series de Fourier. 
• Soluciones de ecuaciones diferenciales en series de potencies. Casos particulares: funciones 


especiales. 
• Resolución de ecuaciones en derivadas parciales: separación de variables. 


 
De manera que el estudiantado 


• Adquiera los conceptos generales a cerca del cuerpo de los números complejos y 
entienda las condiciones de analiticidad de Cauchy-Riemann. 


• Sea capaz de aplicar el teorema de los residuos en el cálculo de integrales. 
• Sea capaz de realizar un análisis cualitativo y cuantitativo de las ecuaciones diferenciales 


y sus soluciones. 
• Entienda el origen y pueda resolver, mediante diversas técnicas, algunas de las 


ecuaciones básicas en Física. 
• Conozca los métodos del análisis de Fourier y domine su aplicación a las ecuaciones 


diferenciales. 
 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


Esta materia se podrá superar promediando las notas obtenidas en las asignaturas que la componen, 
siempre que se cumplan los criterios de compensación que se establezcan a tal efecto por parte de la 
CAT del Grado en Física. 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones obtenidas en el mismo curso académico en 
las dos asignaturas de Métodos Matemáticos que la componen si la nota media es superior a 5 sobre 10, 
siempre que en una de ellas se haya obtenido un mínimo de 4 sobre 10 (criterios de compensación 
establecidos a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física.) 


 
ASIGNATURA 1                                             
Denominación de la asignatura: Métodos matemáticos I 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Tercer semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 2                                            
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Denominación de la asignatura: Métodos matemáticos II 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Cuarto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


 
 


Materia 7:  Métodos Estadísticos y Numéricos 
ECTS: 8 
Carácter: Obligatorio 
Curso: Segundo Semestre:   Tercero y Cuarto. 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON5 Comprender y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más 
comúnmente utilizados. 


CON7 Conoce lenguajes de programación y realiza cálculos y simulaciones utilizando 
tanto un PC como un gran ordenador. 


 


Habilidades: 


HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de 
las situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB3 


Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un 
proceso/situación y establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las 
aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel 
manejable. Pensamiento crítico para construir modelos físicos. 


HAB4 
Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea 
necesario un pequeño PC o un gran ordenador, incluyendo el desarrollo de 
programas de software.  Resolución de problemas y destrezas informáticas. 


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos 
campos de la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB8 


Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral 
como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación 
oral y escrita. 


 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética, sobre una actividad o proyecto. 


COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto 
a un público especializado como no especializado 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 
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Competencias Transversales: 


COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas  44 100 
AFP3 Laboratorio  36 100 


AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 30 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 50  
AFNP3 Preparación de clases 20  


AFNP4 Preparación de actividades de 
evaluación 20  


Total Horas: (ECTS x 25) 200  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 40 60 
SE2 Evaluación continua 5 25 
SE3 Evaluación de laboratorio 40 60 


 
 
Contenidos:  
La extracción de información a partir de datos experimentales requiere la utilización de conocimientos 
de probabilidad y métodos estadísticos que son indispensables para la realizar medidas de magnitudes 
físicas. Por otro lado, un gran número de problemas asociados a los sistemas físicos no tienen solución 
analítica por lo que su resolución ha de abordarse desde el análisis numérico. 
El objetivo fundamental consistirá en proporcionar al estudiante los métodos estadísticos 


28


C
SV


: 9
65


56
57


22
43


26
44


35
24


68
68


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965565722432644352468682





indispensables para modelar numéricamente datos experimentales y para ser capaz de abordar 
aquellos problemas físicos y que carecen de solución analítica o implican volúmenes de cálculo muy 
elevado. Además, la materia contiene una fuerte componente práctica en la que se pretende que el 
estudiante adquiera soltura en la programación de un lenguaje de alto nivel para programar algoritmos 
y modelos y ejecutarlos en un ordenador, y se familiarice con conceptos numéricos tales como 
precisión, errores de redondeo, orden de convergencia, así como los problemas en la programación 
de algoritmos numéricos. 
  


• Métodos Estadísticos. 
◦ Probabilidad, distribuciones de probabilidad, propagación de errores, teorema del 


Límite Central, máxima verosimilitud, ajustes de datos experimentales, tests 
estadísticos, calidad de los ajustes, introducción a técnicas de Monte Carlo. 


• Métodos Numéricos. 
◦  Raíces de funciones, sistemas lineales, problemas de valores propios, interpolación, 


derivación e integración numérica, ecuaciones diferenciales. 
 
De manera que el estudiantado 


• Conozca y sepa utilizar algoritmos y métodos de cálculo numérico y sea capaz de 
programarlos correctamente utilizando un lenguaje de programación de alto nivel. En 
particular, algoritmos de interpolación, diagonalización de matrices, derivadas, integrales 
y de resolución de ecuaciones diferenciales. 


• Sea capaz de calcular probabilidades y de comprender los fundamentos estadísticos en 
los que se basa el cálculo de incertidumbres de medida. 


• Conozca las propiedades generales de las funciones densidad de probabilidad y en 
particular las más comunes (gaussiana, poissoniana, etc.) 


• Comprenda y sea capaz de realizar ajustes por mínimos cuadrados adoptando 
criterios para decidir sobre su calidad. 


 
Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


ASIGNATURA 1                                             
Denominación de la asignatura: Métodos Estadísticos y Numéricos 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 8 
Ubicación temporal: Anual. Segundo Curso. 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


 
 


Materia 8:  Termodinámica y Física Estadística 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Curso: Segundo Semestre: Tercero (7,5 ECTS) y Sexto (4,5 ECTS). 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1 
Conoce y comprender los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y 
experimentales, así como el bagaje matemático necesario para su formulación. 
Conocimiento general. 
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CON2 
Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen 
los fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si 
es el caso, su aplicación o demostración experimental. 


CON3 


Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las 
formas en que se lleva a cabo, y de cómo la investigación en Física es aplicable a 
muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y 
aplicada. 


CON4 Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen 
también algunos aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.  


 
 
Habilidades: 


HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de 
las situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB3 


Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un 
proceso/situación y establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las 
aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel 
manejable. Pensamiento crítico para construir modelos físicos. 


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos 
campos de la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB8 


Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral 
como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación 
oral y escrita. 


HAB10 


Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de 
interés) a través del acceso a bibliografía fundamental, comunicación oral y 
escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, 
reconocimiento de créditos en universidades extranjeras, ...etc. 


 
 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética, sobre una actividad o proyecto. 


COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto 
a un público especializado como no especializado 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


  
 


Competencias Transversales: 
COMPT1 Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
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ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas  98 100 
AFP2 Tutorías en aula  22 100 


AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 10 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 87.5 0 
AFNP3 Preparación de clases 52.5 0 


AFNP4 Preparación de actividades de 
evaluación 30 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 300  
 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 70 90 
SE2 Evaluación continua 10 30 


 


 Contenidos:  
El objetivo de esta materia es evidenciar que el comportamiento físico de los sistemas macroscópicos 
está determinado por su energía térmica y aportar una formación básica en los métodos de la 
Termodinámica que posibilite la comprensión de dicho comportamiento en sistemas físicos de muy 
diversa naturaleza. Por otra parte, se pretende iniciar al estudiante en los métodos de la Física 
Estadística, con la que se establecerá una conexión de la Termodinámica con el mundo microscópico, 
permitiendo una reinterpretación del significado físico de las variables termodinámicas. 
Si bien la materia se aborda con un cierto grado de formalismo teórico, incluyendo técnicas operativas 
de resolución de problemas, se tienen presentes las referencias fenomenológicas y experimentales y 
los problemas básicos o aplicados. 
 
La materia consta de dos bloques cuyos contenidos básicos son los siguientes: 
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• Termodinámica 


◦ Postulados y principios de la Termodinámica del Equilibrio. 
◦ Relaciones termodinámicas. 
◦ Ecuación termodinámica fundamental. 
◦ Procesos termodinámicos. 
◦ Potenciales termodinámicos. 
◦ Transiciones de fase. 
◦ Procesos de transporte. 


• Física Estadística 


◦ Análisis termodinámico de sistemas físicos. 
◦ Descripción estadística de los sistemas macroscópicos. 
◦ Colectivo micro canónico, canónico y gran canónico. 
◦ Gas ideal clásico y cuántico. 
◦ Sistemas de partículas interactivas. 


 
De manera que el estudiantado 


• Identifique los aspectos esenciales de los fenómenos físicos y pueda describirlos 
cuantitativamente y cualitativamente a través del formalismo termodinámico. 


• Conozca los órdenes de magnitud de los valores numéricos de las magnitudes 
termodinámicas. 


• Sepa interpretar y presentar información termodinámica (gráficos, tablas, etc.) 
• Pueda relacionar las características microscópicas de las individualidades que componen 


un sistema físico y sus propiedades macroscópicas empleando métodos estadísticos. 
• Sepa elaborar modelos físicos de sistemas reales mediante el planteamiento de hipótesis 


sencillas. 
• Comprenda las propiedades básicas de las distribuciones de Fermi-Dirac y de Bose-Einstein 


y sus aplicaciones, y también las propiedades básicas de los sistemas de partículas 
interactivas. 


• Sepa aplicar el método termodinámico y los conocimientos de física estadística a todo tipo 
de sistemas físicos.  


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 
Esta materia tiene una estrecha relación con la materia Laboratorios Experimentales de Física. En la 
parte correspondiente a la Termodinámica se aborda, desde el punto de vista experimental, 
contenidos aquí citados (ver ficha de la materia Laboratorios Experimentales de Física). 


ASIGNATURA 1                                             
Denominación de la asignatura: Termodinámica 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 7,5 
Ubicación temporal: Tercer semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 2                                             
Denominación de la asignatura: Física Estadística 
Carácter: Obligatorio 
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ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: Sexto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


 
 


Materia 9:  Laboratorios Experimentales de Física 
ECTS: 25 
Carácter: Obligatorio 
Curso: Segundo y Tercero Semestre: Tercero y Cuarto (10 ECTS). Quinto y 


Sexto (15 ECTS). 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON3 


Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las 
formas en que se lleva a cabo, y de cómo la investigación en Física es aplicable a 
muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y 
aplicada. 


CON4 Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen 
también algunos aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CON6 Conoce los modelos experimentales más importantes del campo de la Física. 
Conoce el uso de instrumentación básica. 


CON7 Conoce lenguajes de programación y realiza cálculos y simulaciones utilizando 
tanto un PC como un gran ordenador. 


 
 
Habilidades: 


HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de 
las situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB2 
Realiza experimentos de forma independiente, estima las incertidumbres, así 
como describe, analiza y evalúa críticamente los datos experimentales en base a 
los modelos físicos involucrados.  Destrezas experimentales y de laboratorio. 


HAB4 
Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea 
necesario un pequeño PC o un gran ordenador, incluyendo el desarrollo de 
programas de software.  Resolución de problemas y destrezas informáticas. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las 
relaciona con otras ciencias. 


HAB8 


Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral 
como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación 
oral y escrita. 


HAB9 
Diseña procedimientos experimentales y/o teóricos para resolver los problemas 
corrientes en la investigación académica o industrial y/o mejorar los resultados 
existentes. 


HAB10 
Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de 
interés) a través del acceso a bibliografía fundamental, comunicación oral y 
escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, 
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reconocimiento de créditos en universidades extranjeras, ...etc. 
 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP2 Puede diseñar experiencias de laboratorio y analizar y evaluar críticamente, de 
forma independientes, los datos experimentales obtenidos 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética, sobre una actividad o proyecto. 


COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto 
a un público especializado como no especializado. 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


 
 


Competencias Transversales: 


COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT3 
Trabajo en Equipo y Liderazgo. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, 
asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la 
mejora y desarrollo colectivo. 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT6 
Capacidad Creativa y Emprendedora. Proponer soluciones creativas e 
innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del Campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas Entre 0 y 50 100 
AFP3 Laboratorios Entre 200 y 250 100 


AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 150 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 100 0 
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AFNP3 Preparación de clases 50 0 


AFNP4 Preparación de actividades de 
evaluación 75 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 625  
 


Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito u oral 20 40 
    


SE3 Evaluación de laboratorio 60 80 
  Contenidos:  
El objetivo de esta materia es formar a los estudiantes en el método experimental, como parte del 
método científico, y más concretamente en las habilidades relacionadas con el conocimiento de los 
principios, técnicas e instrumentos de medida y análisis de las magnitudes físicas, fomentando el 
análisis crítico de los resultados experimentales y su aplicación en distintos campos de estudio, así 
como la capacidad para comunicar los resultados con la argumentación propia del ámbito científico. 
Por otro lado, se pretende que las experiencias propuestas en los laboratorios aporten una mirada 
nueva sobre los fenómenos descritos en las materias teóricas nucleares de la titulación. 
Los laboratorios de esta materia podrán incluir una pequeña parte teórica (de 10 h) para formar al 
estudiantado en instrumentación y técnicas específicas de cada laboratorio, y relacionarlos con 
aspectos tecnológicos de relevancia. 
 
Se tendrá en cuenta una cierta progresividad en la exigencia de los diferentes laboratorios, que se 
desarrollan a lo largo de dos cursos, y se incorporará la posibilidad de que los estudiantes puedan 
realizar algún trabajo experimental de carácter más abierto, individualmente o en grupo. 
 
Los diferentes laboratorios cubren experimentos variados de: 


• Mecánica del punto, de los sistemas, de sólidos rígidos, oscilaciones, ondas y fluidos. 
• Termodinámica, incluyendo propiedades térmicas de la materia, termometría y diagramas de 


fase. 
• Electromagnetismo, con campos estáticos y dinámicos en el vacío y en medios materiales, de 


ondas electromagnéticas y de circuitos eléctricos. 
• Óptica geométrica, óptica física y espectroscopía. 
• Física cuántica y estructura de la materia. 


 
De manera que el estudiantado 


• Conozca los principios, técnicas e instrumentos de medida y los fenómenos de interés en 
los principales campos de la Física: Mecánica, Termodinámica, Electromagnetismo, Óptica 
y Física Cuántica 


• Desarrolle y adquiera la capacidad de medida de los diferentes tipos de magnitudes físicas, 
en sus diferentes rangos y substratos. 


• Adquiera experiencia en la realización de medidas de un conjunto suficiente de tipos 
magnitudes físicas conociendo los principios físicos y del uso de instrumentación de 
medida estándar. 


• Sepa evaluar de los límites de los métodos de medidas debidos a las interferencias, a la 
simplicidad de los modelos y a los efectos que se desprecian en el método de medida. 
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• Sea capaz de documentar un proceso de medida en lo que concierne a su fundamento, a 
la instrumentación que requiere y a las condiciones en las que es válido. 


• Sea capaz de comunicar resultados de forma apropiada en un contexto científico-técnico, y 
sepa redactar informes y presentar oralmente los resultados de un trabajo experimental. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


ASIGNATURA 1                                            
Denominación de la asignatura: Laboratorio de Termodinámica 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 5 
Ubicación temporal: Tercer semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 2                                            
Denominación de la asignatura: Laboratorio de Mecánica 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 5 
Ubicación temporal: Cuarto semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 3                                            
Denominación de la asignatura: Laboratorio de Electromagnetismo 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 5 
Ubicación temporal: Anual. Tercer curso 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 4                                            
Denominación de la asignatura: Laboratorio de Física Cuántica 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 5 
Ubicación temporal: Anual. Tercer curso 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 5                                            
Denominación de la asignatura: Laboratorio de Óptica 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 5 
Ubicación temporal: Anual. Tercer curso 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano/Catalán 
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Materia 10:  Electromagnetismo 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Curso: Tercero Semestre: Quinto (6 ECTS) y Sexto (6 ECTS). 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1 
Conoce y comprender los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y 
experimentales, así como el bagaje matemático necesario para su formulación. 
Conocimiento general. 


CON2 
Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que 
describen los fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, 
matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. 


CON4 
Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen 
también algunos aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de 
estudio. 


CON8 Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. 
 


Habilidades: 


HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de 
las situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB3 


Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un 
proceso/situación y establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las 
aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel 
manejable. Pensamiento crítico para construir modelos físicos. 


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos 
campos de la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las 
relaciona con otras ciencias. 


HAB8 


Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral 
como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación 
oral y escrita. 


HAB10 


Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de 
interés) a través del acceso a bibliografía fundamental, comunicación oral y 
escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, 
reconocimiento de créditos en universidades extranjeras, ...etc. 


 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica 
o ética, sobre una actividad o proyecto. 
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COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones 
tanto a un público especializado como no especializado. 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


  
 


Competencias Transversales: 


COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral 
como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT6 
Capacidad Creativa y Emprendedora. Proponer soluciones creativas e 
innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del Campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 90 100 
AFP2 Tutorías en aula 30 100 


AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 20 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 70 0 
AFNP3 Preparación de clases 60 0 
AFNP4 Preparación de actividades de evaluación 30 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 300  


 
 
Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


 


 Contenidos:  
La electromagnética es una de las cuatro interacciones básicas de la naturaleza que mantienen la cohesión 
de la materia, siendo además la dominante (frente a la gravitatoria) en el mundo macroscópico, por ello 
su estudio constituye uno de los pilares de la Física. 
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El objetivo de esta materia es que los estudiantes comprendan las leyes que rigen esa interacción en 
términos de una teoría de campos. Y cómo, partiendo de ésta, se puede establecer una teoría 
macroscópica de las propiedades eléctricas, magnéticas y de conducción de la materia, así como las leyes 
que rigen la generación y propagación de las señales eléctricas tanto de baja frecuencia (corrientes 
eléctricas) base de la ingeniería electromagnética, como de alta frecuencia (ondas electromagnéticas), 
base de los sistemas de comunicación tanto ópticos como de microondas (telefonía móvil). 
También se abordará la formulación de las leyes fundamentales del campo electromagnético (leyes de 
Maxwell). 


• Campos electrostático y magnetostático en el vacío y en los medios materiales. 
• Fenómenos de inducción electromagnética. 
• Ecuaciones de Maxwell, ondas electromagnéticas. 
• Teoría de circuitos de parámetros localizados y distribuidos. 
• Guías de ondas y cavidades. 
• Problemas especiales de la teoría electromagnética 


 
De manera que el estudiantado 


• Sepa calcular los campos eléctrico y magnético de distribuciones estacionarias de cargas y 
corrientes, en el vacío y en presencia de medios materiales. 


• Sea capaz de aplicar las leyes de la inducción electromagnética para determinar sus efectos 
en problemas de circuitos en movimiento y de campos variables en función del tiempo. 


• Sepa deducir las ecuaciones de Maxwell a partir de las leyes fundamentales y su solución en 
ondas planas 


• Sea capaz de determinar la energía y las fuerzas en sistemas electromagnéticos sencillos. 
• Sepa deducir los transitorios de circuitos sencillos y resolver circuitos de corriente alterna. 
• Sepa deducir las propiedades de los modos de guías de onda y cavidades sencillas. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


Esta materia se podrá superar promediando las notas obtenidas en las asignaturas que la componen, 
siempre que se cumplan los criterios de compensación que se establezcan a tal efecto por parte de la CAT 
del Grado en Física. 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones obtenidas en el mismo curso académico en 
las dos asignaturas de Electromagnetismo que la componen si la nota media es superior a 5 sobre 10, 
siempre que en una de ellas se haya obtenido un mínimo de 4 sobre 10 (criterios de compensación 
establecidos a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física.) 


Esta materia tiene una estrecha relación con el Laboratorio de Electromagnetismo de la materia 
Laboratorios Experimentales de Física, en el que se abordan contenidos de electromagnetismo desde el 
punto de vista experimental (ver ficha de la materia Laboratorios Experimentales de Física). 
ASIGNATURA 1                                             
Denominación de la asignatura: Electromagnetismo I 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Quinto semestre 
Lengua de impartición: Castellano, Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 2                                             
Denominación de la asignatura: Electromagnetismo II 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Sexto semestre 
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Lengua de impartición: Castellano, Valenciano/Catalán 
 
 


Materia 11:  Física Cuántica 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Curso: Tercero Semestre: Quinto (6 ECTS) y Sexto (6 ECTS). 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1 
Conoce y comprender los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y 
experimentales, así como el bagaje matemático necesario para su formulación. 
Conocimiento general. 


CON2 
Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen 
los fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si 
es el caso, su aplicación o demostración experimental. 


CON4 
Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen 
también algunos aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de 
estudio. 


CON8 Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. 
 


Habilidades: 


HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de 
las situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB3 


Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un 
proceso/situación y establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las 
aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel 
manejable. Pensamiento crítico para construir modelos físicos. 


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en 
nuevos campos de la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las 
relaciona con otras ciencias. 


HAB8 


Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto 
oral como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. 
Comunicación oral y escrita. 


HAB10 


Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de 
interés) a través del acceso a bibliografía fundamental, comunicación oral y 
escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, 
reconocimiento de créditos en universidades extranjeras, ...etc. 


 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP3 Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
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ética, sobre una actividad o proyecto. 


COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto 
a un público especializado como no especializado 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


  
 


Competencias Transversales: 


COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral 
como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT6 
Capacidad Creativa y Emprendedora. Proponer soluciones creativas e 
innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del Campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 90 100 
AFP2 Tutorías en aula 30 100 


AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 30 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 20 0 
AFNP3 Preparación de clases 70 0 


AFNP4 Preparación de actividades de 
evaluación 60 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 300  
 


Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


 


 Contenidos: 
 
En el mundo moderno, el estudio de los fenómenos microscópicos en general, y en particular el de las 
propiedades de los sistemas atómicos, tiene una gran importancia económica en química, biología, 


41


C
SV


: 9
65


56
57


22
43


26
44


35
24


68
68


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965565722432644352468682





ingeniería, informática, etc. Aunque la Física Cuántica nació como respuesta a problemas de 
fenómenos microscópicos, su dominio abarca a todos los fenómenos, y también en el mundo 
macroscópico hay muchos fenómenos que no tienen explicación en el marco de la Física Clásica y es 
necesaria la Física Cuántica, incluida la propia existencia de la materia agregada con sus propiedades 
macroscópicas. 
En esta línea, esta materia pretende, en primer lugar, introducir las ideas y conceptos básicos de la 
Física cuántica, con especial atención a sus bases experimentales. Efectivamente, hay que tener 
presente que la Física cuántica se desarrolló como una respuesta a la incapacidad de la Física Clásica 
(mecánica y electromagnetismo) de explicar satisfactoriamente algunas de las propiedades de la 
radiación electromagnética y de la estructura atómica. 
En segundo lugar, es necesario decir que la Física Cuántica es una materia difícil no sólo por lo 
intrincado de sus cimientos conceptuales, sino también por su complejidad matemática, ya que se 
requiere una formulación abstracta para un tratamiento apropiado. Los detalles matemáticos 
necesarios para obtener y entender los resultados de la Física Cuántica se proporcionarán durante el 
curso, y se tendrá especial cuidado en no permitir que las complejidades matemáticas oculten la 
simplicidad esencial de las ideas cuánticas. 
Finalmente, para comprender y demostrar la potencia de los conceptos cuánticos, se discutirán una 
serie de aplicaciones a sistemas físicos interesantes. 
 


• Los orígenes de la Mecánica Cuántica, Mecánica Cuántica Elemental, Ecuación de Schrödinger, 
momento angular y átomos de hidrógeno. 


• Estructura de los átomos y moléculas y espectroscopias. 
• Introducción a los sólidos, a la estructura de los núcleos y a las partículas elementales. 


 
De manera que el estudiantado 


• Conozca las bases experimentales de la Física Cuántica y el carácter onda-corpúsculo de 
los fenómenos microscópicos. 


• Adquiera los conceptos de función de onda y las bases de la descripción de los fenómenos 
cuánticos mediante la ecuación de Schrödinger y pueda resolverla para problemas 
unidimensionales. 


• Comprender el significado del operador momento angular en física cuántica, así como de 
la introducción del espín. 


• Sepa resolver problemas tridimensionales, en particular los invariantes bajo rotaciones 
(átomo de hidrógeno, oscilador armónico). 


• Adquiera nociones básicas razonadas sobre la estructura de la tabla periódica de los 
elementos, el enlace químico y la estructura electrónica de los sólidos. 


• Entienda el significado de la teoría de perturbaciones independientes del tiempo y sepa 
aplicarla en diversas situaciones, por ejemplo, al cálculo de la estructura fina de los espectros 
atómicos. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


Esta materia se podrá superar promediando las notas obtenidas en las asignaturas que la componen, 
siempre que se cumplan los criterios de compensación que se establezcan a tal efecto por parte de la 
CAT del Grado en Física. 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones obtenidas en el mismo curso académico 
en las dos asignaturas de Física Cuántica que la componen si la nota media es superior a 5 sobre 10, 
siempre en una de ellas se haya obtenido un mínimo de 4 sobre 10 (criterios de compensación 
establecidos a tal efecto por parte de la CAT del Grado en Física.) 


Esta materia tiene una estrecha relación con el Laboratorio de Física Cuántica de la materia Laboratorios 
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Experimentales de Física, en el que se abordan sus contenidos desde el punto de vista experimental (ver 
ficha de la materia Laboratorios Experimentales de Física.  
ASIGNATURA 1                                             
Denominación de la asignatura: Física Cuántica I 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Quinto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 2                                             
Denominación de la asignatura: Física Cuántica II 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Sexto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


 
 


Materia 12:  Óptica 
ECTS: 12 
Carácter: Obligatorio 
Campo de estudio (solo materias de Formación Básica): 
Curso: Tercero Semestre: Quinto (6 ECTS) y Sexto (6 ECTS). 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1 
Conoce y comprender los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y 
experimentales, así como el bagaje matemático necesario para su formulación. 
Conocimiento general. 


CON2 
Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen 
los fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si 
es el caso, su aplicación o demostración experimental. 


CON4 
Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen 
también algunos aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de 
estudio. 


CON8 Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. 
 


Habilidades: 


HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de 
las situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB3 


Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un 
proceso/situación y establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las 
aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel 
manejable. Pensamiento crítico para construir modelos físicos. 


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en 
nuevos campos de la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las 
relaciona con otras ciencias. 


HAB8 Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto 
oral como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
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argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. 
Comunicación oral y escrita. 


HAB10 


Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de 
interés) a través del acceso a bibliografía fundamental, comunicación oral y 
escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, 
reconocimiento de créditos en universidades extranjeras, ...etc. 


 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica 
o ética, sobre una actividad o proyecto. 


COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones 
tanto a un público especializado como no especializado 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


  
 


Competencias Transversales: 


COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de 
las diferentes actividades realizadas 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en 
diferentes contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el 
análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral 
como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT6 
Capacidad Creativa y Emprendedora. Proponer soluciones creativas e 
innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del Campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y 
sociales. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; 
integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de 
género en el diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 90 100 
AFP2 Tutorías en aula 30 100 


AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 40 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 50 0  


44


C
SV


: 9
65


56
57


22
43


26
44


35
24


68
68


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=965565722432644352468682





AFNP3 Preparación de clases 60 0 
AFNP4 Preparación de actividades de evaluación 30 0 
Total Horas: (ECTS x 25) 300  


 


Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


 


 Contenidos:   
La óptica es la rama de la Física que describe la naturaleza de la luz y su comportamiento, tanto en lo 
referente a su propagación (reflexión, refracción, interferencias, di- fracción), como en su interacción 
con la materia (dispersión, absorción, amplificación, etc.). Es por tanto una parte de la Física 
fuertemente entroncada con otras, como lo son el Electromagnetismo, la teoría general de ondas y 
oscilaciones, y la Mecánica Cuántica, entre otras. El objetivo de esta materia es proporcionar a los 
estudiantes los fundamentos más importantes de esta disciplina, así como las aplicaciones más 
relevantes. 
 


• Teoría electromagnética de la luz, la ecuación eiconal, interacción luz -materia, polarización, 
reflexión y refracción en interfases, interferencias por división del frente de ondas, 
interferencias por división de amplitud, difracción de Fraunhofer y de Fresnel, y el láser. 


 
De manera que el estudiantado 


• Conozca y entienda las leyes fundamentales de la Óptica y cuándo es suficiente una 
descripción geométrica de los fenómenos ópticos involucrados. 


• Conozca y entienda el modelo elemental de interacción radiación-materia, comprendiendo 
la distinción entre velocidad de fase y de grupo en el contexto de la propagación de la luz, 
y su generalización para el caso de la óptica no lineal. 


• Conozca los distintos estados de polarización y su manipulación más elemental. 
• Conozca el comportamiento de la luz en la interfaz entre medios dieléctricos. 
• Sepa y entienda las condiciones que deben verificarse para la obtención de interferencias 


estables y conozca el fundamento de los distintos tipos de interferómetros. 
• Entienda y sepa cuándo los procesos de difracción son relevantes en el rango óptico y 


pueda calcular los patrones de difracción de las aberturas más simples y en particular de 
las redes de difracción. 


• Entienda y conozca los principios en los que se basa la generación de luz láser y saber las 
técnicas empleadas en la generación de pulsos de luz. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


Esta materia se podrá superar promediando las notas obtenidas en las asignaturas que la componen, 
siempre que se cumplan los criterios de compensación que se establezcan a tal efecto por parte de la 
CAT del Grado en Física. 
Esta materia se podrá superar promediando las calificaciones obtenidas en el mismo curso académico 
en las dos asignaturas de Óptica que la componen si la nota media es superior a 5 sobre 10, siempre en 
una de ellas se haya obtenido un mínimo de 4 sobre 10 (criterios de compensación establecidos a tal 
efecto por parte de la CAT del Grado en Física.) 
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Esta materia tiene una estrecha relación con el Laboratorio de Óptica de la materia Laboratorios 
Experimentales de Física, en el que se abordan contenidos de óptica desde el punto de vista experimental 
(ver ficha de la materia Laboratorios Experimentales de Física).  
ASIGNATURA 1                                             
Denominación de la asignatura: Óptica I 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Quinto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 2                                             
Denominación de la asignatura: Óptica II 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Sexto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


 
 
 


Materia 13:  Física de la Tierra y el Cosmos 
ECTS: 9 
Carácter: Obligatorio 
Curso: Segundo y Tercero Semestre: Cuarto (4,5 ECTS) y Quinto (4,5 ECTS). 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1 
Conoce y comprender los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y 
experimentales, así como el bagaje matemático necesario para su formulación. 
Conocimiento general. 


CON2 
Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen 
los fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si 
es el caso, su aplicación o demostración experimental. 


CON3 


Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las 
formas en que se lleva a cabo, y de cómo la investigación en Física es aplicable a 
muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y 
aplicada. 


CON4 
Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen 
también algunos aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de 
estudio. 


CON5 Comprender y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más 
comúnmente utilizados. 


CON8 Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. 
 


Habilidades: 


HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de 
las situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB3 
Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un 
proceso/situación y establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las 
aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel 
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manejable. Pensamiento crítico para construir modelos físicos. 


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos 
campos de la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las 
relaciona con otras ciencias. 


HAB8 


Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral 
como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación 
oral y escrita. 


HAB9 
Diseña procedimientos experimentales y/o teóricos para resolver los problemas 
corrientes en la investigación académica o industrial y/o mejorar los resultados 
existentes. 


HAB10 


Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de 
interés) a través del acceso a bibliografía fundamental, comunicación oral y 
escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, 
reconocimiento de créditos en universidades extranjeras, ...etc. 


 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética, sobre una actividad o proyecto. 


COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto 
a un público especializado como no especializado 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


 


Competencias Transversales: 


COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral 
como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT6 
Capacidad Creativa y Emprendedora. Proponer soluciones creativas e 
innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del Campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
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diseño de soluciones y resolución de problemas. 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas  76 100 
AFP2 Tutorías en aula  14 100 


AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en 
grupo 35 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 50 0 
AFNP3 Preparación de clases 30 0 


AFNP4 Preparación de actividades de 
evaluación 20 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 225  
 


Sistemas de Evaluación: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


 


 Contenidos: 
 
Esta materia aborda problemas pertenecientes a dos ámbitos específicos de carácter más 
fundamental, gracias a los conceptos y métodos de la Física estudiados en materias cursadas con 
anterioridad. Es decir, muchos de los modelos estudiados anteriormente intervienen a la hora de 
abordar de manera introductoria a dos temas de interés como son la Física del Cosmos y de la Tierra. 
Por un lado, la materia proporciona al estudiante una visión de las leyes fundamentales que gobiernan 
el origen, la estructura y la evolución de los objetos celestes (planetas, estrellas, galaxias y el propio 
universo). Por otro, proporciona una visión general del comportamiento de la atmósfera terrestre 
como sistema físico, para lo cual se desarrollan los aspectos básicos de la Termodinámica y la Dinámica 
Atmosférica, así como de la interacción de la atmósfera con la radiación electromagnética. 
 


• Elementos básicos de astronomía de posición. Movimiento de los astros: mecánica celeste y 
Sistema Solar. 


• Física estelar: Fundamentos de estructura y evolución estelar. Astronomía galáctica y 
extragaláctica. 


• Cosmología observacional. 
• Termodinámica de la atmósfera. Movimientos convectivos. Nociones de radiación y 


transferencia radiactiva. Leyes de conservación. Circulación general. 
 


De manera que el estudiantado 
• Sepa delimitar el sistema atmosférico y fijar las magnitudes que describen su variación 


espacio/temporal, y los parámetros que determinan sus ligaduras. 
• Pueda interpretar, validar y evaluar la sensibilidad a los parámetros implicados de modelos 


físicos que permitan diagnosticar el estado del sistema atmosférico. 
• Sepa plantear hipótesis sencillas que permitan predecir la evolución del sistema 


atmosférico bajo condiciones realistas que alteran los valores de los parámetros escogidos. 
• Conozca y comprenda los fundamentos de la astrofísica y la cosmología, así como del 


bagaje matemático necesario para su formulación, de los fenómenos físicos involucrados 
y de las aplicaciones más relevantes. 
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• Sea capaz de evaluar claramente los órdenes de magnitud y de resolver problemas sencillos 
de física de la atmósfera y astrofísica, siendo capaz de identificar los elementos esenciales de 
una situación y de realizar aproximaciones. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 


ASIGNATURA 1                                             
Denominación de la asignatura: Física de la Atmósfera 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: Cuarto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
ASIGNATURA 2                                             
Denominación de la asignatura: Astrofísica 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: Quinto semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 


 
 


Materia 14:  Ampliación de Física 
ECTS: 24 
Carácter: Obligatorio 
Campo de estudio (solo materias de Formación Básica): 
Curso: Cuarto Semestre: Séptimo 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán, Inglés 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1 
Conoce y comprender los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y 
experimentales, así como el bagaje matemático necesario para su formulación. 
Conocimiento general. 


CON2 
Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen 
los fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si 
es el caso, su aplicación o demostración experimental. 


CON3 


Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las 
formas en que se lleva a cabo, y de cómo la investigación en Física es aplicable a 
muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y 
aplicada. 


CON4 
Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen 
también algunos aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de 
estudio. 


CON6 Conoce los modelos experimentales más importantes del campo de la Física. 
Conoce el uso de instrumentación básica. 


CON8 Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. 
 


Habilidades: 
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HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de 
las situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB2 
Realiza experimentos de forma independiente, estima las incertidumbres, así 
como describe, analiza y evalúa críticamente los datos experimentales en base a 
los modelos físicos involucrados.  Destrezas experimentales y de laboratorio. 


HAB3 


Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un 
proceso/situación y establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las 
aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel 
manejable. Pensamiento crítico para construir modelos físicos. 


HAB4 
Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea 
necesario un pequeño PC o un gran ordenador, incluyendo el desarrollo de 
programas de software.  Resolución de problemas y destrezas informáticas. 


HAB5 
Busca y utiliza bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier 
fuente de información relevante para trabajos de investigación y desarrollo 
técnico de proyectos. 


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en nuevos 
campos de la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona con 
otras ciencias. 


HAB8 


Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral 
como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación 
oral y escrita. 


HAB9 
Diseña procedimientos experimentales y/o teóricos para resolver los problemas 
corrientes en la investigación académica o industrial y/o mejorar los resultados 
existentes. 


HAB10 


Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de 
interés) a través del acceso a bibliografía fundamental, comunicación oral y escrita 
(inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, reconocimiento de 
créditos en universidades extranjeras, ...etc. 


 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP2 
Puede diseñar experiencias de laboratorio y analizar y evaluar críticamente, de 
forma independiente, los datos experimentales obtenidos 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética, sobre una actividad o proyecto. 


COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto 
a un público especializado como no especializado 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


 


Competencias Transversales: 
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COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT3 
Trabajo en Equipo y Liderazgo. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, 
asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la 
mejora y desarrollo colectivo. 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT6 
Capacidad Creativa y Emprendedora. Proponer soluciones creativas e 
innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del Campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


Actividades Formativas: 
 


Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 210 100 
AFP3 Laboratorio 30 100 


AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o 
en grupo 90 0 


AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 110 0 
AFNP3 Preparación de clases 100 0 


AFNP4 Preparación de actividades de 
evaluación 60 0 


Total Horas: (ECTS x 25) 600 360 
 


Sistemas de Evaluación: 
 
Para aquellas asignaturas de la materia que tiene actividades de laboratorio AFP3, la evaluación será 
como se indica en el cuadro siguiente 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1  Examen escrito 50 70 
SE2 Evaluación continua 10 20 
SE3 Evaluación de laboratorio 20 30 


 
Para el resto de asignaturas, la evaluación será como sigue: 
 


Sistema de Evaluación % Ponderación % Ponderación 
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mínima máxima 
SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


 


 
Contenidos:  
Proporcionar una ampliación de Física Fundamental, en particular en modelos que se constituyen en 
formalismos esenciales para abordar campos de la Física con diferentes problemas, fenomenologías y 
aplicaciones, proporcionando, en algunos casos, una visión unificadora de las más importantes teorías 
físicas. Esta ampliación se centra en la Electrodinámica Clásica, Mecánica cuántica y Estructura de la 
Materia (Física nuclear y Estado Sólido). 


• Formulación covariante del campo electromagnético. Movimiento de partículas cargadas en 
campos electromagnéticos. Radiación de cargas aceleradas. Radiación de distribuciones de 
cargas y corrientes: antenas. 


• Postulados. Operadores posición y momento. Evolución de sistemas y observables. Momento 
angular. Operador densidad. Potenciales dependientes del tiempo. Introducción a la 
información cuántica. 


• El núcleo atómico, la interacción nuclear, propiedades generales de los núcleos, 
desintegración, reacciones nucleares, partículas subatómicas e interacciones fundamentales. 


• Estructura cristalina, vibraciones y propiedades térmicas de sólidos, estados electrónicos en 
los sólidos: metales, aislantes y semiconductores. Propiedades ópticas y de transporte. 
Fenómenos cooperativos, ferroelectricidad, magnetismo y superconductores. Sólidos reales. 
 


De manera que el estudiantado 
 


• Entienda los campos electromagnéticos en un contexto relativista y dominar la formulación 
covariante. 


• Entienda el fenómeno de la radiación electromagnética: distribuciones continuas de cargas y 
corrientes (antenas), y partículas aceleradas como formas diferentes de ver el mismo 
fenómeno. 


• Conozca la descripción lagrangiana de una carga relativista en un campo electromagnético y 
aplicaciones prácticas como el betatrón, el ciclotrón, etc., y los fenómenos asociados con la 
radiación de una carga acelerada, pudiendo resolver casos de interés práctico para el mundo de 
la física de aceleradores, astrofísica, etc. 


• Comprenda los postulados de la mecánica cuántica y sea capaz de resolver problemas asociados 
a operadores posición y momento, evolución de sistemas y observables, momento angular, 
operador densidad y potenciales dependientes del tiempo. 


• Conozca temas actuales en los que se están dando avances de importancia, dentro del dominio 
de la Mecánica Cuántica: criptografía cuántica, teleportación, información cuántica, etc. 


• Entienda la constitución del núcleo atómico y sus propiedades básicas; energías de ligadura, 
tamaños y formas, modos de desintegración, etc. y sea capaz de modelizar dichas propiedades y 
resolver problemas asociados. 


• Comprenda y sea capaz de resolver problemas asociados a la relación entre estructura, 
características de enlace y propiedades de los sólidos, asimilando el papel fundamental de la 
estructura electrónica y su influencia en las propiedades de transporte y entendiendo la 
aparición de fenómenos cooperativos (ferromagnetismo, superconductividad, etc.) 


• Conozca los fundamentos de la interacción de la radiación electromagnética con los sólidos y 
la resolución de problemas asociados. 
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• Conozca los constituyentes últimos de la materia, las características de sus interacciones y las 
leyes de conservación asociadas, así como las técnicas experimentales de la física nuclear y las 
partículas y sus aplicaciones en otros campos (medicina, energía, etc.). 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán 
Observaciones: 
ASIGNATURA 1                                             
Denominación de la asignatura: Física Nuclear y de partículas 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 7,5 
Ubicación temporal: Séptimo semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán, Inglés 
 
ASIGNATURA 2                                             
Denominación de la asignatura: Física del Estado Sólido 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 7,5 
Ubicación temporal: Séptimo semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán, Inglés 
 
ASIGNATURA 3                                             
Denominación de la asignatura: Electrodinámica clásica 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: Séptimo semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
 
ASIGNATURA 4                                             
Denominación de la asignatura: Mecánica Cuántica 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 4,5 
Ubicación temporal: Séptimo semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
 


 
Materia 15:  Complementos de Física (Incluye Prácticas Académicas Externas) 
ECTS: 30 
Carácter: Optativo 
Curso: Cuarto Semestre: Séptimo (6 ECTS) y Octavo (24 ECTS) 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán, Inglés 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 
 


CON1 
Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y 
experimentales, así como el bagaje matemático necesario para su formulación. 
Conocimiento general. 


CON2 
Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que describen 
los fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, matemática y, si es 
el caso, su aplicación o demostración experimental. 
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CON3 


Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las 
formas en que se lleva a cabo, y de cómo la investigación en Física es aplicable a 
muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y 
aplicada. 


CON4 Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen 
también algunos aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CON5 Comprende y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más 
comúnmente utilizados. 


CON6 Conoce los modelos experimentales más importantes del campo de la Física. Conoce 
el uso de instrumentación básica. 


CON7 Conoce lenguajes de programación y realiza cálculos y simulaciones utilizando tanto 
un PC como un gran ordenador. 


CON8 Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. 
 


Habilidades: 


HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción 
de las situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB2 
Realiza experimentos de forma independiente, estima las incertidumbres, así 
como describe, analiza y evalúa críticamente los datos experimentales en base a 
los modelos físicos involucrados.  Destrezas experimentales y de laboratorio. 


HAB3 


Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un 
proceso/situación y establece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las 
aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un 
nivel manejable. Pensamiento crítico para construir modelos físicos. 


HAB4 


Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea 
necesario un pequeño PC o un gran ordenador, incluyendo el desarrollo 
de programas de software.  Resolución de problemas y destrezas 
informáticas. 


HAB5 
Busca y utiliza bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier 
fuente de información relevante para trabajos de investigación y desarrollo 
técnico de proyectos. 


HAB6 Estudia de manera independientes, de forma que es capaz de iniciarse en 
nuevos campos de la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las relaciona 
con otras ciencias. 


HAB8 


Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto 
oral como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. 
Comunicación oral y escrita. 


HAB9 
Diseña procedimientos experimentales y/o teóricos para resolver los problemas 
corrientes en la investigación académica o industrial y/o mejorar los resultados 
existentes. 


HAB10 


Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de 
interés) a través del acceso a bibliografía fundamental, comunicación oral y 
escrita (inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, 
reconocimiento de créditos en universidades extranjeras, ...etc. 
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Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de 
forma ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP2 Puede diseñar experiencias de laboratorio y analizar y evaluar críticamente, de 
forma independiente, los datos experimentales obtenidos. 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética, sobre una actividad o proyecto. 


COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones 
tanto a un público especializado como no especializado 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


 


Competencias Transversales: 


COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT3 
Trabajo en Equipo y Liderazgo. Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, 
asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la 
mejora y desarrollo colectivo. 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT6 
Capacidad Creativa y Emprendedora. Proponer soluciones creativas e 
innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del Campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


 


Actividades Formativas: 
 
Esta materia constituye la oferta de optatividad del grado y puede estar formada tanto por asignaturas 
de carácter teórico como por laboratorios de especialización. Esta diversidad de características en las 
asignaturas que componen la materia hace que la definición de horas dedicadas a cada actividad 
formativa dependa de la elección de asignaturas optativas que curse el estudiante para completar los 
30 ECTS de la materia. 
Con carácter general las asignaturas definidas para esta materia tendrán una presencialidad del 40%, 
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repartida entre las actividades formativas AFP1, AFP2, correspondiendo el 60% restante a trabajo 
autónomo no presencial del estudiante (AFNP1-AFNP4). 
En el caso de que se cursara, dentro de esta materia, una asignatura de prácticas externas, su 
presencialidad sería del 80%, correspondiendo el 20% restante a trabajo autónomo no presencial del 
estudiante. 
 


Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP1 Clases teórico-prácticas 


Mínimo 300 100 
AFP3 Laboratorio 
AFNP1 Elaboración de trabajos individuales o en grupo  0 
AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 


Máximo 450 
 


0 
AFNP3 Preparación de clases 0 
AFNP4 Preparación de actividades de evaluación 0 
Total Horas: (ECTS x 25)  750  


 
 
Sistemas de Evaluación: 
 
Para aquellas asignaturas de la materia que dispongan de la actividad formativa AFP3, laboratorio, la 
evaluación será como se indica en el cuadro siguiente 
 


Sistema de Evaluación asignaturas con laboratorio % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 25 45 
SE2 Evaluación continua 20 40 
SE3 Evaluación de laboratorio 30 50 


 
Para el resto de asignaturas, exceptuando prácticas externas (que por su carácter particular tienen un 
procedimiento de evaluación propio que se muestra más adelante), la evaluación será como se indica 
en el cuadro adjunto 
 


Sistema de Evaluación de asignaturas sin 
laboratorio 


% Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE1 Examen escrito 60 80 
SE2 Evaluación continua 20 40 


 


Contenidos: 
Como se ha establecido en los objetivos de la titulación, el Grado en Física proporciona una sólida 
formación de base centrada en la adquisición de los fundamentos teóricos y experimentales de la 
Física. No obstante, también es necesaria una introducción a ramas específicas de interés científico 
y tecnológico y en las que se ponen en juego los fundamentos estudiados a través de las materias 
obligatorias. Esta materia prepara a los estudiantes para abordar problemas reales de carácter 
multidisciplinar, especialmente en ámbitos de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) y 
aplicaciones tecnológicas, tanto de cara a su incorporación al mundo laboral como a la continuación 
de los estudios a través del posgrado. 
Esta oferta proporciona al estudiante la posibilidad de configurar su programa formativo de acuerdo 
con su interés profesional y su perspectiva de futuro. Por este motivo, los contenidos (y asignaturas) 
que componen esta materia deben tener un cierto grado de flexibilidad, para permitir que los 
estudiantes se introduzcan a diferentes ámbitos de la Física y la Tecnología. La gran variedad de la 
oferta responde a la gran diversidad de campos de la Física y la enorme versatilidad, se podría decir 
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que constitucional, de las personas tituladas en Física. 
Los estudiantes podrán escoger sus créditos entre: 


A. Asignaturas ofertadas para tal fin en este plan de estudios: una introducción a ámbitos de 
interés de los que se ocupan las diferentes ramas de la Física, tanto en aspectos teóricos, como 
experimentales, de carácter básico o aplicado. 


B. Asignaturas de planes de estudio de Física de otras universidades dentro de los programas de 
movilidad, incluyendo aquellas asignaturas cursadas de esta forma que no tengan 
correspondencia con optativas de este plan de estudios. 


C. Asignaturas de otros planes de estudio de la misma rama de conocimiento o de otras ramas en 
la UV que resulten idóneas para los titulados en Física de cara a su incorporación laboral en 
ámbitos multidisciplinares. La definición de este tipo de asignaturas será competencia de la 
Comisión Académica de la Titulación, en función de la oferta de los diferentes Grados El 
número de créditos máximo que los estudiantes podrán cursar de este tipo será de 12 ECTS (o 
18 ECTS siempre que no se hayan reconocido los 6 ECTS estipulados por el RD 822/2021). 
Prácticas externas: en empresas relacionadas con la tecnología o en instituciones de 
investigación (laboratorios, parques tecnológicos, grandes instalaciones, etc.). 


Contenidos: 
Astrofísica, Electrónica, Física de la Tierra, Física Teórica, Óptica, Optoelectrónica, Física de 
Semiconductores, Ondas electromagnéticas, Física Atómica y Nuclear, en aspectos teóricos, 
experimentales y computacionales, y otros que resulten idóneos para la introducción de los estudiantes 
a diferentes ramas de la Física y sus aplicaciones, o que complementen su formación desde el punto 
de vista de la incorporación laboral. 
De manera que el estudiantado 


• Sepa abordar desde el punto de vista experimental y teórico problemas reales de carácter 
científico y/o tecnológico especializado, así como plantear soluciones, en diferentes áreas de 
la Física. 


• Sepa desenvolverse en entornos profesionales científico-tecnológicos relacionados con la 
investigación y/o la industria. 


• Pueda transmitir y divulgar resultados de la actividad científico-tecnológica. 


Lenguas: 
Castellano-Valenciano/Catalán, Inglés 
Observaciones: 
La asignatura de Prácticas Externas se ha incluido en la materia de complementos de física, ya que 
comparte conocimientos, competencias y habilidades con el resto de asignaturas de la materia. Sólo 
en lo referente a las actividades formativas y evaluación, por su carácter externo, requiere un 
tratamiento diferenciado del resto de asignaturas de la materia; tratamiento que se expone a 
continuación 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Prácticas Académicas Externas 
Carácter: Optativo 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Octavo Semestre 
Lengua de impartición: Castellano-Valenciano/Catalán 
Actividades Formativas: 
Las prácticas académicas externas suponen la inmersión del estudiante en un ambiente empresarial 
y/o de investigación con la finalidad de perfilar y mejorar su salida laboral y/o definir su orientación 
profesional. Por ello, dado que dicha inmersión en un mundo no académico requiere mayor tiempo 
de adaptación, la carga de trabajo por crédito correspondiente de la asignatura de prácticas externas 
se considera superior a la del resto de asignaturas del grado y se establece, de acuerdo con el RD 
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1125/2003, en 30 h/ECTS. 
 


Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 
AFP4 Asistencia al centro de prácticas 145 100 
AFP5 Asistencia a actividades complementarias 2,5 100 
AFP6 Seguimiento y tutorización de las prácticas 2,5 100 
AFNP2 Estudio y trabajo autónomo 10 0 


AFNP5 Preparación de la memoria y evaluación de las 
prácticas 20 0 


Total Horas: (ECTS x30)  180  
 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Evaluación % Ponderación 
mínima 


% Ponderación 
máxima 


SE4 Informe de evaluación de los tutores/as. 60 80 


SE5 Evaluación de la presentación y defensa 
ante un tribunal. 10 30 


SE6 Evaluación de la asistencia a actividades 
complementarias. 10 20 


 


Contenidos: 
El objetivo de las Prácticas Externas es reforzar la formación de los estudiantes universitarios en las 
áreas operativas de Instituciones o Empresas para conseguir profesionales con una visión real de los 
problemas y sus interrelaciones, preparando su incorporación futura al trabajo productivo o la 
investigación. Todo ello en relación con las competencias establecidas en la titulación. 
La Universidad establecerá convenios con instituciones o empresas, programas de cooperación en 
prácticas en los que se concierte su participación en la preparación especializada y práctica requeridas 
para la formación de los alumnos. 
Los programas de prácticas se establecerán para la formación de los alumnos de los últimos cursos del 
Grado en Física y habrán de ser elaborados de forma que aseguren una dedicación a los estudios y 
actividades con el número de créditos establecido. 
La entidad y actividad a realizar se asignarán entre un listado de instituciones y empresas con convenio 
establecido con la titulación, o con otras con las que el estudiante establezca un contacto, previa 
aprobación el órgano responsable de las prácticas externas o persona encargada en quien delegue. 


 
 


Materia 16:  Trabajo de Fin de Grado 
ECTS: 6 
Carácter: Obligatorio 
Campo de estudio (solo materias de Formación Básica): 
Curso: Cuarto Semestre: Octavo 
Lenguas: Castellano, Valenciano/Catalán, Inglés 
Resultados del Aprendizaje: 


Conocimientos: 


CON1 
Conoce y comprende los fundamentos de la Física en sus aspectos teóricos y 
experimentales, así como el bagaje matemático necesario para su formulación. 
Conocimiento general. 


CON2 
Posee una buena comprensión de las teorías físicas más importantes que 
describen los fenómenos físicos observados y descritos; su estructura lógica, 
matemática y, si es el caso, su aplicación o demostración experimental. 
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CON3 


Posee una buena comprensión de la naturaleza de la investigación Física, de las 
formas en que se lleva a cabo, y de cómo la investigación en Física es aplicable a 
muchos campos diferentes, por ejemplo, la ingeniería. Investigación básica y 
aplicada. 


CON4 
Posee conocimientos que se apoyan en libros de texto avanzados, e incluyen 
también algunos aspectos procedentes de la vanguardia de su campo de 
estudio. 


CON5 Comprende y domina el uso de los métodos matemáticos y numéricos más 
comúnmente utilizados. 


CON6 Conoce los modelos experimentales más importantes del campo de la Física. 
Conoce el uso de instrumentación básica. 


CON7 Conoce lenguajes de programación y realiza cálculos y simulaciones utilizando 
tanto un PC como un gran ordenador. 


CON8 Posee una amplia cultura general en Física y de las diferentes áreas de la misma. 


 
 


Habilidades: 


HAB1 


Evalúa claramente los órdenes de magnitud y ha desarrollado una percepción de 
las situaciones que son físicamente diferentes pero que muestran analogías, 
permitiendo, por lo tanto, el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 
Resolución de problemas. 


HAB2 
Realiza experimentos de forma independiente, estima las incertidumbres, así 
como describe, analiza y evalúa críticamente los datos experimentales en base a 
los modelos físicos involucrados.  Destrezas experimentales y de laboratorio. 


HAB3 


Modeliza y resuelve problemas: identifica los elementos esenciales de un 
proceso/situación y e stablece un modelo de trabajo del mismo. Realiza las 
aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel 
manejable. Pensamiento crítico para construir modelos físicos. 


HAB4 
Interpreta y realiza cálculos de forma independiente, incluso cuando sea necesario 
un pequeño PC o un gran ordenador, incluyendo el desarrollo de programas de 
software.  Resolución de problemas y destrezas informáticas. 


HAB5 
Busca y utiliza bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier 
fuente de información relevante para trabajos de investigación y desarrollo 
técnico de proyectos. 


HAB6 Estudia de manera independiente, de forma que es capaz de iniciarse en 
nuevos campos de la Física y de la ciencia y tecnología en general. 


HAB7 Relaciona diferentes áreas de la Física y, con un enfoque amplio, las 
relaciona con otras ciencias. 


HAB8 


Utiliza los conceptos y herramientas básicas de la Física para transmitir, tanto oral 
como por escrito, información, ideas, problemas y soluciones mediante la 
argumentación y el razonamiento propios de la actividad científica. Comunicación 
oral y escrita. 


HAB9 
Diseña procedimientos experimentales y/o teóricos para resolver los problemas 
corrientes en la investigación académica o industrial y/o mejorar los resultados 
existentes. 


HAB10 Ha mejorado el conocimiento y uso del inglés (o de otra lengua extranjera de 
interés) a través del acceso a bibliografía fundamental, comunicación oral y escrita 
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(inglés científico-técnico), cursos, estudios en el extranjero, reconocimiento de 
créditos en universidades extranjeras, ...etc. 


 
 


Competencias: 


COMP1 
Es capaz de aplicar los conocimientos adquiridos a su trabajo o actividad 
profesional:  sabe resolver problemas y elaborar y defender argumentos de forma 
ordenada y clara, apoyándose en dichos conocimientos. 


COMP2 Puede diseñar experiencias de laboratorio y analizar y evaluar críticamente, de 
forma independiente, los datos experimentales obtenidos 


COMP3 
Tiene capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios, que 
puedan incluir una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o 
ética, sobre una actividad o proyecto. 


COMP4 
Está capacitado para transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto 
a un público especializado como no especializado 


COMP5 Posee herramientas y hábitos y técnicas de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un elevado grado de autonomía. 


 


Competencias Transversales: 
 


COMPT1 
Compromiso Social y Sostenibilidad. Contribuir en el diseño, desarrollo y 
ejecución de soluciones que den respuesta a demandas sociales, teniendo en 
cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


COMPT2 


Compromiso Ético y Responsabilidad Profesional. Demostrar razonamiento 
crítico y autocrítico en el ámbito de la titulación, considerando aspectos tales 
como la ética profesional, los valores morales y las implicaciones sociales de las 
diferentes actividades realizadas 


COMPT4 


Capacidad de Aprendizaje, Responsabilidad y Toma de Decisiones. Actuar con 
autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes 
contextos, emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y 
transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


COMPT5 Comunicación. Saber comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


COMPT6 
Capacidad Creativa y Emprendedora. Proponer soluciones creativas e 
innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del Campo de 
estudio, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


COMPT7 
Perspectiva de Género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la 
titulación, las desigualdades por razón de sexo y género en la sociedad; integrar 
las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el 
diseño de soluciones y resolución de problemas. 


 
 


 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa   Horas % Presencialidad 


AFP7 Seguimiento y tutorización del TFG 5 100 
AFP8 Presentación y defensa del TFG 0,5 100 
AFNP6 Desarrollo autónomo del TFG 94,5 0 
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AFNP7 Preparación de la memoria y de la presentación del 
TFG 50 0 


Total Horas: (ECTS x 25)  150 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Evaluación % Ponderación 


mínima 
% Ponderación 
máxima 


SE4 Informe de evaluación de los tutores/as. 20 40 


SE5 Evaluación de la presentación y defensa 
ante un tribunal. 60 80 


Contenidos: 
Podrá realizarse tanto en el ámbito universitario como fuera de él, aunque siempre supervisado por 
un tutor profesor de la Universidad, quien deberá aprobar el tema del trabajo y asesorar al estudiante 
en su realización. 
El objeto del trabajo ha de ser el estudio de un tema bien definido de interés para el estudiante, y 
que se adecúe al número de créditos y tiempo estipulado para el mismo. Se basará en los contenidos 
y nivel de las materias de Grado y, al igual que en éstas, debe servir para demostrar el dominio de las 
competencias básicas del Graduado en Física. 
El trabajo podrá realizarse también en inglés, tanto en lo que respecta la memoria escrita como a la 
presentación oral. 
Se contemplan las siguientes modalidades de Trabajo de Fin de Grado: 


Trabajo de investigación (ese título no implica que se exija una contribución original): 
0 Investigación bibliográfica y documental sobre un tema específico. La orientación del trabajo 


puede ser teórica, experimental, historiográfica, didáctica, etc. 
1 Trabajo exploratorio de uno o varios problemas teóricos o experimentales particulares, 


preferentemente relacionados con las materias de cuarto curso. 
Trabajo basado en las prácticas externas: 
Descripción del trabajo realizado en dichas prácticas incidiendo en la continuidad de estas prácticas 
con los estudios cursados y la relación que estas prácticas mantienen con las competencias generales 
y específicas de la titulación, así como el grado en el que han sido adquiridas. 


Lenguas: 
Castellano -Valenciano/Catalán - Inglés 
Observaciones: 
Se considera prioritario que los estudiantes tengan la posibilidad de obtener el título de Grado en la 
convocatoria de junio del cuarto curso. Se adoptarán las medidas organizativas necesarias para que 
los estudiantes conozcan los resultados de los exámenes en la primera quincena de junio y puedan 
presentar el Trabajo de Grado en la primera quincena de Julio. 
ASIGNATURA 1 
Denominación de la asignatura: Trabajo de Fin de Grado 
Carácter: Obligatorio 
ECTS: 6 
Ubicación temporal: Octavo semestre 
Lengua de impartición: Castellano -Valenciano/Catalán - Inglés 
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		España












5_1.- PERSONAL ACADÉMICO. 


La Facultat de Física  dispone de personal docente y técnico, de gestión y de 
administración y servicios, así como espacios y recursos suficientes para impartir y 
gestionar el Grado en Física con el número de entrada de estudiantes propuesto. 


PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


Más del 90% de la docencia del actual Grado en Física se imparte por profesores de los 
Departamentos adscritos a la Facultat de Física, incluyendo las materias de Matemáticas 
y Métodos Matemáticos. El profesorado es estable en su inmensa mayoría, con una 
edad media próxima a los 55 años y con gran experiencia tanto docente como 
investigadora. El profesorado participa también en la docencia de tres Másteres oficiales 
dirigidos a personas graduadas en Física, así como en la docencia de materias de Física 
de otras titulaciones.  


El actual Grado en Física de la UV cuenta con el siguiente personal docente: 


Tabla Resumen del profesorado asignado al título  


Categoría Núm. ECTS 
(%) 


Doctores/as 
(%) 


Horas 
% 


Acreditados/
as (%) 


Sexenios Quinquenios 


Catedrático
/a 


56 36,14 100 36,14 100 302 310 299 


Titular 33 26,45 100 26,45 100 125 115 133 144 


PPL 12 7,93 100 7,93 100 22 20 26 39 


Asociado/a 1 1,64 100 1,64 0 100 5 0 6 0 


Ayudante 
DR. 


6 5,64 100 5,64 33 9 11 14 


Otros 56 22,19 75 22,19 16 3 6 4 6 


Total 164 100% 466 452 490 502 


El colectivo de “Otros” incluye a profesorado emérito (catedrático de universidad jubilado), profesorado 
sustituto (eventual) y personal investigador con docencia autorizada por el vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado. En este último colectivo, la mayor parte del personal tiene contratos 
postdoctorales de excelencia (Ramón y Cajal, CIDEGENT, Beatriz Galindo, etc.), con una calidad 
investigadora reconocida. Otra parte del colectivo corresponde a contratados y contratadas predoctorales 
(Personal Docente e Investigador en formación) a quienes se les asigna docencia para fomentar su 
formación docente. En todos los casos su docencia corresponde como máximo al número de horas 
docentes que establecen sus contratos. Además, todas estas incorporaciones deben tener el visto bueno 
del vicerrectorado mencionado, y trabajan siempre bajo la supervisión del personal docente e investigador 
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permanente. En el caso del profesorado sustituto, es un número muy reducido de personas contratadas 
para atender incidencias (bajas, excedencias, etc.); son trabajadores y trabajadoras externas a la 
universidad, que suelen proceder de empresas o centros docentes de secundaria. 


Por lo que se refiere al profesor asociado, se encuentra adscrito al área de Óptica y es un profesional 
externo que actualmente trabaja en una empresa del sector de la fotónica y que aporta su conocimiento a 
las asignaturas impartidas por el área. Este profesional tiene un doctorado en Física, más de 6 años de 
experiencia docente en la universidad, 11 publicaciones internacionales y está acreditado a la figura de 
Profesor Contratado Doctor. 


 


Tabla Detalle del profesorado asignado al título por campos de estudio.  
 
 
 


Campo de estudio 1: FÍSICA TEÓRICA  


Número de 
profesores/as 


41 


Número y % de 
doctores/as 


31 (76%) 


Número y % de 
acreditados/as 


19 (46%) 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 9 


Titular 6 


Prof. cont Dr./PPL 7 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 0 


Otros:  19 


Materias / 
asignaturas 


Física, Matemáticas, Mecánica y Ondas, Métodos Matemáticos, 
Laboratorios Experimentales de Física, Física Cuántica, Ampliación de 
Física, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


 
222,5 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del Campo de estudio. 


 
452 


 


Campo de estudio 2: FÍSICA DE LA TIERRA 


Número de profesores/as 16 


Número y % de 
doctores/as 


12 (75%) 
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Número y % de 
acreditados/as 


12 (75%) 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 6 


Titular 3 


Contratado/a 1 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 1 


Otros: 5 


Materias / 
asignaturas 


Física, Métodos Estadísticos y Numéricos, Termodinámica y Física 
Estadística, Laboratorios Experimentales de Física, Física de la Tierra y el 
Cosmos, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


95.52 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del Campo de estudio. 


220  


 


Campo de estudio 3: TERMODINÁMICA (FÍSICA APLICADA) 


Número de 
profesores/as 


12 


Número y % de 
doctores/as 


12 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


12 (100%) 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 5 


Titular 3 


Contratado/a 1 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 1 


Otros: 2 


Materias / 
asignaturas 


Física, Métodos Estadísticos y Numéricos, Termodinámica y Física 
Estadística, Física de la Tierra y el Cosmos, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


158.50 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del Campo de estudio. 


194 


 


Campo de estudio 4: ÓPTICA 
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Número de 
profesores/as 


18 


Número y % de 
doctores/as 


18 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 10 


Titular 3 


Contratado/a 0  


Asociados: 1  


Ayudante DR. 0  


Otros:  4 


Materias / 
asignaturas 


Física, Óptica, Complementos de Física, Laboratorios experimentales de 
Física, Trabajo fin de grado 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


121,6  
 
 


Créditos totales disponibles  
Disponibilidad docente (en ECTS) del Campo de estudio. 


208,5  


 


Campo de estudio 5: ASTRONOMIA Y ASTROFÍSICA 


Número de 
profesores/as 


28 


Número y % de 
doctores/as 


24 (86%) 


Número y % de 
acreditados/as 


3 (11%) 


Número de 
profesores/as por 
categories 


Catedrático/a 8 


Titular 5 


Contratado/a 1 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 1 


Otros: 13 


Materias / 
asignaturas 


Física, Matemáticas, Mecánica y Ondas, Laboratorios Experimentales de 
Física, Física de la Tierra y el Cosmos, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


183,64 
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Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del Campo de estudio. 


207,6 


 


 
Campo de estudio 6: FÍSICA ATÓMICA, MOLECULAR Y NUCLEAR 


Número de 
profesores/as 


  
18  


Número y % de 
doctores/as 


18 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


4 (22.22%) 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 8 


Titular 5 


Contratado/a 1  


Asociados: 0 


Ayudante DR. 0 


Otros: 4 


Materias / 
asignaturas 


Física, Métodos Estadísticos y Numéricos, Ampliación de Física, 
Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


102.6 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del Campo de estudio. 


218.0  


 


Campo de estudio 7: ELECTROMAGNETISMO 


Número de 
profesores/as 


1 


Número y % de 
doctores/as 


1 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 1 


Titular 0 


Contratado/a 0 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 0 


Otros: 0 
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Materias / 
asignaturas 


Física, Matemáticas, Laboratorios Experimentales de Física, 
Electromagnetismo, Ampliación de Física, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


9 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del Campo de estudio. 


16 


 
Campo de estudio 8: FÍSICA APLICADA 


Número de 
profesores/as 


23 


Número y % de 
doctores/as 


23 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


2 (17%) 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 8 


Titular 7 


Contratado/a 0 


Asociados: 0 


Ayudante DR. 2 


Otros: 6 


Materias / 
asignaturas 


Física, Matemáticas, Laboratorios Experimentales de Física, 
Electromagnetismo, Ampliación de Física, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


178 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del Campo de estudio. 


340 


 
 


Campo de estudio 9: FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA 


Número de 
profesores/as 


7 


Número y % de 
doctores/as 


7 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


2 (66%) 


Número de 
profesores/as por 
categorías 


Catedrático/a 1 (Emérito) 


Titular 1 


Contratado/a 1 
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Asociados: 0 


Ayudante DR. 1 


Otros: 3 


Materias / 
asignaturas 


Física, Matemáticas, Laboratorios Experimentales de Física, 
Electromagnetismo, Ampliación de Física, Complementos de Física 


ECTS impartidos (previstos) 
(Créditos totales que impartirá el profesorado de este ámbito en la 
titulación) 


22 


Créditos totales disponibles 
Disponibilidad docente (en ECTS) del Campo de estudio. 


79 


 
 
Además del profesorado propio de la Facultad, dedicado a las materias de Física y 
Matemáticas o Métodos matemáticos, se requiere un número muy reducido de créditos 
a cargo de profesorado externo, para materias de otros campos (Química, Fundamentos 
de Programación para la Física, Electrónica, etc.). 


Como conclusión en este apartado, diremos que el profesorado implicado en los 
estudios de Física es mayoritariamente estable, de edad senior y con gran experiencia 
docente e investigadora. La ratio profesor/alumno en los estudios de Física es 
razonablemente elevada. 


Respecto al profesorado encargado de la tutorización del alumnado de prácticas 
externas, su elección se realiza por parte de cada departamento entre su personal con 
mayor vinculación, contactos, visión o interés en el mundo de empresa. Se concentra 
entre un número reducido de profesores (6 en la actualidad) para ganar experiencia y 
adquirir una visión más global de los resultados del aprendizaje que el alumnado debe 
poseer tras sus prácticas. La UV realiza desde hace unos pocos años cursos de 
emprendimiento y empresa para profesorado. Aquellos profesores que los han seguido 
son, lógicamente, candidatos prioritarios a tutores académicos de las prácticas de 
empresa. 
 


MÉRITOS DOCENTES DEL PROFESORADO NO ACREDITADO 


Se trata de la incorporación a las plantillas docentes de un elevado grupo de doctores 
los cuales, a través de programas autonómicos y nacionales de atracción y 
reincorporación de investigadores de excelencia que, tras 4 o 6 años de postdocs (o 
incluso en procesos de tenure track), se integran en los diferentes institutos, 
departamentos y grupos de investigación. Es un personal con una gran experiencia 
investigadora, que aporta un valor añadido al grado y que durante el periodo de 
contrato (oscila entre 3 y 5 años) se acredita y estabiliza a profesor de plantilla, por lo 
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que su compromiso con la calidad de su docencia es elevado. El resto de personal del 
apartado corresponde a los habituales contratados predoctorales (con obligación y 
compromiso de docencia) que, mientras realizan la tesis en los grupos de los 
departamentos e institutos, colaboran en tareas docentes, tutorías docentes y 
laboratorios. 


MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN DEL PROFESORADO NO DOCTOR 
Como se indica en el apartado anterior, corresponde mayoritariamente a personal 
contratado predoctoral (formación del profesorado) que tiene obligaciones docentes 
(alrededor de 60h) y que colaboran, siempre bajo la supervisión de personal estable de 
plantilla, en las tareas docentes asignadas a los departamentos en los que se integran. 


 


PERFIL DEL PROFESORADO QUE TUTORIZARÁ LOS TFG/TFM Y LAS PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS ACADÉMICAS EXTERNAS. 


El TFG podrá ser codirigido por un máximo de dos tutores, donde al menos uno de ellos 
tiene que ser profesora o profesor de un Campo de estudio vinculado al Grado en Física. 
El/la tutor/a académico/a de prácticas externas debe ser profesor/a de la Universitat de 
València de un Campo de estudio que imparta docencia en el Grado en Física. 
 


5.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA 
NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  


La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios 
y medidas previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones 
concordantes del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando 
la presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo 
dispuesto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 
La reserva de plazas para personas con discapacidad se aplicará en la medida en que lo 
permita el número de plazas de las mismas características que sean ofertadas, teniendo 
en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de profesor 
contratado, Campo de estudio, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o 
lingüístico de las plazas. 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción 
positiva ajustadas a las disposiciones del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
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noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, las cuales se regulan en el 
Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la 
Universitat de València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de 
marzo de 2014. Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, 
destinadas a compensar gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o 
contratación de personal de apoyo) y ayudas de apoyo a la docencia (accesibilidad a 
espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción de docencia...) 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Unidad para la Integración de 
Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias 
específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer 
efectiva la igualdad y la no discriminación. En el ámbito de la igualdad de géneros, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con rango de Servicio 
General.  
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5.2 PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 
(PTGAS) 


 
La Facultat de Física dispone del personal técnico, de gestión, de administración y 
servicios suficiente para realizar tanto la gestión académica del Grado en Física 
(matrícula, gestión de espacios, atención al alumnado, atención al profesorado, ...etc.) 
como las tareas de gestión económica del mismo.  
 
El personal del que se dispone se detalla en la tabla siguiente: 
 


Vinculación con la 
Universidad Formación y experiencia Nº de puestos 


PTGAS AG A1/A2 22 E46 Administradora 1 


PTGAS AG A2 20 E35 Técnica medio de gestión 1 


PTGAS AG A2/C1 20 E35 Jefe de Unidad de Gestión 7 


PTGAS AG C1 18 E32 Secretaria de Alto Cargo 1 


PTGAS AG C1/C2 16 E23 Coordinador de Servicios 1 


PTGAS AG C1 16 E23 Administrativo 18 


PTGAS AG C2 14 E18 Auxiliar de Servicio 5 


PTGAS AE A1 20 E42 Técnico Superior de Laboratorio 1 


PTGAS AE A2 20 E35 Técnico Medio de Laboratorio 4 


PTGAS AE C1 16 E23 Oficial de laboratorio 10 


PTGAS L C1 16 E23 Oficial de oficios 1 
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Apartado 6.- Medios materiales y servicios disponibles. 


Aulas Docencia 
La Facultat de Física cuenta con 11 aulas para docencia de distintas capacidades. 


Aula 410
3 


41
04 


410
5 


410
7 


411
0 


411
2 


411
3 


311
0 


4204 420
5 


4207 


Capacidad 45 45 50 50 28 99 79 108 66 72 40 


Todas las aulas disponen de: 


• Pizarra amplia


• Mesa de profesor con ordenador (CPU y pantalla)


• Roseta de conexión a Internet por cable


• Conexión WiFi


• Vídeo proyector


• Pantalla de proyección


• Megafonía (aulas de + 66 alumnos)


• Aire acondicionado


• Sistema medición de CO2


• Cámaras
Un aula de las más pequeñas dispone de mobiliario adecuado para el desarrollo de
sesiones de resolución de problemas en grupos reducidos.
Asimismo, la Universitat de València dispone de 12 aulas de 98 plazas, 2 aulas de 84
plazas y 4 aulas de 212 plazas, en el Aulario Interfacultativo del Campus de Burjassot.
Estas aulas disponen de los mismos medios que las aulas de la Facultat de Física y son
compartidas con otras titulaciones de los centros del Campus (Química, Farmacia y
Biología).


Laboratorios 
El grado en Física cuenta con 34 ECTS de materias experimentales obligatorias cuya 
docencia se desarrolla en los laboratorios. Adicionalmente, se pueden cursar hasta 19,5 
ECTS adicionales en los laboratorios de las asignaturas optativas del grado.  
Estos datos testimonian la importancia que se concede a los aspectos experimentales, 
tanto en los niveles más básicos (en los que es necesario transmitir este aspecto esencial 
de la Física) como en los más especializados. 
Estos laboratorios cuentan con presupuesto anual, además de otro presupuesto 
específico de la Universidad, que ha permitido dotar adecuadamente los laboratorios a 
lo largo de varios años, incrementando el número de prácticas disponibles, además de 
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mantener las existentes. Todos los laboratorios incluyen un amplio número de prácticas 
experimentales (alrededor de 15 - 20 por laboratorio) y cuentan con profesorado 
responsable, encargado de actualizar continuamente la oferta experimental y de 
adecuar la información de las prácticas. 
Todos los laboratorios cuentan con, al menos, un ordenador por cada dos estudiantes, 
dedicados específicamente a la realización de análisis preliminar de los datos adquiridos 
(tablas, gráficas, ajustes experimentales, etc.). La dotación informática se amplía, en 
muchos casos, a otros ordenadores dedicados exclusivamente a la digitalización y 
adquisición de datos en algunas de las prácticas. También hay impresoras en todos ellos 
para que los estudiantes puedan imprimir las gráficas o análisis de datos preliminares. 
La Facultad y los diferentes departamentos, cuentan con personal técnico de apoyo para 
el mantenimiento de los laboratorios. 


Laboratorio de Física General 
Laboratorio de Termodinámica 
Laboratorio de Mecánica 
Laboratorio de Electromagnetismo 
Laboratorio de Física Cuántica 
Laboratorio de Óptica 
Aula de Astronomía 
Laboratorio de Ondas 
      Electromagnéticas 
Laboratorio de Teledetección 
Laboratorio de Óptica 


 Electromagnética 


Laboratorio de Física Nuclear y de 
Partículas 
Laboratorio de Instrumentación Nuclear 
y de Partículas 
Laboratorio de Estado Sólido y 
Semiconductores 
Laboratorio de Medio Ambiente 
Laboratorio de Física Médica 
Laboratorio de Energías Renovables 


Todos los laboratorios cuentan con cañón proyector y pantalla de proyección. 


Aulas Informáticas: 
Aula II de DOCENCIA para los alumnos (22 puestos) 
Aula III de DOCENCIA con vídeo proyector (22 puestos) 
Aula IV de DOCENCIA con vídeo proyector (22 puestos) 


Aula Experimenta 
El Aula de Física Experimenta es un laboratorio al que puede acudir el profesorado de 
Física de secundaria con sus estudiantes para realizar prácticas experimentales. Cuenta 
con 16 puestos con material de trabajo idéntico y sus contenidos están específicamente 
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diseñados para estudiantes de bachillerato. Este material permite también la realización 
de prácticas básicas de primer curso de Grado.  
 
Salón de Grados Lise Meitner 
Ubicado en la planta baja del Edificio C, el salón tiene una capacidad de 100 butacas y 
dispone de las siguientes prestaciones en cuanto a equipamiento audiovisual: 


• Sistema de videoproyección en alta definición (1920 x 1080). 


• Ordenador de sala disponible con Internet y Office. 


• Toma de ordenador portátil en la mesa presidencial. 


• Megafonía de sala de alta calidad, con 5 micrófonos de mesa, micrófono 
inalámbrico de mano para público, micrófono de diadema para movilidad de ponente. 


• Grabación en alta definición de eventos con realización a 3 cámaras.  


• Retransmisión en alta definición por streaming de los eventos. 


• Recepción y proyección en la sala de eventos recibidos por streaming desde 
cualquier otro lugar.  
 
Sala de Reuniones  
Ubicada en Decanato, con una capacidad de 20 personas, dispone de videoproyector y 
ordenador. 
 
Espacios de estudio de uso de los estudiantes: 
Sala de estudio, con capacidad para 20 estudiantes, dispone de pizarra, ordenador y 
videoproyector. 
2 salas de trabajo en grupo, con capacidad para 8 estudiantes 
 
Colección de Demostraciones experimentales para el Aula 
El uso de las demostraciones experimentales de Física está explícitamente contemplado 
para las materias de Física básica en el Proyecto europeo Tuning de Física. Las 
demostraciones experimentales son experiencias sencillas de fenómenos, 
adecuadamente elegidas para facilitar la comprensión de los conceptos y la relación con 
los fenómenos sobre el que se construyen los modelos teóricos. A diferencia de los 
dispositivos experimentales de laboratorio, las demostraciones se utilizan en las clases 
de teoría o problemas para poner de manifiesto fenómenos físicos de manera cualitativa 
o semi-cuantitativa. Están constituidas por materiales sencillos que permiten un fácil 
montaje y transporte a las aulas donde se imparte la docencia teórica. Desde su creación 
a finales de 2006, la colección de Demostraciones se ha ampliado considerablemente. 
En este momento se cuenta con una colección de más de 180 demostraciones que está 
en permanente mantenimiento, actualización, y ampliación. Esta colección se sustenta 
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además en un proyecto de innovación docente consolidado y estable, y cuenta con 
financiación específica en el presupuesto del centro. 


Otro material disponible para la docencia 
A disposición del profesorado tanto para clases teóricas como prácticas: 


• 2 ordenadores portátiles.


• 2 Vídeo proyectores Portátiles.


• 2 Pantallas de proyección portátiles.


• Dos sistemas Opencast de grabación en el aula.


Infraestructuras y accesos para personas con discapacidad 
La Facultat de Física cuenta con: 


• Rampas en la entrada a los dos edificios de la facultad. También hay rampas en
otros edificios de investigación donde se ubican despachos de profesores.


• Baños adaptados para personas con discapacidad, en los dos bloques de
edificios.


• Sistema Bemyvega, tecnología accesible para personas con discapacidad visual
en el aula 3110.


Biblioteca de Ciencias 
El fondo bibliográfico y documental de la Biblioteca de Ciencias está especializado en la 
temática que cubren las titulaciones que se imparten en las Facultades del Campus 
(Física, Química, Matemáticas, Biología y Farmacia). Se amplía anualmente, tanto en 
nuevas adquisiciones como en volúmenes adicionales disponibles para el alumnado. 


Plataforma Aula Virtual 
Aplicación para gestionar recursos de grupos de docencia que ofrece la posibilidad de 
compartir documentos, crear foros de discusión, notificar por correo electrónico o 
disponer de calendarios propios y de grupos, entre otras opciones. 


Centro de auto-aprendizaje de idiomas 
Existe un centro de autoaprendizaje de idiomas con material para el aprendizaje de 
inglés y otros idiomas gestionada por el Servei de Llengües i Política Lingüística. Este 
centro da servicio a todo el Campus de ciencias, y pueden acceder tanto alumnos como 
profesores en horario de mañana y de tarde para mejorar su conocimiento de idiomas.  
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6.2.  Prácticas académicas externas 


Presentamos el listado de empresas con las que la UV Facultat de Física ha establecido 
convenio, a través de la Fundación Universidad-Empresa ADEIT , en los últimos cursos. El 
número de estudiantes por empresa y curso queda limitado a 2, por normativa del 
grado. En El número de plazas que oferta el grado es de 20 por curso. 


Empresa Departamento/área Localidad 
Asociación Valenciana de Astronomía Física / Astronomía Valencia 
Capgemini España, S.L. DCX - PROCESOS València 


Centro Nacional de Dosimetría Laboratorio de Metrología de 
Radiaciones Ionizantes València 


Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas - CSIC - IFIC. Instituto de 
Física Corpuscular (CSIC)-Paterna 


Comisión de divulgación Paterna 


Fundación Centro de Estudios 
Ambientales del Mediterráneo - 
CEAM 


EUPHORE Paterna


Generalitat Valenciana - 
Departament de Salut València - 
Clínic - Malvarrosa 


Servicio de Radiofísica València 


IES Dr. Peset Aleixandre Física y Química Paterna 
IES Baleares Física y Química València 
Instituto de Investigación Sanitaria La 
Fe 


Grupo de Investigación Médica en 
Imagen (GIBI230) València 


Photonic Sensors and Algorithms Paterna 
PiperLab SL Servicios (Data Science y Big Data) Madrid 
SOLATOM CSP S.L Producción València 
Societat Anònima de Mitjans de 
Comunicació (SAMC)-À Punt Meteorologia À Punt Burjassot 


Universitat Politécnica de València - 
Inst. Reconoc. Molec. y Desarr. 
Tecnol (IDM) 


INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN IDM València 


Universitat de València - Estudi 
General - Observatorio Astronómico 
de Aras de los Olmos 


Observatorio de Aras de los Olmos Aras 


Laboratorios Eyco, S.L. Ensayos y Calibraciones Ópticas Paterna 
Consorcio Hospital General 
Universitario de València Servicio de Radiofísica València 
Agencia Estatal de Meteorología 
(AEMet) Grupo de Predicción y Vigilancia València 
Universitat Jaume I ETSCE Castelló 
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Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas - CSIC 


Instituto de Instrumentación para 
ImagenMolecular, I3M-CSIC-UPV. 
Detectors for Molecular Imaging 
Laboratory (DMIL) 


València 


Universitat Jaume I INIT-Institute of New Imaging
Technologies-Enrique Tajahuerce Castellón


Universitat de València - Estudi 
General 


Instituto de Ciencia Molecular-
ICMOL Burjassot 


Universitat de València - Estudi 
General 


Institute for Integrative Systems 
Biology (I2SysBio) CSIC - UV Paterna 


Ajuntament de València Servicio de Playas y Calidad Acústica 
y del Aire València 


GENERAL ASDE S.A. Laboratorio (equipamiento médico) València 
ZAUSAN Innovación Tecnológica Departamento Técnico e I+D Sagunt 
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7.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN. 


 
Apartado 7.1. Cronograma de implantación de la modificación solicitada. 
 
 


Curso: 2026-27 
 
 


Los cambios en la distribución temporal en esta modificación afectan a tres materias: 
Física de la Tierra y el Cosmos pasa 4,5 ECTS del sexto al quinto semestre; Métodos 
Estadísticos y Numéricos pasa de ser semestral a anual en el mismo curso académico; en 
la materia Laboratorios Experimentales de Física, los laboratorios correspondientes a 
tercer curso pasan de ser semestrales a anuales en el mismo curso académico. En todos 
los casos el número de créditos de las materias y asignaturas se mantienen exactamente 
igual. 


Por otro lado, tres materias tienen pequeños cambios internos en el número de horas 
correspondientes a las actividades formativas, pero en ningún caso hay cambio en el 
número total de créditos. En concreto: Mecánica y Ondas cambia el número de horas 
asignado a la actividad AFP1 (clases teórico-prácticas) de 135h a 143h y a la AFP2 (tutorías 
en aula) de 45h a 37h, con lo que se incrementan las horas de teoría para poder 
desarrollar mejor el temario reduciendo las tutorías; Métodos Estadísticos y Numéricos 
cambia el número de horas asignado a la actividad AFP1 (clases teórico-prácticas) de 50h 
a 44h y a la AFP3 (Laboratorio) de 30h a 36h, de modo que se amplían las prácticas de la 
asignatura; y la materia Laboratorios Experimentales de Física cambia el número de horas 
asignado a la actividad AFP1 (clases teórico-prácticas) de 50h a un intervalo entre 0h y 
50h, y la relativa a la actividad AFP3 (Laboratorios) de 200h a un intervalo entre 200h y 
250h, de manera que la suma total de actividades formativas de la materia sigue siendo 
625h. En este último caso se introduce este grado de flexibilidad para permitir que 
cualquiera de los 5 laboratorios pueda tener hasta un máximo de 10 h de introducción 
teórica si se estima conveniente, o bien dedicar todas las horas disponibles íntegramente 
a prácticas de laboratorio. 


No habiendo ningún cambio en el número de créditos de las asignaturas ni en los cursos 
en que se imparten, y siendo pequeños los trasvases de horas entre actividades 
formativas, la adaptación del alumnado es inmediata y no es necesario ningún calendario 
o procedimiento de adaptación. 
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Universitat de València Universitat de València 
 


RESOLUCIÓ de 20 de maig de 2022, de la rectora de la 
Universitat de València, per la qual es deleguen deter- 
minades competències en els vicerectorats, la Secretaria 
General, la Gerència i altres òrgans d’aquesta universi- 
tat. [2022/4587] 


 
L’article 94 dels Estatuts de la Universitat de València estableix les 


competències del rector o la rectora. Amb l’objectiu de garantir l’efi- 
càcia, la descentralització funcional i la coordinació administrativa en 
la gestió dels òrgans universitaris, sense menyscapte de les garanties 
jurídiques, de conformitat amb l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 d’octu- 
bre, de règim jurídic del sector públic, i l’article 95 dels Estatuts, resolc 
delegar competències als següents òrgans i matèries. 


 


Primer. Delegació de competències al Vicerectorat d’Estudis 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Estudis: 
1. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’ensenyaments universitaris oficials de grau, màs- 
ter i doctorat, en particular: 


– L’impuls per a l’elaboració, la implantació, la modificació, el 
seguiment i l’acreditació dels plans d’estudis d’ensenyaments conduents 
a l’obtenció de títols universitaris de caràcter oficial. 


– L’accés, l’admissió, la matrícula i la permanència de l’estudiantat 
en els ensenyaments universitaris oficials. 


– L’orientació sobre l’oferta formativa oficial de la Universitat de 
València als centres d’ensenyament secundari i al futur estudiantat. La 
coordinació institucional del programa Conèixer i de mentoria d’estudi- 
ants, així com d’altres programes d’atracció d’estudiantat. 


– El nomenament de membres de tribunals i especialistes de matèria 
per a les proves d’accés a la universitat. 


– La presidència de la Comissió d’Estudis de Postgrau. 
2. La representació de la Universitat de València en la Comissió 


Gestora dels Processos d’Accés i Preinscripció en les Universitats 
Públiques del Sistema Universitari Valencià. 


3. La presidència de la Comissió de Selecció de Persones Benefi- 
ciàries de Beques. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes en el seu 
àmbit de competències, incloses les d’iniciació a la investigació, i de 
dictar resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de com- 
petències, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres 
òrgans de la Universitat de València. 


5. La resolució dels recursos administratius en matèria d’estudiantat 
i estudis, així com de premis, beques i ajudes dels ensenyaments uni- 
versitaris oficials. 


6. Les competències de convocatòria i resolució d’ajudes, beques 
i premis dirigits a estudiants i a associacions, projectes de cooperació, 
projectes socioculturals i bosses de viatge del Servei d’Informació i 
Dinamització (Sedi). 


7. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Segon. Delegació de competències al Vicerectorat d’Ordenació 
Acadèmica i Professorat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Ordenació Aca- 
dèmica i Professorat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria d’ordenació acadèmica i professorat, en particular: 


 
– La coordinació institucional de l’elaboració, el seguiment i la 


modificació de l’oferta anual de curs acadèmic i plans d’ordenació 
docent dels departaments universitaris. 


– L’impuls de mesures conduents a la dotació de noves places i de 
promoció i a l’estabilització del personal docent i investigador. 


– La convocatòria de concursos per a la provisió de places de pro- 
fessorat contractat. 


– La formalització de contractes laborals del professorat i les seues 
pròrrogues. 


RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2022, de la rectora de 
la Universitat de València, por la que se delegan determi- 
nadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría 
General, la Gerencia y otros órganos de esta universidad. 
[2022/4587] 


 
 


El artículo 94 de los Estatutos de la Universitat de València estable- 
ce las competencias del rector o la rectora. Con el objetivo de garantizar 
la eficacia, la descentralización funcional y la coordinación administra- 
tiva en la gestión de los órganos universitarios, sin menoscabo de las 
garantías jurídicas, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público y el artículo 
95 de los Estatutos, resuelvo delegar competencias en los siguientes 
órganos y materias. 


 
Primero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Estu- 


dios 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudios: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de enseñanzas universitarias oficiales de grado, 
máster y doctorado, en particular: 


– El impulso para la elaboración, implantación, modificación, segui- 
miento y acreditación de los planes de estudios de enseñanzas condu- 
centes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial. 


– El acceso, admisión, matrícula y permanencia del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


– La orientación sobre la oferta formativa oficial de la Universitat 
de València a los centros de educación secundaria y al futuro estudianta- 
do. La coordinación institucional del programa Conèixer y de mentoría 
de estudiantes, así como otros programas de atracción de estudiantado. 


– El nombramiento de miembros de tribunales y especialistas de 
materia para las pruebas de acceso a la universidad. 


– La presidencia de la Comisión de Estudios de Postgrado. 
2. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universida- 
des Públicas del Sistema Universitario Valenciano. 


3. La presidencia de la Comisión de Selección de Personas Benefi- 
ciarias de Becas. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas en su 
ámbito de competencias, incluyendo las de iniciación a la investigación, 
y para dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito 
de competencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros 
órganos de la Universitat de València. 


5. La resolución de los recursos administrativos en materia de estu- 
diantado y estudios, así como de premios, becas y ayudas de las ense- 
ñanzas universitarias oficiales. 


6. Las competencias de convocatoria y resolución de ayudas, becas 
y premios dirigidos a estudiantes y a asociaciones, proyectos de coo- 
peración, proyectos socioculturales y bolsas de viaje del Servicio de 
Información y Dinamización (Sedi). 


7. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Segundo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Profesorado 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación 
Académica y Profesorado: 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de ordenación académica y profesorado, en par- 
ticular: 


– La coordinación institucional de la elaboración, seguimiento y 
modificación de la oferta anual de curso académico y planes de ordena- 
ción docente de los departamentos universitarios. 


– El impulso de medidas conducentes a la dotación de nuevas plazas 
y de promoción y estabilización del personal docente e investigador. 


– La convocatoria de concursos para la provisión de plazas de pro- 
fesorado contratado. 


– La formalización de contratos laborales del profesorado y sus 
prórrogas. 
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– La resolució sobre situacions administratives del professorat. 
– La resolució de concessió de permisos, de llicències de durada 


superior a un mes i d’altres que establisca la normativa interna. 
– El reconeixement de triennis, complements i components de les 


retribucions del professorat. 
2. La presidència de la Mesa Negociadora. 
3. La representació de la Universitat de València en la comissió 


mixta en matèria de concerts entre les universitats i les institucions sani- 
tàries. 


4. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Tercer. Delegació de competències al Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Transformació 


Docent i Formació Permanent: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de transformació docent, en particular: 
– L’impuls per a l’elaboració i la implantació d’estratègies metodo- 


lògiques actives d’innovació educativa. 
– La coordinació institucional de la formació permanent del perso- 


nal de la Universitat de València. 
2. L’impuls i l’execució de les polítiques de la Universitat de Valèn- 


cia en matèria d’ensenyaments propis universitaris i de formació con- 
tínua, en particular: 


– La diversificació i l’actualització de l’oferta de formació no oficial 
dirigida a persones tant titulades com no titulades. 


– L’impuls de les relacions de la Universitat de València amb altres 
institucions públiques o privades per a detectar les necessitats de forma- 
ció permanent de l’entorn professional i establir programes de col·labo- 
ració que conduïsquen a aquesta finalitat. 


3. La proposta i execució de les polítiques de la Universitat de 
València en les matèries següents: 


– La coordinació de les pràctiques formatives externes de grau i 
postgrau i d’ensenyaments no oficials de la Universitat de València. 


– L’impuls per a l’elaboració, la coordinació i el seguiment de pro- 
grames d’orientació sociolaboral i ocupabilitat de l’estudiantat. 


– La coordinació institucional dels fòrums d’ocupació dels diferents 
centres de la Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Quart. Delegació de competències al Vicerectorat d’Investigació 
 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Investigació: 
1. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria d’investigació, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la investigació en les estruc- 


tures organitzatives de la Universitat de València, a través del programa 
propi d’ajudes i de l’estímul per a la participació en projectes i xarxes 
de cooperació internacional i en convocatòries de subvencions, ajudes i 
altres instruments de finançament dels programes autonòmics, estatals, 
europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’investigació amb departaments, insti- 
tuts universitaris d’investigació, altres estructures específiques d’inves- 
tigació i grups d’investigació. 


– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 
Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Innovació i Transferència. 


– La coordinació institucional del Jardí Botànic. 
– La coordinació institucional de l’Observatori Astronòmic. 
2. El disseny, la planificació i el desenvolupament de les polítiques 


de la Universitat de València en matèria de biblioteques, serveis biblio- 
gràfics i arxius, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del profesorado. 
– La resolución de concesión de permisos, licencias de duración 


superior a un mes y otras establecidas en la normativa interna. 
– El reconocimiento de trienios, complementos y componentes de 


las retribuciones del profesorado. 
2. La presidencia de la Mesa Negociadora. 
3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 


Mixta en materia de conciertos entre las Universidades y las institucio- 
nes sanitarias. 


4. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Tercero. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Transformación Docente y Formación Permanente 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Transforma- 


ción Docente y Formación Permanente: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de transformación docente, en particular: 
– El impulso para la elaboración e implantación de estrategias meto- 


dológicas activas de innovación educativa. 
– La coordinación institucional de la formación permanente del per- 


sonal de la Universitat de València. 
2. El impulso y ejecución de las políticas de la Universitat de Valèn- 


cia en materia de enseñanzas propias universitarias y formación conti- 
nua, en particular: 


– La diversificación y actualización de la oferta de formación no 
oficial dirigida tanto a personas tituladas como no tituladas. 


– El impulso de las relaciones de la Universitat de València con 
otras instituciones públicas o privadas para detectar las necesidades de 
formación permanente del entorno profesional y establecer programas 
de colaboración que conduzcan a dicha finalidad. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en las siguientes materias: 


– La coordinación de las prácticas formativas externas de grado y 
posgrado y de enseñanzas no oficiales de la Universitat de València. 


– El impulso para la elaboración, coordinación y seguimiento de 
programas de orientación sociolaboral y empleabilidad del estudiantado. 


– La coordinación institucional de los foros de empleo de los distin- 
tos centros de la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Cuarto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inves- 
tigación 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación: 
1. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Univer- 


sitat de València en materia de investigación, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la investigación en las estructuras 


organizativas de la Universitat de València, a través del programa propio 
de ayudas y del estímulo para la participación en proyectos y redes de 
cooperación internacional y en convocatorias de subvenciones, ayudas 
y otros instrumentos de financiación de los programas autonómicos, 
estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de investigación con departamentos, 
institutos universitarios de investigación, otras estructuras específicas 
de investigación y grupos de investigación. 


– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 
ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Innovación y Transferencia. 


– La coordinación institucional del Jardín Botánico. 
– La coordinación institucional del Observatorio Astronómico. 
2. El diseño, planificación y desarrollo de las políticas de la Uni- 


versitat de València en materia de bibliotecas, servicios bibliográficos 
y archivos, en particular: 
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– La coordinació i l’impuls institucional del Servei de Biblioteques 
i Documentació. 


– La consolidació del model de biblioteca universitària com a centre 
de recursos d’aprenentatge i investigació (CRAI). 


– L’impuls per a l’establiment d’una estratègia de ciència oberta. 
 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Cinqué. Delegació de competències al Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Innovació i 


Transferència: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’innovació i transferència, en particular: 
– L’impuls per al desenvolupament de la innovació i la transferència 


en les estructures organitzatives de la Universitat de València, a tra- 
vés del programa propi d’ajudes i d’estímul per a la participació en 
projectes i xarxes de cooperació internacional i en convocatòries de 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament dels programes 
autonòmics, estatals, europeus i internacionals. 


– Les relacions en matèria d’innovació i transferència amb departa- 
ments, instituts universitaris d’investigació, altres estructures específi- 
ques d’investigació i grups d’investigació. 


– La signatura dels contractes i convenis d’R+D+I. 
– Les relacions de la Universitat de València amb agents del Sistema 


Espanyol de Ciència, Tecnologia i Innovació i organismes i centres d’in- 
vestigació europeus i internacionals, en coordinació amb el Vicerectorat 
d’Investigació. 


– La defensa i la sol·licitud de protecció de resultats d’R+D+I. 
– La potenciació del Parc Científic. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de càtedres universitàries, en particular el foment 
i la coordinació institucional de les càtedres institucionals i d’empresa. 


3. La proposta i execució de les polítiques d’emprenedoria de la 
Universitat de València. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Sisé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Internacionalit- 


zació i Multilingüisme: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions internacionals, en particular: 
– La participació en xarxes i programes europeus i internacionals, 


en particular en l’Aliança FORTHEM. 
– La potenciació i la coordinació institucional de la mobilitat de 


l’estudiantat, del personal d’administració i serveis, del personal inves- 
tigador i del personal docent i investigador. 


– La supervisió general de les relacions de les diferents estructures 
de la Universitat de València amb universitats i institucions nacionals 
i internacionals. 


2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de multilingüisme, en particular l’impuls de pro- 
grames que potencien les competències lingüístiques i interculturals de 
la comunitat universitària en el context d’una capacitació multilingüe 
del personal. 


3. La representació de la Universitat de València en la Comissió 
Permanent de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


– La coordinación e impulso institucional del Servicio de Bibliote- 
cas y Documentación. 


– La consolidación del modelo de biblioteca universitaria como 
Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI). 


– El impulso para el establecimiento de una Estrategia de Ciencia 
Abierta. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Quinto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inno- 


vación y Transferencia 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Innovación 


y Transferencia: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de innovación, transferencia, en particular: 
– El impulso para el desarrollo de la innovación y la transferencia 


en las estructuras organizativas de la Universitat de València, a través 
del programa propio de ayudas y del estímulo para la participación en 
proyectos y redes de cooperación internacional y en convocatorias de 
subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación de los pro- 
gramas autonómicos, estatales, europeos e internacionales. 


– Las relaciones en materia de innovación y transferencia con 
departamentos, institutos universitarios de investigación, otras estruc- 
turas específicas de investigación y grupos de investigación. 


– La firma de los contratos y convenios de I+D+i. 
– Las relaciones de la Universitat de València con agentes del Siste- 


ma Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, organismos y centros 
de investigación europeos e internacionales, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación. 


– La defensa y solicitud de protección de resultados de I+D+i. 
– La potenciación del Parque Científico. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cátedras universitarias, en particular el fomento 
y coordinación institucional de las cátedras institucionales y de empresa. 


3. La propuesta y ejecución de las políticas de emprendimiento de 
la Universitat de València. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Sexto. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Inter- 


nacionalización y Multilingüismo 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internaciona- 


lización y Multilingüismo: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones internacionales, en particular: 
– La participación en redes y programas europeos e internacionales, 


en particular en la Alianza FORTHEM. 
– La potenciación y coordinación institucional de la movilidad del 


estudiantado, personal de administración y servicios, personal investi- 
gador y personal docente e investigador. 


– La supervisión general de las relaciones de las distintas estructuras 
de la Universitat de València con universidades e instituciones naciona- 
les e internacionales. 


2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de multilingüismo, en particular el impulso de pro- 
gramas que potencien las competencias lingüísticas e interculturales de 
la comunidad universitaria en el contexto de una capacitación multilin- 
güe del personal. 


3. La representación de la Universitat de València en la Comisión 
Permanente de la Xarxa Vives d’Universitats. 


4. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 
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5. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Seté. Delegació de competències al Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Planificació, 


Qualitat i Tecnologies de la Informació: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de planificació, prospectiva i qualitat, en particular: 
 


– La realització d’estudis i anàlisis de prospectiva. 
– Les actuacions conduents a la posada en valor i millora de la qua- 


litat de les titulacions oficials. 
– L’impuls de la implementació de l’acreditació institucional dels 


centres. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de tecnologies de la informació, en particular: 
– La transformació digital per a l’optimització i la virtualització de 


l’entorn docent, investigador i de gestió, la millora de la ciberseguretat 
i la detecció de necessitats TIC. 


– La presidència de la Comissió d’Informàtica. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Vuité. Delegació de competències al Vicerectorat d’Economia i 


Infraestructures 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Economia i Infra- 


estructures: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’economia, en particular: 
– La planificació financera i econòmica pluriennal pròpia i el segui- 


ment del pla de finançament pluriennal de la Generalitat Valenciana per 
a les universitats públiques valencianes. 


– La coordinació del projecte de pressupost anual, amb subjecció a 
les línies pressupostàries generals aprovades pel Claustre de la Univer- 
sitat de València. 


– La coordinació, el seguiment i l’actualització dels models de 
finançament ordinari dels centres, departaments i instituts universitaris 
d’investigació. 


– El seguiment i la coordinació del model de comptabilitat analítica. 
 


– L’impuls i el seguiment de polítiques estratègiques i operatives de 
la Universitat de València. 


– La presidència de la Comissió Econòmica. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’infraestructures, en particular: 
– El foment i la coordinació de les inversions en obra nova. 
– La coordinació de les inversions en manteniment i adequació 


d’edificis i instal·lacions amb la finalitat d’incrementar progressivament 
el confort i l’eficiència energètica de les nostres instal·lacions. 


– El disseny i el seguiment de recursos obtinguts dels fons Next 
Generation i altres programes finançats per la Unió Europea. 


3. Les competències atribuïdes per la legislació vigent a l’òrgan 
de contractació en relació amb la contractació administrativa, sense 
perjudici de les competències delegades a la Gerència i a altres òrgans. 


4. Les competències per a la instrumentació dels encàrrecs a mitjans 
propis de la Universitat de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Nové. Delegació de competències al Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Sostenibilitat, 


Cooperació i Vida Saludable: 


5. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Séptimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Pla- 


nificación, Calidad y Tecnologías de la Información 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Planificación, 


Calidad y Tecnologías de la Información: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de planificación, prospectiva y calidad, en parti- 
cular: 


– La realización de estudios y análisis de prospectiva. 
– Las actuaciones conducentes a la puesta en valor y mejora de la 


calidad de las titulaciones oficiales. 
– El impulso de la implementación de la acreditación institucional 


de los centros. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de tecnologías de la información, en particular: 
– La transformación digital para la optimización y virtualización del 


entorno docente, investigador y de gestión, la mejora de la ciberseguri- 
dad y la detección de necesidades TIC. 


– La presidencia de la Comisión de Informática. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Octavo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Eco- 


nomía e Infraestructuras 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Economía e 


Infraestructuras: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de economía, en particular: 
– La planificación financiera y económica plurianual propia y el 


seguimiento del plan de financiación plurianual de la Generalitat Valen- 
ciana para las universidades públicas valencianas. 


– La coordinación del proyecto de presupuesto anual, con sujeción 
a las líneas presupuestarias generales aprobadas por el Claustro de la 
Universitat de València. 


– La coordinación, seguimiento y actualización de los modelos de 
financiación ordinaria de los centros, departamentos e institutos univer- 
sitarios de investigación. 


– El seguimiento y coordinación del modelo de contabilidad ana- 
lítica. 


– El impulso y seguimiento de políticas estratégicas y operativas de 
la Universitat de València. 


– La presidencia de la Comisión Económica. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de infraestructuras, en particular: 
– El fomento y coordinación de las inversiones en obra nueva. 
– La coordinación de las inversiones en mantenimiento y adecua- 


ción de edificios e instalaciones con el fin de incrementar progresiva- 
mente el confort y la eficiencia energética de nuestras instalaciones. 


– El diseño y seguimiento de recursos obtenidos de los Fondos Next 
Generation y otros programas financiados por la Unión Europea. 


3. Las competencias atribuidas por la legislación vigente al órgano 
de contratación en relación con la contratación administrativa, sin per- 
juicio de las competencias delegadas en la Gerencia y en otros órganos. 


4. Las competencias para la instrumentación de los encargos a 
medios propios de la Universitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


Noveno. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Sos- 
tenibilidad, Cooperación y Vida Saludable 


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Sostenibili- 
dad, Cooperación y Vida Saludable: 


C
SV


: 9
27


61
32


18
71


22
80


94
75


23
81


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927613218712280947523818





 
 


Num. 9350 / 30.05.2022 28075 


 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de sostenibilitat, cooperació, vida saludable i pre- 
venció de riscos laborals, en particular: 


– La proposta i seguiment d’iniciatives en l’àmbit dels objectius de 
desenvolupament sostenible. 


– L’impuls i el seguiment de programes de cooperació al desenvo- 
lupament. 


– El desenvolupament d’un programa propi de voluntariat en coo- 
peració. 


– L’elaboració i el seguiment d’accions de promoció de la vida salu- 
dable. 


– El desenvolupament i el seguiment de plans de prevenció de ris- 
cos laborals a través d’iniciatives de salut pública i salut en el treball. 


2. La presidència del Comitè de Seguretat i Salut. 
3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 


resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


 
Desé. Delegació de competències al Vicerectorat d’Igualtat, Diver- 


sitat i Polítiques Inclusives 
Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat d’Igualtat, Diversi- 


tat i Polítiques Inclusives: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria d’igualtat, diversitat i polítiques inclusives, en par- 
ticular: 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria d’igualtat de gènere. 


– Les iniciatives, els diagnòstics i les polítiques institucionals en 
matèria de diversitat. 


– L’impuls, l’elaboració i el desenvolupament de polítiques inclusi- 
ves d’accés i permanència de les persones amb discapacitat. 


2. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


3. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


Onzé. Delegació de competències al Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat 


Es deleguen a la persona titular del Vicerectorat de Cultura i Soci- 
etat: 


1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 
València en matèria de cultura, protecció del patrimoni i publicacions, 
en particular: 


– El foment de la Universitat de València com a referent cultural, 
mitjançant la gestió del seu patrimoni històric, artístic, cultural, natural 
i científic, la coordinació de les activitats culturals de la Universitat de 
València i la seua potenciació als campus. 


– La coordinació institucional del Servei de Publicacions de la Uni- 
versitat de València. 


– L’autorització i la formalització de contractes editorials. 
– La presidència del Consell Editorial de Publicacions de la Uni- 


versitat de València. 
2. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en matèria de relacions amb la societat, en particular: 
– L’enfortiment de les relacions amb la societat mitjançant l’impuls 


i el desenvolupament de programes formatius com Nau Gran i Uniso- 
cietat. 


– La coordinació institucional del Centre Internacional de Gandia i 
de les activitats culturals al Campus d’Ontinyent. 


– La coordinació institucional del Col·legi Major Rector Peset i de 
les activitats culturals als col·legis majors adscrits a la Universitat de 
València. 


3. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


4. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 
València en materia de sostenibilidad, cooperación, vida saludable y 
prevención de riesgos laborales, en particular: 


– La propuesta y seguimiento de iniciativas en el ámbito de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


– El impulso y seguimiento de programas de cooperación al desa- 
rrollo. 


– El desarrollo de un programa propio de voluntariado en coope- 
ración. 


– La elaboración y seguimiento de acciones de promoción de la 
vida saludable. 


– El desarrollo y seguimiento de planes de prevención de riesgos 
laborales a través de iniciativas de salud pública y salud en el trabajo. 


2. La presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 


dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Décimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de Igual- 


dad, Diversidad y Políticas Inclusivas 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, 


Diversidad y Políticas Inclusivas: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de igualdad, diversidad y políticas inclusivas, en 
particular: 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de igualdad de género. 


– Las iniciativas, diagnósticos y políticas institucionales en materia 
de diversidad. 


– El impulso, elaboración y desarrollo de políticas inclusivas de 
acceso y permanencia de las personas con discapacidad. 


2. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


3. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


 
Undécimo. Delegación de competencias en el Vicerrectorado de 


Cultura y Sociedad 
Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Cultura y 


Sociedad: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de cultura, protección del patrimonio y publicacio- 
nes, en particular: 


– El fomento de la Universitat de València como referente cultu- 
ral, mediante la gestión de su patrimonio histórico, artístico, cultural, 
natural y científico, la coordinación de las actividades culturales de la 
Universitat de València y su potenciación en los campus. 


– La coordinación institucional del Servicio de Publicaciones de la 
Universitat de València. 


– La autorización y formalización de contratos editoriales. 
– La presidencia del Consejo Editorial de Publicaciones de la Uni- 


versitat de València. 
2. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en materia de relaciones con la sociedad, en particular: 
– El fortalecimiento de las relaciones con la sociedad mediante el 


impulso y desarrollo de programas formativos como Nau Gran y Uni- 
societat. 


– La coordinación institucional del Centro Internacional de Gandía 
y de las actividades culturales en el Campus d’Ontinyent. 


– La coordinación institucional del Colegio Mayor «Rector Peset» 
y de las actividades culturales en los colegios mayores adscritos a la 
Universitat de València. 


3. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


4. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 
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Dotzé. Delegació de competències a la Secretaria General 
Es deleguen a la persona titular de la Secretaria General: 
1. La coordinació dels Serveis Jurídics de la Universitat de València. 


 
2. Les competències en matèria de desenvolupament normatiu i de 


relacions amb la Comissió d’Estatuts. 
3. La resolució de sol·licituds d’accés a la informació exercides 


d’acord amb la legislació de transparència, així com la coordinació en 
la matèria. 


4. Les competències sobre la iniciació i la instrucció d’expedients 
disciplinaris, de responsabilitat patrimonial i de revisió d’ofici. 


5. La instrucció d’investigacions sobre denúncies d’irregularitats a 
persones integrants de la comunitat universitària i l’elevació de la pro- 
posta de resolució a la Comissió d’Integritat Pública de la Universitat 
de València. 


6. La facultat de dictar resolucions i altres actes administratius en 
el seu àmbit de competències, a excepció de les que són expressament 
atribuïdes a uns altres òrgans de la Universitat de València. 


7. La proposta i el seguiment de convenis de caràcter marc amb 
institucions públiques i privades no universitàries i amb agents socials, 
polítics i econòmics. 


 
Tretzé. Delegació de competències a la Gerència 
Es deleguen a la persona titular de la Gerència: 
1. Les competències de dictar resolucions i altres actes adminis- 


tratius en matèria de gestió pressupostària, econòmica i financera, en 
particular: 


– L’autorització i la disposició de despeses. 
– El reconeixement de les obligacions i l’ordenació de pagaments 


de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució de pagaments mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’execució de despeses menors realitzades en la caixa fixa. 
– La gestió de comptes bancaris. 
2. Les competències de dictar resolucions i altres actes administra- 


tius en matèria de personal d’administració i serveis, personal investi- 
gador i personal de suport a la investigació, en particular: 


– La resolució sobre situacions administratives del personal. 
– El règim de provisió de llocs de treball i trasllats. 
– Les convocatòries de proves selectives d’accés i concursos de 


provisió de llocs de treball. 
– Les convocatòries d’ofertes públiques de contractació laboral. 
– El nomenament de les persones membres de tribunals de les pro- 


ves selectives i comissions avaluadores i de selecció. 
– La formalització de contractes laborals i les seues pròrrogues. 
– La proposta anual de plantilla del personal d’administració i ser- 


veis. 
3. La competència de dictar resolucions i altres actes administratius 


en matèria d’organització administrativa i coordinació de serveis de la 
Universitat de València. 


4. La coordinació institucional del Servei d’Esports de la Universitat 
de València. 


5. La facultat de convocar beques, premis i altres ajudes i de dictar 
resolucions i altres actes administratius en el seu àmbit de competènci- 
es, a excepció de les que són expressament atribuïdes a uns altres òrgans 
de la Universitat de València. 


6. La proposta i el seguiment de convenis en el seu àmbit de com- 
petències. 


En el cas de vacant, absència o malaltia de la Gerència, la persona 
que ocupe la Vicegerència de Coordinació Econòmica i de Serveis es 
farà càrrec dels assumptes relatius a la gestió pressupostària, econòmica 
i financera. De la mateixa manera, la persona que ocupe la Vicegerència 
de Recursos Humans i Organització Administrativa s’encarregarà dels 
assumptes relatius al personal d’administració i serveis, personal inves- 
tigador i personal de suport a la investigació. 


 
Catorzé. Delegació de competències a la Delegació de la Rectora 


per a l’Estudiantat 
Es deleguen a la persona titular de la Delegació de la Rectora per 


a l’Estudiantat: 
1. La proposta i l’execució de les polítiques de la Universitat de 


València en les matèries següents: 


Duodécimo. Delegación de competencias en la Secretaría General 
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General: 
1. La coordinación de los Servicios Jurídicos de la Universitat de 


València. 
2. Las competencias en materia de desarrollo normativo y de rela- 


ciones con la Comisión de Estatutos. 
3. La resolución de solicitudes de acceso a la información ejercidas 


de acuerdo con la legislación de transparencia, así como la coordinación 
en la materia. 


4. Las competencias sobre la iniciación e instrucción de expedientes 
disciplinarios, de responsabilidad patrimonial y de revisión de oficio. 


5. La instrucción de investigaciones sobre denuncias de irregulari- 
dades a personas integrantes de la comunidad universitaria y la eleva- 
ción de la propuesta de resolución a la Comisión de Integridad Pública 
de la Universitat de València. 


6. La facultad para dictar resoluciones y otros actos administrativos 
en su ámbito de competencias, a excepción de las expresamente atribui- 
das a otros órganos de la Universitat de València. 


7. La propuesta y seguimiento de convenios de carácter marco con 
instituciones públicas y privadas no universitarias y con agentes socia- 
les, políticos y económicos. 


 
Decimotercero. Delegación de competencias en la Gerencia 
Se delegan en la persona titular de la Gerencia: 
1. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de gestión presupuestaria, económica y financiera, 
en particular: 


– La autorización y disposición de gastos. 
– El reconocimiento de las obligaciones y la ordenación de pagos 


de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución de pagos mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ejecución de gastos menores realizados en la caja fija. 
– La gestión de cuentas bancarias. 
2. Las competencias para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de personal de administración y servicios, personal 
investigador y personal de apoyo a la investigación, en particular: 


– La resolución sobre situaciones administrativas del personal. 
– El régimen de provisión de puestos de trabajo y traslados. 
– Las convocatorias de pruebas selectivas de acceso y concursos de 


provisión de puestos de trabajo. 
– Las convocatorias de ofertas públicas de contratación laboral. 
– El nombramiento de las personas miembros de los tribunales de 


las pruebas selectivas, comisiones evaluadoras y de selección. 
– La formalización de contratos laborales y sus prórrogas. 
– La propuesta anual de plantilla del personal de administración y 


servicios. 
3. La competencia para dictar resoluciones y otros actos adminis- 


trativos en materia de organización administrativa y coordinación de 
servicios de la Universitat de València. 


4. La coordinación institucional del Servicio de Deportes de la Uni- 
versitat de València. 


5. La facultad para convocar becas, premios y otras ayudas y para 
dictar resoluciones y otros actos administrativos en su ámbito de com- 
petencias, a excepción de las expresamente atribuidas a otros órganos 
de la Universitat de València. 


6. La propuesta y seguimiento de convenios en su ámbito de com- 
petencias. 


En el caso de vacante, ausencia o enfermedad de la Gerencia, la 
persona que ocupe la Vicegerencia de Coordinación Económica y de 
Servicios se hará cargo de los asuntos relativos a la gestión presupues- 
taria, económica y financiera. Del mismo modo, la persona que ocupe 
la Vicegerencia de Recursos Humanos y Organización Administrativa 
se encargará de los asuntos relativos al personal de administración y 
servicios, personal investigador y personal de apoyo a la investigación. 


 
Decimocuarto. Delegación de competencias en la Delegación de la 


Rectora para el Estudiantado 
Se delegan en la persona titular de la Delegación de la Rectora para 


el Estudiantado: 
1. La propuesta y ejecución de las políticas de la Universitat de 


València en las siguientes materias: 
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– La participació, la dinamització sociocultural, l’associacionisme i 
la representació de l’estudiantat. 


– L’assignació d’espais a les associacions i col·lectius de l’estudi- 
antat de la Universitat de València. 


– El voluntariat entre l’estudiantat, en coordinació amb el vicerec- 
torat amb competències en cada matèria. 


– La informació i l’assessorament de l’estudiantat, en coordinació 
amb el vicerectorat amb competències en la matèria. 


2. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’aju- 
des, beques, premis, bosses de viatge, projectes de cooperació i pro- 
jectes socioculturals dirigits a l’estudiantat i associacions estudiantils, 
a excepció d’aquelles que presidisquen les persones titulars dels vice- 
rectorats o dels deganats i direccions dels centres de la Universitat de 
València. 


3. La presidència de les comissions d’avaluació i concessió d’ajudes 
d’iniciació a la investigació i de les beques de residència. 


4. La presidència de la Comissió Assessora Estudiantil. 
 


Quinzé. Delegació de competències en matèria de sol·licitud de 
subvencions 


En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 
cies relatives a la sol·licitud, acceptació, seguiment i justificació de les 
subvencions, ajudes i altres instruments de finançament: 


1. Sense límit d’import, als vicerectorats d’Investigació, d’Innova- 
ció i Transferència i d’Internacionalització i Multilingüisme. 


2. En una quantia que no excedisca els 100.000 euros per sol·licitud, 
a altres vicerectorats i la Gerència. 


 
Setzé. Delegació de competències en matèria de concessió de sub- 


vencions 
En els seus respectius àmbits d’actuació, es deleguen les competèn- 


cies relatives a la convocatòria, el seguiment i la resolució de concessió 
i denegació d’ajudes, beques i premis: 


1. Sense límit d’import, a les persones titulars dels vicerectorats i 
la Gerència. 


2. En una quantia que no excedisca els 1.500 euros per convocatò- 
ria, a les persones titulars dels deganats i direccions dels centres de la 
Universitat de València. 


Així mateix, se’ls delega la presidència de les corresponents comis- 
sions, quan no corresponga a uns altres òrgans, i la facultat d’autoritzar 
i disposar de les despeses i exigir-ne els reintegraments, quan escaiga. 


 
Disseté. Delegació de competències en matèria de gestió de perso- 


nal descentralitzada 
1. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar les comissions de serveis del personal amb dret a indemnit- 
zació adscrit a les respectives estructures de la Universitat de València, 
així com la verificació de la seua realització, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats, la Secretaria General i la 
Gerència. 


– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres, que 


també exerciran aquestes facultats en relació amb les comissions de 
serveis que, amb motiu de viatges que no es facen per raó del seu càrrec, 
realitzen les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 
d’investigació i les persones responsables de les estructures d’investiga- 
ció interdisciplinària que tinguen la docència adscrita als seus centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. En els seus respectius àmbits d’actuació, es delega la facultat 


d’autoritzar al professorat els permisos i les llicències d’estudis, de 
duració inferior o igual a un mes, a excepció del que preveu l’article 2.3 
del Reglament de permisos, llicències, vacances i situacions adminis- 
tratives del professorat, als òrgans següents: 


– La participación, dinamización sociocultural, asociacionismo y 
representación del estudiantado. 


– La asignación de espacios a las asociaciones y colectivos del estu- 
diantado de la Universitat de València. 


– El voluntariado entre el estudiantado, en coordinación con el vice- 
rrectorado con competencias en cada materia. 


– La información y asesoramiento del estudiantado, en coordinación 
con el vicerrectorado con competencias en la materia. 


2. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas, becas, premios, bolsas de viaje, proyectos de cooperación y 
proyectos socioculturales dirigidos al estudiantado y asociaciones estu- 
diantiles, a excepción de aquellas que presidan las personas titulares de 
los vicerrectorados o de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


3. La presidencia de las comisiones de evaluación y concesión de 
ayudas de iniciación a la investigación y de las becas de residencia. 


4. La presidencia de la Comisión Asesora Estudiantil. 
 


Decimoquinto. Delegación de competencias en materia de solicitud 
de subvenciones 


En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 
cias relativas a la solicitud, aceptación, seguimiento y justificación de 
las subvenciones, ayudas y otros instrumentos de financiación: 


1. Sin límite de importe, en los vicerrectorados de Investigación, de 
Innovación y Transferencia y de Internacionalización y Multilingüismo. 


2. En una cuantía que no exceda 100.000 euros por solicitud, en 
otros vicerrectorados y la Gerencia. 


 
Decimosexto. Delegación de competencias en materia de concesión 


de subvenciones 
En sus respectivos ámbitos de actuación, se delegan las competen- 


cias relativas a la convocatoria, seguimiento, resolución de concesión y 
denegación de ayudas, becas y premios: 


1. Sin límite de importe, en las personas titulares de los Vicerrecto- 
rados y la Gerencia. 


2. En una cuantía que no exceda 1.500 euros por convocatoria, en 
las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Centros de 
la Universitat de València. 


Así mismo, se les delega la presidencia de las correspondientes 
comisiones, cuando no corresponda a otros órganos, y la facultad de 
autorizar y disponer los gastos y exigir los reintegros, cuando proceda. 


 
Decimoséptimo. Delegación de competencias en materia de gestión 


de personal descentralizada 
1. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad de 


autorizar las comisiones de servicios del personal con derecho a indem- 
nización adscrito a las respectivas estructuras de la Universitat de Valèn- 
cia, así como la verificación de su realización, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría Gene- 
ral y la Gerencia. 


– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros, que también ejercerán estas facultades en relación con las comisio- 
nes de servicios que, con motivo de viajes que no se realicen por razón 
de su cargo, realicen las personas titulares de las direcciones de los 
institutos universitarios de investigación y las personas responsables de 
las estructuras de investigación interdisciplinar que tengan la docencia 
adscrita en sus centros. 


– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. En sus respectivos ámbitos de actuación, se delega la facultad 


de autorizar al profesorado los permisos y las licencias de estudios, 
de duración inferior o igual a un mes, a excepción de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Reglamento de permisos, licencias, vacaciones y situa- 
ciones administrativas del profesorado, en los siguientes órganos: 
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– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
 


Divuité. Delegació de competències en matèria de gestió econòmica 
descentralitzada 


1. Les competències que la legislació en matèria de contractes del 
sector públic atribueix a l’òrgan de contractació per a aquells contractes 
que tinguen la consideració de menors, es deleguen, en el corresponent 
àmbit competencial, als òrgans següents: 


– Les persones titulars dels vicerectorats i la Gerència. 
– Les persones coordinadores de campus. 
– Les persones titulars dels deganats i direccions dels centres. 


 
– La persona titular de la direcció de l’Escola de Doctorat. 
– Les persones titulars de les direccions dels departaments. 
– Les persones titulars de les direccions dels instituts universitaris 


d’investigació. 
– Les persones responsables de les estructures d’investigació inter- 


disciplinària. 
– La persona titular de la direcció del Col·legi Major Rector Peset. 


 
– Les persones titulars de les direccions dels centres singulars. 
2. Així mateix, es deleguen als òrgans citats en l’incís anterior les 


facultats següents: 
– L’autorització i disposició de les despeses dels contractes menors. 


 
– L’autorització i disposició d’altres despeses, a excepció de les 


despeses de contractació de personal i d’assignació de complements 
retributius o gratificacions extraordinàries, per un import inferior als 
15.000 euros (IVA exclòs). 


– El reconeixement de les obligacions per qualsevol quantia. 
3. Es deleguen als òrgans citats en l’incís 1 d’aquest apartat, a 


excepció de les persones titulars de les direccions de departaments, la 
facultat en l’àmbit competencial corresponent per a: 


– La proposta de pagaments de qualsevol tipus. 
– L’ordenació i l’execució del pagament mitjançant els fons de 


maniobra de les unitats de despesa. 
– L’ordenació i l’execució de despeses menors realitzades en la 


caixa fixa. 
4. En l’àmbit competencial de les direccions dels departaments, es 


delega la facultat de proposar els pagaments de qualsevol tipus a les 
persones responsables de l’administració del centre d’adscripció dels 
departaments. 


 
Dinové. Delegació de competències en matèria de gestió acadèmica 


descentralitzada 
Es delega a les persones titulars dels deganats i direccions dels cen- 


tres la resolució de les sol·licituds de l’estudiantat per a trasllats d’expe- 
dients i per a admissions per convalidacions parcials d’estudis. 


 
De conformitat amb el que disposa l’article 9 de la Llei 40/2015, d’1 


d’octubre, de règim jurídic del sector públic, les corresponents resolu- 
cions administratives han d’indicar expressament la circumstància que 
s’adopten per la delegació conferida. 


Les competències que s’exercisquen per aquesta delegació no es 
poden delegar. 


Aquestes resolucions exhaureixen la via administrativa. S’hi poden 
interposar, contra aquestes resolucions, els recursos que preveu l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques. 


D’acord amb l’article 9 de la Llei 40/2015, aquesta resolució es 
publicarà en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana i tindrà efec- 
tes a partir de l’endemà de la seua publicació. 


Aquesta delegació de competències deroga qualsevol altra efectuada 
amb anterioritat en els mateixos o diferents òrgans. 


 
València, 20 de maig de 2022.– La rectora: Maria Vicenta Mestre 


Escrivà. 


– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
 


Decimoctavo. Delegación de competencias en materia de gestión 
económica descentralizada 


1. Las competencias que, en la legislación en materia de contratos 
del sector público, se atribuyen al órgano de contratación para aque- 
llos contratos que tengan la consideración de menores se delegan, en el 
correspondiente ámbito competencial, en los siguientes órganos: 


– Las personas titulares de los Vicerrectorados y la Gerencia. 
– Las personas coordinadoras de Campus. 
– Las personas titulares de los decanatos y direcciones de los Cen- 


tros. 
– La persona titular de la dirección de la Escuela de Doctorado. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Departamentos. 
– Las personas titulares de las direcciones de los Institutos univer- 


sitarios de investigación. 
– Las personas responsables de las Estructuras de investigación 


interdisciplinar. 
– La persona titular de la dirección del Colegio Mayor «Rector 


Peset». 
– Las personas titulares de las direcciones de los Centros singulares. 
2. Asimismo, se delegan en los órganos citados en el inciso anterior 


las siguientes facultades: 
– La autorización y disposición de los gastos de los contratos meno- 


res. 
– La autorización y disposición de otros gastos, a excepción de los 


gastos de contratación de personal y de asignación de complementos 
retributivos o gratificaciones extraordinarias, por un importe inferior a 
15.000 euros (IVA excluido). 


– El reconocimiento de las obligaciones por cualquier cuantía. 
3. Se delegan en los órganos citados en el inciso 1 de este apartado, 


a excepción de las personas titulares de las direcciones de departamen- 
tos, la facultad en el ámbito competencial correspondiente para: 


– La propuesta de pagos de cualquier tipo. 
– La ordenación y ejecución del pago mediante los fondos de 


maniobra de las unidades de gasto. 
– La ordenación y ejecución de gastos menores realizados en la 


caja fija. 
4. En el ámbito competencial de las direcciones de los departamen- 


tos, se delega la facultad de proponer los pagos de cualquier tipo en las 
personas responsables de la administración del centro de adscripción de 
los departamentos. 


 
Decimonoveno. Delegación de competencias en materia de gestión 


académica descentralizada 
Se delega en las personas titulares de los decanatos y direcciones de 


los Centros la resolución de las solicitudes del estudiantado para tras- 
lados de expedientes y para admisiones por convalidaciones parciales 
de estudios. 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, las correspon- 
dientes resoluciones administrativas indicarán expresamente la circuns- 
tancia de adoptarse por la delegación conferida. 


Las competencias que se ejerzan por esta delegación no podrán 
delegarse. 


Estas resoluciones agotarán la vía administrativa. Contra las mismas 
se podrán interponer los recursos previstos en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Púbicas. 


Conforme al artículo 9 de la Ley 40/2015, la presente resolución se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y producirá 
sus efectos a partir del día siguiente a su publicación. 


Esta delegación de competencias deroga cualquier otra efectuada 
con anterioridad en los mismos o distintos órganos. 


 
València, 20 de mayo de 2022.– La rectora: María Vicenta Mestre 


Escrivá. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO GRADUADO O GRADUADA EN FÍSICA POR LA UNIVERSITAT DE


VALÈNCIA (ESTUDI GENERAL)
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 2502252
Denominación Título: Graduado o Graduada en Física por la Universitat de València (Estudi


General)
Universidad solicitante: Universitat de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Facultad de Física
Número de créditos: 240
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ciencias
Ámbito de conocimiento: Física y astronomía
Fecha de verificación inicial: 15-03-2010


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Con fecha 16/07/2024, la AVAP emitió el siguiente informe de evaluación:


"Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente se solicita la adscripción al ámbito de conocimiento de Física y Astronomía. C
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Se considera adecuado el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título.
Por lo que respecta a la adscripción a un ámbito de las materias básicas, revisada la ficha de la asignatura "Informática"
en la página web de la universidad, los cinco profesores que imparten la asignatura están adscritos al Departamento de
Informática. De igual forma, si se revisan los contenidos de la asignatura, con dificultad se puede decir que pueden
incluirse en el Ámbito de conocimiento: Física y astronomía. Por tanto, sería más correcto que el Ámbito de
Conocimiento de esta asignatura fuera: Ingeniería informática y de sistemas.
En consecuencia, según la documentación presentada por esa universidad, se ha comprobado que el 50% de las
materias básicas no se adscribe adecuadamente al mismo ámbito de conocimiento del título, lo que debe ser corregido
mediante una modificación sustancial en la que se adapte la denominación y el contenido de una asignatura al ámbito
de conocimiento del título.
El resto de materias básicas se adscribe a un ámbito de conocimiento que se considera adecuado."


Presentada por  esa universidad con fecha 24/02/2025 la  subsanación de las modificaciones solicitadas y que se
enumeran a continuación:
Concretamente se solicita la adscripción al ámbito de conocimiento de Física y Astronomía.
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título.


Se considera adecuada la modificación de la asignatura “Informática” pasando su denominación a “Fundamentos de
programación para la Física” y se ajustan parte de sus
contenidos con el fin de mejorar su coherencia académica con el resto de materias de formación básica.


Se considera adecuada la adscripción al  ámbito de conocimiento de "Física y astronomía" de las asignaturas de
formación básica:
-Física general I
-Física general II
-Física general III
-Iniciación a la física experimental
-Fundamentos de Programación para la física
Se ha comprobado que el 50% de las materias básicas se adscribe al mismo ámbito de conocimiento del título para
cumplir con lo previsto en el art. 14.4 Real Decreto 822/2021.


Se considera adecuada, la adscripción al ámbito de conocimiento de "Matemáticas y estadística" de las asignaturas de
formación básica:
-Álgebra y geometría I
-Álgebra y geometría II
-Cálculo I
-Cálculo II


Se considera adecuada, la adscripción al ámbito de conocimiento de "Química" de las asignaturas de formación básica:
-Química


Se aceptan las modificaciones no sustanciales solicitadas, ya que no supone un cambio de naturaleza, objetivos y
características fundamentales del título, según los criterios del art. 32.2 del citado Real Decreto, ni altera la distribución
de créditos del plan de estudios.


En Valencia, a 31 de marzo de 2025
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Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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